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S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Presidencia y Participación  Ciu-
dadana - Dirección General
1507.- Adenda primera de modificación al convenio
de colaboración entre la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla
y la Comunidad de Bienes El Alcazar para la
ejecución de un proyecto de taller ocupacional.
1508.- Convenio de colaboración entre la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación Melilla-ACOGE para
el desarrollo de programas dirigidos a la población
inmigrante residente o temporal en                     riesgo.
1509.- Convenio de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y las entidades de crédito
establecidas en la ciudad para la instrumentación
de programas de subsidiación de interés de présta-
mos a PYMES de Melilla.
1510.- Orden n.º 391 de fecha 6 de junio de 2008,
relativa a resolución definitiva de solicitudes conce-
didas y denegadas correspondientes al segundo
plazo de presentación de la convocatoria de ayudas
económicas para el pago de matrícula de estudios
universitarios y de acceso a la Universidad para
Mayores de veinticinco años.
Consejería de Administraciones Públicas
Secretaría Técnica
1511.- Orden n.º 890 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de dos plazas de la escala de adminis-
tración general,  subescala auxiliar, mediante el
sistema de concurso-oposición, por promoción in-
terna.
1512.- Orden n.º 891 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de dos plazas de Técnico Economista,
escala de admon. especial, subescala técnica,
grupo A1, mediante el sistema de oposición libre.

1513.- Orden n.º 889 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Técnico
Medioambiental de la escala de admon. especial
subescala técnica, por procedimiento de oposi-
ción libre.
1514.- Orden n.º 888 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Administrador
de Matadero, escala de admon. especial subescala
servicios especiales, mediante el sistema de
concurso-oposición, por promoción interna.
1515.- Orden n.º 892 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de nueve plazas de la escala de
admon. general, subescala administrativa, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por
promoción interna horizontal, en virtud de la dispo-
sición transitoria 2.ª del estatuto básico del em-
pleado público.
1516.- Orden n.º 893 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Arquitecto
Técnico, escala de admon. especial, subescala
técnica, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, por promoción interna horizontal, en virtud de
la disposición transitoria 2.ª del estatuto básico
del empleado público.
1517.- Orden n.º 894 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de treinta y cinco plazas de la
escala de admon. general, subescala auxiliar,
mediante el sistema de concurso-oposición, por
promoción interna horizontal, en virtud de la dispo-
sición transitoria 2.ª del estatuto básico del em-
pleado público.
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1518.- Orden n.º 895 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de dos plazas de Auxiliar de Informá-
tica, escala de admon. especial, subescala de
servicios especiales, mediante el sistema de con-
curso-oposición, por promoción interna horizontal,
en virtud de la disposición transitoria 2.ª del estatuto
básico del empleado público.
1519.- Orden n.º 896 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de cuatro plazas de Delineantes,
escala de admon. especial, subescala técnica,
mediante el sistema de concurso-oposición, por
promoción interna horizontal, en virtud de la dispo-
sición transitoria 2.ª del estatuto básico del emplea-
do público.
1520.- Orden n.º 897 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Técnico de Salud
Laboral, escala de admon. especial, subescala
técnica, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, por promoción interna horizontal, en virtud de
la disposición transitoria 2.ª del estatuto básico del
empleado público.
1521.- Orden n.º 898 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Técnico de Gestión,
escala de admon. general, subescala técnica, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por pro-
moción interna horizontal, en virtud de la disposición
transitoria 2.ª del estatuto básico del empleado
público.
1522.- Orden n.º 899 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Técnico de la escala
de admon. general, subescala técnica, mediante el
sistema de concurso-oposición, por promoción in-
terna horizontal, en virtud de la disposición transito-
ria 2.ª del estatuto básico del empleado público.
1523.- Orden n.º 900 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de veintiuna plazas de Subalternos,
escala de admon. general, subescala subalterna,
mediante el sistema de concurso-oposición, por
promoción interna horizontal, en virtud de la dispo-
sición transitoria 2.ª del estatuto básico del emplea-
do público.
1524.- Orden n.º 901 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provisión
en propiedad de tres plazas de Psicólogo, escala de

admon. especial, subescala técnica, mediante el
sistema de concurso-oposición, por promoción
interna horizontal, en virtud de la disposición
transitoria 2.ª del estatuto básico del empleado
público.
1525.- Orden n.º 902 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de dos plazas de Inspectores de
Consumo, escala de admon. especial, subescala
servicios especiales, mediante el sistema de
concurso-oposición, por promoción interna hori-
zontal, en virtud de la disposición transitoria 2.ª del
estatuto básico del empleado público.
1526.- Orden n.º 903 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Graduado
Social, escala de admon. especial, subescala
técnica, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, por promoción interna horizontal, en virtud de
la disposición transitoria 2.ª del estatuto básico
del empleado público.
1527.- Orden n.º 904 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de siete plazas de Trabajador
Social, escala de admon. especial, subescala
técnica, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, por promoción interna horizontal, en virtud de
la disposición transitoria 2.ª del estatuto básico
del empleado público.
1528.- Orden n.º 905 de fecha 4 de junio de 2008,
relativa a bases de la convocatoria para la provi-
sión en propiedad de treinta y nueve plazas de
Vigilantes de Servicios Generales, escala de
admon. especial, subescala servicios especiales,
mediante el sistema de concurso-oposición, por
promoción interna horizontal, en virtud de la dispo-
sición transitoria 2.ª del estatuto básico del em-
pleado público.
1529.- Rectificación de error del anuncio publica-
do en el BOME n.º 4510 de fecha 6 de junio de
2008, relativa a la convocatoria para la provisión de
un contrato temporal por sustitución de licenciado
en derecho, mediante el sistema de concurso-
oposición libre.
Consejería de Hacienda y Presupuestos
Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria
1530.- Notificación Providencia de Apremio y Re-
querimiento de Pago a NAVIMELI S.L.
1531.- Notificación Providencia de Apremio y Re-
querimiento de Pago a D. González Gómez Fran-
cisca.
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Consejería de Educación y Colectivos Sociales
1532.- Propuesta de resolución provisional correspondiente a la convocatoria de subvenciones a proyectos de
interes general en el Área de Mujer (2008) a Universidad de Granada y otros.
Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Gestión Técnica
1533.- Información pública relativa a orden n.º 486 de fecha 19 de mayo de 2008, referente a calendario y
programación de inspecciones de ciclomotores.
Consejería de Medio Ambiente
Sección Técnica de Establecimientos
1534.- Información pública relativa a licencia de primera actividad de local sito en la Ctra. de la Depuradora 20
(Antigua Dique Sur).
1535.- Información pública relativa a "Cambio de titularidad y apliación de actividad" del local sito en Pol. Industrial
Sepes, C/. Jazmín Nave G-18.
1536.- Información pública relativa a licencia de apertura de la Nave n.º 1, dedicada a "Higiene Ambiental y
Alimentaria."
1537.- Información pública relativa a licencia de apertura del local sito en la C/. Carlos Ramirez de Arellano, n.º
17.
1538.- Información pública relativa a licencia de apertura por cambio de titularidad del local sito en la Ctra. Huerta
Cabo, n.º 9.
Consejería de Medio Ambiente
Coordinación de Medio Ambiente
1539.- Resolución n.º 564 de fecha 28 de mayo de 2008, relativa a autorización de instalación eléctrica en
expediente AT-325/08 solicitada por Gaselec S.A.
1540.- Resolución n.º 565 de fecha 28 de mayo de 2008, relativa a autorización de instalación eléctrica en
expediente AT-327/08 solicitada por Gaselec S.A.
Consejería de Fomento
Dirección General de Arquitectura
1541.- Notificación a D.ª Fatima Mohamed Hamed, en Expediente de Ruina del Inmueble sito en C/. Martínez
Campos 14.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Melilla
1542.- Notificación a D. Aragón Martínez de Cañas, Francisco José.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de Instrucción Núm. 5
1543.- Notificación de Sentencia a D. Mohamed Mohame Tani, en Juicio de Faltas 710/2007.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA
Sección Séptima de Melilla
1544.- Citación y llamamiento a D. Nayim Selam Abdelkrim, en ejecutoria n.º 25/08 Rollo n.º 9/07 Causa: P.A.
n.º 22/05.



BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2316

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

1507.- Con fecha 30 de abril de 2008, se ha
firmado Addenda Primera de Modificación al Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla
y la Comunidad de Bienes el Alcázar para la ejecu-
ción de un proyecto de taller ocupacional.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

ADDENDA PRIMERA DE MODIFICACIÓN AL
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA COMUNIDAD DE BIENES EL ALCAZAR  PARA
LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE TALLER
OCUPACIONAL.

En  la  ciudad de Melilla, a 30 de abril de dos mil
ocho.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decreto
del Consejo de Gobierno de distribución de compe-
tencias de 20 de julio de 2007 (BOME extraordinario
núm. 14, de 25 de julio).

Y de otra D. Juan Antonio Ramos Vidal, con D.N.I.
45.275.332-Q y domiciliado en Melilla, en nombre y
representación de la Comunidad de Bienes El Alcá-
zar con CIF E-52016367, autorizado para ejercer
como representante de la misma según consta en el
artículo 11º del Contrato de Constitución de Comu-
nidad de Bienes firmado entre las partes con fecha
1 de octubre de 2006, el cual enuncia "Los represen-
tantes de la Comunidad serán indistintamente cual-
quiera de sus miembros".

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que, el presente Protocolo deviene
del convenio de colaboración suscrito el 13 de
septiembre de 2007 entre la Ciudad Autónoma de
Melilla y la Comunidad de Bienes El Alcázar para
la ejecución de un proyecto de Taller Ocupacional
denominado "Ayudante celador de instalaciones
telefónicas".

SEGUNDO.- Que con fecha de registro de
entrada 15 de abril del presente se recibe escrito
remitido por la C.B. El Alcázar solicitando la
realización de una Adenda al convenio, motivado
por el cambio de horario y del calendario del curso.

CLÁUSULAS

ÚNICA.-  Se acuerda la modificación de las
cláusulas Primera y Séptima del Convenio de
Colaboración suscrito el 13 de septiembre de
2007, que deberá contar con el siguiente tenor:

(...)

"Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular
el sistema de colaboración entre la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la C.B. El Alcazar, normando todos
los aspectos relativos a financiación y desarrollo
del Programa por el que se pretende realizar un
taller ocupacional denominado "Ayudante celador
de instalaciones telefónicas" dirigido a menores
tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las características de los participantes en los
talleres son: jóvenes en acogimiento residencial
tutelados por la entidad pública de protección de
menores.

Las edades que comprenden son entre los 15  y
18 años

El curso se desarrollará durante los meses de
diciembre de 2007 a mayo de 2008, en horario de
tarde, concretamente desde las 16,00 horas hasta
las 19:30 horas, de lunes a viernes y tendrá una
duración total de 385 horas.



BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2317

El número de participantes es de 12,  provenien-
tes del Centro Residencial de Menores "La Purísi-
ma" y Eladio Alonso.

(...)

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio tendrá
una duración de cinco meses y medio desde el día
10 de diciembre  de 2007 al  26  de mayo de 2008."

En prueba de conformidad con cuanto antecede,
las Partes intervinientes firman el presente Conve-
nio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el
lugar y fecha  indicados ut supra.

La  Consejera De Bienestar Social Y Sanidad

Ciudad Autónoma de Melilla

María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de la  C.B. El Alcazar.

Juan Antonio Ramos Vidal.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

1508.- El pasado 6 de mayo de 2008, se ha
firmado Convenio de Colaboraciçon entre la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación Melilla Acoge para el
desarrollo de programas dirigidos a la población
inmigrante residente o temporal en riesgo.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN MELILLA- ACOGE PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA
POBLACIÓN INMIGRANTE RESIDENTE O TEM-
PORAL EN RIESGO.

En la ciudad de Melilla, a seis de mayo de dos mil
ocho.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decre-
tos del Consejo de Gobierno de distribución de
competencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME
extraordinario núm. 14, de 25 de julio y BOME
núm.. 4423 de 7 de agosto, respectivamente).

De otra D. Armando Andrés Fernández, titular
del NIF. 36.960.859-C, Presidente de la Asocia-
ción Melilla ACOGE, CIF G 29957495, con domi-
cilio en la Plaza de las Victorias, 6, de Melilla,
designado por acuerdo de la Asamblea General de
la Asociación,  con capacidad para este tipo de
acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26
de sus Estatutos.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en
el marco de colaboración que la Excma. Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad, mantiene con otras
instituciones  Públicas y Privadas en pro del
desarrollo de actuaciones de Acogida e Integra-
ción Social de Personas Inmigrantes así como de
Refuerzo Educativo.

SEGUNDO.-  Que de acuerdo con la Ley
Orgánica 2/1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D.
1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-
nes y servicios en materia de servicios sociales se
atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-
tencias para el desarrollo de políticas sociales
mediante la instrumentación pública de medidas
tendentes a facilitar la promoción e integración
social de la población residente en su territorio.

TERCERO.-  Que conforme a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, suscribie-
ron en fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio
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de Colaboración para el desarrollo conjunto de ac-
tuaciones de acogida e integración de personas
inmigrantes así como de refuerzo educativo de los
mismos, que fue objeto de prórroga en 2006 y 2007,
habiendo sido prorrogado para el presente ejercicio
mediante Acuerdo del Consejo de Ministro  de 15 de
febrero de 2008.

CUARTO.- Que en virtud de esta competencia la
Ciudad Autónoma de Melilla desarrolla actuaciones
relacionadas con la acogida e integración social de
las personas inmigrantes y refugiados que se hallan
en su territorio.

QUINTO.- La Asociación MELILLA ACOGE, re-
coge en sus Estatutos como fines de la Asociación
la atención a los extranjeros que reclamen ayuda de
emergencia, orientación y/o asesoramiento.

SEXTO.- Que en informe de la responsable de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de 02 de
mayo de 2008, con el visto bueno de la Directora
General  de Servicios Sociales,  se pone de manifies-
to la labor desempeñada por la Asociación MELILLA
ACOGE, lo que hace aconsejable la firma de un
Convenio que garantice el desarrollo de  programas
dirigidos a la población inmigrante residente o tem-
poral en riesgo.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Regla-
mento General de Subvenciones de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y
28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés
público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el
sistema de colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Asociación MELILLA ACOGE, nor-
mando todos los aspectos relativos a financiación,
desarrollo y ejecución  de los siguientes Proyectos,
dentro del Programa de Atención a la Población
Inmigrante Residente o Temporal en riesgo:

a) Mantenimiento del Centro de Atención de
Inmigrantes de Estancia temporal o permanente en
Melilla.

b) Mediación Intercultural en la ciudad de Melilla.

c) Promoción de la Salud y Prevención ante
Enfermedades Emergentes entre el colectivo inmi-
grante de Melilla.

d) Educación, Atención y Apoyo de familias
desfavorecidas en situación de riesgo.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territo-
rial del convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla
Acoge.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de
Melilla a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad (Dirección General  de Servicios
Sociales ):

a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación
con el presente convenio, asume el compromiso
de abono, en concepto de financiación, desarrollo
y ejecución  del Programa dirigido a la población
inmigrante, la cantidad máxima de CIENTO CUA-
RENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS EUROS
CON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CENTI-
MOS (147.900,987). Dicha aportación se abona-
rá con cargo a la partida presupuestaria 2008 05
41200 22105, Retención de Crédito, núm. de
operación 200800003017 del vigente presupuesto
de gastos.

b) A la supervisión de las actuaciones que se
desarrollen en los proyectos dirigidos a la pobla-
ción inmigrante.

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque
el personal que preste sus servicios en los centros
referidos tengan la capacidad técnica suficiente
para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación  MELILLA
ACOGE:

1.- El desarrollo y ejecución dentro del Progra-
ma de Atención a la Población Inmigrante Resi-
dente o Temporal en riesgo de los Proyectos
denominados "Mantenimiento del centro de aten-
ción de inmigrantes de estancia temporal o perma-
nente en Melilla", "Mediación Intercultural en la
Ciudad de Melilla", "Promoción de la Salud y
Prevención ante Enfermedades emergentes entre
el Colectivo Inmigrante de Melilla" y el Proyecto de
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"Educación, atención y apoyo de familias
desfavorecidas en situación de riesgo".

1.1.- En la realización del proyecto "Manteni-
miento del centro de atención de inmigrantes de
estancia temporal o permanente en Melilla", deberán
respetarse las siguientes especificaciones:

Establecer los sistemas de seguimiento e infor-
mación sobre las actividades especificadas en el
Proyecto, que se recoge como memoria adaptada
explicativa del programa (Anexo I al presente Conve-
nio), y que debe tender a la consecución de los
siguientes objetivos:

1. Acoger en primera atención a los inmigrantes
que acudan a la asociación.

2. Mejorar la asistencia a este colectivo centrali-
zando su atención integral.

3. Cobertura de necesidades urgentes.

4. Orientar e informar sobre los recursos existen-
tes en la ciudad.

5. Atender demandas sociales y jurídicas.

6. Derivar a otros organismos e instituciones.

7. Detectar, valorar, y en su caso, canalizar
problemas básicos de salud.

8. Realización de talleres formativos.

9. Formar básicamente en el conocimiento de la
lengua y la cultura española.

10. Realizar una base de datos.

11. Crear y difundir una campaña de sensibiliza-
ción.

12. Elaboración de una revista.

13. Organizar actividades que promuevan el en-
cuentro.

1.2.- En la realización del proyecto "Mediación
Intercultural en la Ciudad de Melilla", deberán respe-
tarse las siguientes especificaciones:

Establecer los sistemas de seguimiento e infor-
mación sobre las actividades especificadas en el
Proyecto, que se recoge como memoria adaptada
explicativa del programa (Anexo I al presente conve-
nio), y que debe tender a la consecución de los
siguientes objetivos:

1. Mediar entre el equipo de orientación pedagó-
gico de los centros de enseñanza y los padres de los

menores adscritos al programa de apoyo
extraescolar ofrecido por la asociación, con el fin
de contribuir a la asistencia escolar regular del
alumnado con diversidad cultural.

2. Acompañar a abogados, trabajadores socia-
les y psicólogos en los distintos espacios de
relación que se dan entre estos profesionales y el
usuario.

3. Intérprete lingüístico y sociocultural.

4. Detección de necesidades y comunicación
de las mismas al personal del centro.

5. Transmitir al inmigrante normas, valores y
modelos de convivencia de la sociedad de acogida,
favoreciendo el desarrollo de habilidades sociales
básicas, a partir de la consideración de su cultura
de origen y en un contexto integrador.

6. Facilitar a los padres de los menores adscri-
tos al programa de apoyo extraescolar niveles de
competencia actitudinal y aptitudinal, relativos al
sistema educativo español adecuados, facilitando
así una respuesta adaptada a las necesidades y
características propias de nuestra sociedad en la
atención educativa intercultural.

7. Mediar entre hospitales y centros de salud,
y el usuario.

8. Gestión de situaciones-problema que pudie-
ran darse entre el inmigrante y las instituciones,
públicas o privadas, de la sociedad de acogida.

1.3.- En la realización del proyecto "Promoción
de la Salud y Prevención ante Enfermedades
emergentes entre el Colectivo Inmigrante de Melilla",
deberán respetarse las siguientes especificacio-
nes:

Establecer los sistemas de seguimiento e infor-
mación sobre las actividades especificadas en el
Proyecto, que se recoge como memoria adaptada
explicativa del programa (Anexo I al presente
convenio), y que debe tender a la consecución de
los siguientes objetivos:

1. Atender en primera instancia a personas que
acuden a la Asociación con necesidades socio-
sanitarias.

2. Atender necesidades urgentes puntuales.

3. Informar, asesorar y orientar en materia
socio-sanitaria.
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4. Informar a los inmigrantes sobre la prevención
y tratamiento de enfermedades.

5. Informar y orientar a los inmigrantes sobre los
recursos socio-sanitarios públicos o de otra índole a
los que pudiera tener acceso en la ciudad.

6. Derivar a otras organizaciones e instituciones
los casos que así lo requiriesen.

7. Facilitar el acceso al diagnóstico precoz de
ETS.

8. Fomentar hábitos de vida saludable.

9. Fomentar la formación para la futura inserción
en el mercado laboral a través de cursos de forma-
ción prelaboral.

10. Informar y educar para la salud con la partici-
pación y colaboración de otras asociaciones y orga-
nizaciones en contacto con los inmigrantes.

11. Formar en materia socio-sanitaria a los profe-
sionales que trabajan con personas inmigrantes.

1.4.- En la realización del proyecto "Educación,
Atención y Apoyo a Familias desfavorecidas en
situación de Riesgo", deberán respetarse las si-
guientes especificaciones:

Establecer los sistemas de seguimiento e infor-
mación sobre las actividades especificadas en el
Proyecto, que se recoge como Anexo I al presente
convenio, y que debe tender a la consecución de los
siguientes objetivos:

1. Atender en primera instancia a personas que
acuden a la Asociación con necesidades familiares
socio- sanitarias, culturales y/o educativas detecta-
das.

2. Diagnosticar y planificar actuaciones en mate-
ria de necesidades básicas socio- sanitarias, cultu-
rales y educativas.

3. Informar y orientar sobre los recursos socio-
sanitarios y educativos públicos o de otra índole a los
que pudiera tener derecho las familias.

4. Actuar ante necesidades urgentes puntuales.

5. Derivar a otras organizaciones e instituciones
en los casos que así lo requiriesen.

6. Actuar en el seno familiar para mejorar la
formación integral de cada uno de sus miembros.

7. Dotar a los padres de las herramientas necesa-
rias para mejorar su realidad familiar.

8. Seguimiento del avance escolar.

9. Fomentar la participación de las familias en
el medio social.

10. Fomentar hábitos de vida saludables.

11. Dirigir actuaciones para la plena autonomía
de l núcleo familiar.

2.- Mantener y seleccionar al personal necesa-
rio para el desarrollo de cada uno de los Proyecto:

a.- Para el Proyecto "Mantenimiento del centro
de atención de inmigrantes de estancia temporal o
permanente en Melilla",  la composición mínima
será la siguiente:

- 1 Administrativo (20 horas semanales).

- 1 Trabajador Social (20 horas semanales).

- 1 Formador (10 horas semanales).

- 1 Formador (20 semanales).

- 1 Técnico económico (15 horas semanales)

- Voluntarios de la Asociación.

b.- Para el Proyecto "Mediación Intercultural en
la Ciudad de Melilla", la composición mínima será
la siguiente:

- 1 Mediador. (40 horas semanales).

- 1 Trabajador Social. (10 horas semanales).

- 1 Formador (10 horas semanales).

- 1 Formador (20 horas semanales).

- Voluntarios de la Asociación.

c.- Para el Proyecto "Promoción de la Salud y
Prevención ante Enfermedades emergentes entre
el Colectivo Inmigrante de Melilla, la composición
mínima será la siguiente:

- 1 Auxiliar de clínica (20 horas semanales).

- 1 Mediador Intercultural.(20 horas semana-
les).

- 1 Psicólogo (20 horas semanales).

- Voluntarios de la Asociación.

d.-  Para el Proyecto de "Educación, atención
y apoyo de familias desfavorecidas en situación de
riesgo", la composición mínima será la siguiente:

- 1 Trabajador Social (20 horas semanales)

- 1 Auxiliar de clínica. (10 horas semanales).
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- 1 Mediador. (10 horas semanales).

- Voluntarios de la Asociación.

3.- La atención al usuarios será la que establezca
la Asociación, en jornadas de mañana y tarde, de
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00  horas aproximada-
mente, sin perjuicio de cualquier modificación razo-
nada ulterior en función de las necesidades que
deberá ser autorizada por la Consejería.

4.- En ningún caso se establecerá relación laboral
o funcionarial alguna entre el personal que participe
en los Programas y la Ciudad Autónoma de Melilla,
siendo responsabilidad de Melilla ACOGE, todas las
obligaciones que conlleva la contratación del referido
personal, debiendo garantizar la misma de forma
expresa la adecuación de la capacitación profesio-
nal y laboral del personal que esté adscrito a los
Programa de Atención a la  Población Inmigrante
Residente o Temporal en Situación de Riesgo.

5.- El desarrollo de las actividades, servicios y
programas concertados con la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad, de conformidad con las
directrices indicadas por la misma, o por el Técnico
que en su caso se designe para la coordinación del
convenio.

6.- Las actividades a desarrollar en el Programa,
se recogen en los Anexos I y II, que se acompañan
al presente convenio de colaboración.

Podrán realizarse otro tipo de actividades que, de
común acuerdo, se reputen como necesarias para la
correcta ejecución de los Proyectos que componen
objeto del convenio.

7.- La rendición de cuentas de las cantidades
aplicadas a los programas y abonadas en concepto
de gastos de personal, en este concepto se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la entidad vinculada al programa median-
te contrato laboral eventual, se incluirá como gastos
de personal las cuotas de seguros sociales a cargo
de la entidad del personal afecto al programa. Entre
la documentación que debe aportarse, se encontra-
rá:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-
bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-
sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma
y sello de la empresa, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

f. Gastos de personal, entre los que se incluyen
dietas y desplazamientos del personal afecto al
convenio.

g. Gastos generales y de mantenimiento. Me-
diante las correspondientes facturas normaliza-
das.

h. Aquellos otros que se requieran y que tengan
relación con el desarrollo del convenio.

8.- Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: gas-
tos de luz, agua, seguros, material educativo y
limpieza del Centro. En el caso de que la limpieza
se efectúe  por empresa de servicio ajena a la
Asociación, dicho contrato deberá contener tanto
la limpieza como la adquisición del material nece-
sario para la prestación de dicho servicio. Debién-
dose aportar en los casos contemplados en el
presente apartado, las oportunas facturas norma-
lizadas con las condiciones exigibles por la norma-
tiva de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con per-
sonal externo al Centro deberán cumplir con la
legislación aplicable de cada contrato específico.

Cuarta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, aportará como cantidad máxima CIEN-
TO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
EUROS CON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CENTIMOS (147.900,987) para los Proyectos
de Atención a la  Población Inmigrante Residente
o Temporal en Situación dE Riesgo sanitario y/o
social, con cargo a la partida presupuestaria 2008
05 41200 22105, Retención de Crédito núm. de
operación 200800003017 del vigente presupuesto
de gasto. Atendiendo a la  siguiente distribución  y
por los siguientes conceptos:

1. Para el Proyecto "Mantenimiento del centro
de atención de inmigrantes de estancia temporal o



BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2322

permanente en Melilla", la cuantía máxima de CUA-
RENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
EUROS CON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
CENTIMOS (49.980,987 ).

2. Para el Proyecto "Mediación Intercultural en la
Ciudad de Melilla" la cuantía máxima de VEINTISÉIS
MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (26.520,00 ).

3. Para el Proyecto "Promoción de la Salud y
Prevención ante Enfermedades emergentes entre el
Colectivo Inmigrante de Melilla", la cuantía máxima
de CINCUENTA Y UN MIL EUROS (51.000,00 ).

4. Para el Proyecto de "Educación, atención y
apoyo de familias desfavorecidas en situación de
riesgo", la cuantía máxima de VEINTE MIL CUA-
TROCIENTOS EUROS (20.400,00).

La justificación de los gastos se realizará según
el siguiente protocolo:

a. Se incluirá en la justificación la documentación
reseñada en el punto 2 apartado 7 de la Cláusula
tercera de este convenio, en lo referente a los gastos
de personal.

b. Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón
social del suministrador/prestador del servicio, con
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura
sellada y firmada por la empresa.

c. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de
prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, la Asociación deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio, salvo que, por las
especiales características de los gastos
subvencionables, no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo presten, o salvo que el
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa
(art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).

d. Asimismo, se deberá justificar que el sumi-
nistro, servicio, etc., se ha realizado para el progra-
ma objeto de convenio.

e. Finalmente, deberá acompañarse una Me-
moria de las actividades realizadas.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Servicios Sociales, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda, Contratación y Patri-
monio, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma,
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, aportará como cantidad máxima de CIEN-
TO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
EUROS CON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CENTIMOS (147.900,987), mediante Orde-
nes de pago a Justificar, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos  189 y 190 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y art. 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla para el año 2007, para la financiación
del convenio, con cargo a la Partida Presupuesta-
ria 2008 05 41200 22105, Retención de Crédito
núm. de operación 200800003017 del vigente pre-
supuesto de gasto.  con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la
firma del presente por importe de SETENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS
CON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CEN-
TIMOS ( 73.950,493 ).

2. Una segunda orden de pago a justificar, por
importe de SETENTA Y TRES MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA EUROS CON CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CENTIMOS ( 73.950,493
), previa justificación de la primera aportación.

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio exten-
derá su vigencia desde el 01 de enero de 2008, con
finalización máxima del 31 de diciembre de 2008.

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento de las
cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de MELILLA ACO-
GE, determinará para ésta la obligación de restituir
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a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades que
se hubieran percibido injustificadamente y la de
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. El
incumplimiento por parte de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad, determinará para ésta el pago
de los daños y perjuicios que por tal causa se
irroguen a la otra parte.

También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio
se encuentra excluido del ámbito de aplicación la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-
lo 3.1.b)

Novena.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través de la Dirección General del Servicios Socia-
les, podrá supervisar en cualquier momento aquellas
actividades que sean desarrolladas por el Centro, así
como recabar cualquier tipo de información que se
estime necesaria para el desarrollo del Programa,
dicha  información deberá ser facilitada con la mayor
brevedad posible.

Décima.- Comisión paritaria de Seguimiento.-
Para el seguimiento del presente convenio se cons-
tituirá una Comisión Paritaria de ambas institucio-
nes, quienes designarán al efecto dos miembros  y
que se reunirán con la periodicidad que las circuns-
tancias lo aconsejen:

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes fun-
ciones:

" El seguimiento del presente convenio.

" Informe de las actividades realizadas y desarro-
lladas, evaluación periódica de los servicios presta-
dos por la entidad.

" Informe y consulta preceptiva a la misma con
relación a posibles incorporaciones de nuevas acti-
vidades y proyectos, necesidades de personal y
presupuestarias.

" Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

" Informe sobre las dudas que puedan plantearse
durante la vigencia del presente convenio.

Undécima.- Protocolos.- Ambas instituciones
podrán, en la ejecución y desarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir
protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-
dades a realizar, así como los medios de todo tipo
necesarios para su ejecución, especificando, en
su caso, las aportaciones de cada una de las
partes.

Duodécima.- Interpretación.-  Cualquier duda
en la interpretación del convenio será resuelta por
la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el
Presidente de la Asociación. En el caso en que no
se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de
la Administración, hasta la finalización del conve-
nio.

Decimotercera .- Cuestiones Litigiosas.- Cua-
lesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente convenio, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,
en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La  Consejera de  Bienestar Social y Sanidad.

María Antonia Garbín Espigares

El Presidente de MELILLA ACOGE.

Armando Andrés Fernández.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

1509.- El pasado 22 de mayo de 2008, se ha
firmado Anexo al Convenio de Colaboración entre
la Ciudad Autónoma de Melilla y las Entidades de
Crédito establecidas en la Ciudad para la instru-
mentación de programas de subsidiación de inte-
reses de préstamos a pymes de Melilla.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
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LAS ENTIDADES DE CRÉDITO ESTABLECIDAS
EN LA CIUDAD PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE
PROGRAMAS DE SUBSIDIACIÓN DE INTERE-
SES DE PRÉSTAMOS A PYMES DE MELILLA.

En Melilla a 22 de mayo de 2008.

REUNIDOS

De una parte, De una parte, el EXCMO. SR. D.
JUAN JOSÉ IMBRODA ORTIZ, Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra, D. Ignacio José Herrera Ruiz como
director de la sucursal en la Ciudad de la Caja de
ahorros del Mediterráneo, con CIF N° G-03046562,
actuando en nombre y representación de dicha
entidad Financiera.

DECLARAN Y MANIFIESTAN

1. Que la entidad Financiera Caja de Ahorros del
Mediterráneo, conoce el CONVENIO DE COLABO-
RACIÓN suscrito entre la CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA y las entidades de crédito establecidas en
la Ciudad para la instrumentación de programas de
subsidiación de intereses de préstamos a PYMES
de Melilla, firmado el 5 de febrero de 2008 y publicado
en BOME N.º 4478 de 15 de febrero de 2008, y cuya
publicación se adjunta en Anexo.

2. Que la Entidad financiera Caja de Ahorros del
Mediterráneo declara que ha solicitado con fecha 8
de abril de 2008 la adhesión al Convenio más arriba
citado.

3. Que asimismo la Entidad financiera Caja de
Ahorros del Mediterráneo, cuya representación os-
tenta, manifiesta la voluntad de adherirse expresa-
mente a todas y cada una de las Cláusulas del
Convenio referido más arriba, asumiendo las obliga-
ciones derivadas del mismo y con sujeción a todas
sus cláusulas.

En su virtud, ambas partes.

ACUERDAN

Cláusula Única: La Entidad Financiera Caja de
Ahorros del Mediterráneo se adhiere al Convenio DE
COLABORACIÓN suscrito entre la CIUDA AUTÓ-
NOMA DE MELILLA y las entidades de crédito
establecidas en la Ciudad para la instrumentación de
programas de subsidiación de intereses de présta-
mos a PYMES de Melilla, asumiendo las obligacio-
nes derivadas del mismo y con sujeción a sus
cláusulas.

Y, en prueba de su conformidad, se firma el
presente documento en la fecha y lugar que apa-
recen en el encabezamiento, facilitando copia del
mismo al resto de entidades bancarias que suscri-
bieron el convenio.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla D. JUAN
JOSÉ IMBRODA ORTIZ, D.N.I. N° 45.250.398-Z.

Por la Caja de Ahorros del Mediterráneo D.
Ignacio José Herrera Ruíz con D.N.I. n.º 45.294.417-
B.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

1510.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA POR LA QUE SE DICTA RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES
CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PLAZO
DE PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA
DE AYUDAS ECONOMICAS PARA EL PAGO DE
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYO-
RES DE VEINTICINCO AÑOS.

El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Participación Ciudadana mediante Orden Número
391 de fecha 6 de junio de 2008, ha tenido a bien
en disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución definitiva de
fecha 5 de junio de 2008, formulada por el Órgano
Colegiado a través del Órgano Instructor, VENGO
EN PROPONER, la concesión de las ayudas
económicas para el pago de matrícula de estudios
universitarios y de acceso a la universidad para
mayores de veinticinco años, a los solicitantes
correspondientes al segundo plazo que cumplen
todos los requisitos para acceder a las mismas, y
la denegación de aquellos que no las cumplen,
cuyas respectivas relaciones se acompañan.

Lo que se comunica para general conocimien-
to, advirtiéndole que contra esta RESOLUCIÓN
que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse  RECURSO DE ALZADA, en el plazo de UN
MES, a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente escrito.
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Dicho recurso podrá interponerse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME núm. 13
extraordinario de 7 de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, (BOME Extraordinario núm. 3 de 15-1-96) y art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/99 ( BOME núm. 12, de 14 de enero).

 El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso será de TRES MESES. Transcurrido este
plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad ".

Melilla, a 9 de junio de 2008. La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1511.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 890, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento

de Gobierno y Administración de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,
RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENE-
RAL, SUBESCALA AUXILIAR, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante el procedimiento de Concurso-Opo-
sición, por promoción interna,  de 2 plazas de
Auxiliar Administrativo  más las que vaquen, en-
cuadradas en el Grupo C2, Complemento de des-
tino 15 y demás emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente.
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El sistema de provisión se realizará por el proce-
dimiento de concurso-oposición.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, FP-I o equivalente (deberá acreditarse la
equivalencia). Recibirá la misma consideración te-
ner aprobados cuatros cursos completos de cual-
quier extinguido Plan de Estudios de Bachillerato.

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años como funcionario de carrera propio
o transferido, o laboral fijo propio o transferido.

c) Tener una antigüedad de al menos dos años de
servicios efectivos en la Subescala de Subalterno o
en la categoría profesional de Ordenanza y Conserje
Escolar de personal laboral.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de dos
ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes, consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas  tipo test,
con tres respuestas alternativas en un período máxi-
mo de 30 minutos, elaborado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, relacionado con el
contenido del programa anexo a la convocatoria.
Cada pregunta contestada correctamente se puntuará
con 0,2 puntos, no penalizando las contestadas
erróneamente, siendo necesario obtener un mínimo
de 6 puntos para pasar al siguiente ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes, consistente en
realizar una prueba de ordenador, a nivel de usuario,
del manejo de Oficce 2000, con especial incidencia
en Microsoft Word y Microsoft Excel, determinada
por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción, en un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener 5 puntos para superar el mismo.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

ANTIGÜEDAD:

Por cada año de servicio prestado en la
Subescala de Subalterno o en la categoría profe-
sional de Ordenanza de personal laboral.,  0,3
puntos, hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que deberá ser solicitada y pre-
sentada por los propios aspirantes, adjuntándola a
la solicitud para tomar parte en la convocatoria.

NIVEL DE FORMACION: Poseer titulación aca-
démica superior a la exigida como requisito en la
convocatoria:

a) Título Universitario de Grado Superior o equi-
valente, 1,5 puntos.

b) Título Universitario de Grado Medio o equiva-
lente y Diplomatura, 1 punto.

c) Título de Bachiller o equivalente, 0,5 puntos.

La puntuación será la que se derive de la
acreditación de una titulación superior a la exigida,
sin posibilidad de acumular puntuación por diver-
sas titulaciones.

Cursos: Por cursos relacionados con la plaza a
desempeñar, 0,01 puntos por hora, hasta un máxi-
mo de 0,5 puntos.

Los cursos inferiores a 15 horas no se compu-
tarán ni aislada ni conjuntamente.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,5
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la media obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en
la fase de concurso. En caso de empate lo resol-
verá la mayor puntuación obtenida en la fase de
oposición, y si persiste el empate lo resolverá el
Tribunal, si fuere necesario por haberse de diluci-
dar la selección o no de los aspirantes, mediante
la realización de un nuevo ejercicio teórico a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
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análoga a la establecida para la fase de oposición,
determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con las
plazas convocadas serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

En aplicación de lo previsto en el art. 77 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se permite la
exención de aquellas materias cuyo conocimiento
ya se acreditó al ingresar en el Grupo de origen,
anterior al que se trata de acceder por promoción
interna, el número de temas queda fijado en quince,
según el siguiente:

PROGRAMA

TEMA 1.- La Administración Pública en el Orde-
namiento español.- Administración Local.- Adminis-
tración institucional y corporativa.

TEMA 2.- Organización territorial del Estado.-
Los Estatutos de Autonomía: su significado..

TEMA 3.- Ciudad de Melilla: Régimen jurídico.

TEMA 4.- Ciudad de Melilla: Régimen económico
y financiero.

TEMA 5.- El Reglamento de Organización Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 6.- Fuentes del derecho Público.- La Ley:
clases de leyes. - El reglamento: concepto y cla-
ses.- Instrucciones y órdenes de servicio.

TEMA 7.- El acto administrativo.- Conceptos.-
Clases de actos administrativos.- Elementos del
acto administrativo.

TEMA 8.- Las formas de la acción administrativa.-
El servicio público.

TEMA 9.- Las fases del procedimiento adminis-
trativo común:  Iniciación y ordenación, instrucción
del procedimiento, finalización y ejecución.

TEMA 10.- Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derecho de los ciudadanos. El Esta-

tuto del vecino y los derechos de los extranjeros en
el ámbito local. Formas de participación ciudada-
na en el ámbito local.

TEMA 11.- Revisión de actos en vía administra-
tiva: Revisión de oficio, recursos administrativos.

TEMA 12.- Los recursos administrativos: princi-
pios generales y clases.

TEMA 13.- Régimen local español.- Principios
constitucionales y regulación jurídica.

TEMA 14.- Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho.

TEMA 15.- Ordenanzas y reglamentos de las
Entidades Locales. Procedimiento de elaboración
y aprobación.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.ME. extr. nº 20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1512.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 891, ha dispuesto lo siguien-
te:
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De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
TÉCNICO ECONOMISTA, ESCALA DE ADMINIS-
TRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA,
GRUPO A1, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSI-
CIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de Oposición Libre, de 2
plazas de Técnico Economista, pertenecientes a la
plantilla de Personal Funcionario de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, encuadradas en el Grupo A1,
Complemento de destino y demás emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigen-
te.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

Además de los requisitos exigidos en las Bases
Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME.
Ext. Núm. 20 de 22/11/2007, los siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en
Ciencias Económicas o Empresariales, Licenciatu-
ra en Administración y Dirección de empresas (o
estar en condiciones de obtenerlo antes de que
finalice el plazo de presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b)   Derecho de examen: 16   B.O.ME., nº 19
extraordinario de 30-12-04).

Los desempleados estarán exentos de abonar
los derechos de examen (Art. 5.5 de las "Bases
Generales de aplicación a los procedimientos de
selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla",
publicadas en el B.O.ME. extr. número 20, de 22
de noviembre de 2007). Esta circunstancia se
acreditará mediante Certificación emitida por el
INEM.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

OPOSICIÓN: Constará de los siguientes ejerci-
cios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en contestar
por escrito un cuestionario de ochenta preguntas,
con tres respuestas alternativas, durante un perío-
do máximo de dos horas, que será determinado
por el Tribunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, de entre las materias contenidas
en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se
puntuará con 0,125 puntos,  penalizando las con-
testadas erróneamente, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para pasar al siguiente
ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo de cuatro
horas, tres temas extraídos al azar, uno de la Parte
General, que tendrá carácter obligatorio, y tres, a
elegir dos, de la Parte Específica, del programa de
esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por
cada tema, siendo necesario obtener un mínimo
de 5 puntos en cada uno de los temas selecciona-
dos para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de
los tres temas.

Tercer Ejercicio :  Consistirá en realizar dos
casos prácticos que proponga el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio , relacio-
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nado con la Parte Específica del Programa, en un
plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener una calificación mínima de cinco
puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de
oposición tendrá carácter eliminatorio.

B) CALIFICACION  FINAL: Se obtendrá hallando
la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el
empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario,
mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico
a los aspirantes empatados, que se valorará de
forma análoga a la establecida en la fase de oposi-
ción, determinándose la selección por la mayor
puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios como sean necesarios
hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con las
plazas convocadas serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1. La Constitución. Concepto y clases. La
Constitución Española de 1978: Principios y estruc-
turas. La Reforma Constitucional.

TEMA 2: El Ordenamiento Jurídico. Principio de
jerarquía y competencia. La Constitución. La Ley:
concepto y clases. Los Tratados Internacionales.

TEMA 3. La potestad reglamentaria. El Regla-
mento: concepto y clases. Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamen-
taria.

TEMA 4. Las Cortes Generales. Congreso de los
Diputados y Senado. Composición y funciones.

TEMA 5. El Gobierno en el sistema constitucional
español. El Presidente del Gobierno. El control
parlamentario del Gobierno.

TEMA 6. Las Comunidades Autónomas. El
sistema de distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Los Esta-
tutos de Autonomía.

TEMA 7. La Corona: atribuciones constitucio-
nales.

TEMA 8. El Poder Judicial: Regulación consti-
tucional. La Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judi-
cial.

TEMA 9. Administración Pública: Principios
Constitucionales de la Administración Pública
española. El sometimiento de la Administración a
la Ley. La regulación de la Administración en la Ley
30/1992 RJAPPAC.

TEMA 10. El Administrado: concepto y clases.
La capacidad del administrado y sus causas
modificativas. Situación jurídica del administrado:
derechos subjetivos e intereses legítimos.

TEMA 11. El acto administrativo. Concepto y
clases. Elementos del acto administrativo. Requi-
sitos de motivación y forma. La notificación :
contenido, plazos y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación. La demora y retroactividad
de los actos administrativos.

TEMA 12. Supuestos de nulidad de pleno dere-
cho y anulabilidad. El principio de conservación del
acto administrativo. La revocación de los actos. La
rectificación de errores materiales o de hecho.

TEMA 13. El procedimiento administrativo. La
iniciación del procedimiento: clases, subsanación
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. Los registros
administrativos. Dimensión temporal del procedi-
miento: Términos y plazos: cómputo, ampliación y
tramitación de urgencia. Ordenación del procedi-
miento. Instrucción del procedimiento.

TEMA 14 .Terminación del procedimiento: la
obligación de resolver. Contenido de la resolución
expresa: principio de congruencia y de no agrava-
ción de la situación inicial.

TEMA 15. La responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas. Presupuestos para la
exigencia de Responsabilidad Patrimonial. Princi-
pios y procedimiento. La responsabilidad patrimo-
nial del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas.
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TEMA 16. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad
de Melilla. Organización institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 17. Competencias de la Ciudad Autónoma
de Melilla. Régimen Jurídico, económico y financiero
de la Ciudad de Melilla. La reforma del Estatuto.

TEMA 18. La Organización administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Gobierno y Administra-
ción de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

PARTE ESPECIAL

TEMA 19. La Economía y el Mercado.

TEMA 20. Precios, renta y cantidades demanda-
das.

TEMA 21. La producción y los costes.

TEMA 22. Competencia perfecta: Empresas pre-
cio-aceptantes.

TEMA 23. La Competencia imperfecta: empresas
precio- determinantes.

TEMA 24. Distribución de la renta y desigualdad.

TEMA 25. La perspectiva agregada.

TEMA 26. La demanda interior.

TEMA 27. El dinero y el sistema financiero.

TEMA 28. Demanda y oferta agregadas.

TEMA 29. Comercio Internacional.

TEMA 30. Crecimiento y desarrollo.

TEMA 31. El Presupuesto en la Administración
Local. Estructura, elaboración y aprobación. Bases
de Ejecución del Presupuesto. La prórroga presu-
puestaria.

TEMA 32. La estructura presupuestaria. El Pre-
supuesto económico- funcional y orgánico.

TEMA 33. Los créditos del Presupuesto de gas-
tos: delimitación, situación y niveles de vinculación
jurídica.

TEMA 34. Las modificaciones de crédito: clases,
concepto, financiación y tramitación.

TEMA 35. La ejecución del Presupuesto de gas-
tos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar.
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter
plurianual.

TEMA 36. Los proyectos de gastos. Los gastos
con financiación afectada : especial referencia a las
desviaciones de financiación.

TEMA 37. El cierre del ejercicio de las Corpora-
ciones Locales. La liquidación del Presupuesto :
Tramitación y documentación. Remanentes de
crédito. El resultado presupuestario: concepto,
cálculo y ajustes. El Remanentes de Tesorería:
concepto, cálculo y análisis.

TEMA 38. La Tesorería de las Entidades Loca-
les. Régimen jurídico. El principio de unidad de
caja. Funciones de la Tesorería. Organización.
Situación de los fondos: la Caja y las Cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación,
procedimientos y medios de pago. El estudio de la
conciliación.

TEMA 39. La planificación financiera. El Plan de
tesorería y el Plan de disposición de fondos. La
rentabilización de los excedentes de Tesorería.
Las operaciones de Tesorería.

TEMA 40. El control interno de la actividad
económica-financiera  de las Entidades locales y
sus entes dependientes. La función interventora:
ámbito subjetivo, ámbito objetivo procedimientos e
informes.

TEMA 41. Los controles financieros de eficacia
y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo,
procedimientos e informes.

TEMA 42. El control externo de la actividad
económico-financiera del Sector público local. La
fiscalización de las Entidades Locales por el Tribu-
nal de Cuentas.

TEMA 43. Plan General de Contabilidad Públi-
ca adaptado a la Administración Local ( Modelo
Normal) : Principios generales, Competencias y
funciones.

TEMA 44. Plan General de Contabilidad Públi-
ca adaptado a la Administración Local ( Modelo
Normal) : Normas generales, Contabilidad del
Inmovilizado.

TEMA 45. Plan General de Contabilidad Públi-
ca adaptado a la Administración Local ( Modelo
Normal): Endeudamiento, Pagos a justificar,
Anticipos de caja fija.

TEMA 46. Plan General de Contabilidad Públi-
ca adaptado a la Administración Local ( Modelo
Normal): Remanentes de crédito, Proyectos de
gasto, Gastos con financiación afectada.
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TEMA 47. Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a la Administración Local ( Modelo Nor-
mal): Operaciones de inicio y fin de ejercicio.

TEMA 48. Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a la Administración Local ( Modelo Nor-
mal): Datos a incorporar al Sistema y Normas
Generales de la Información a obtener del Sistema.

TEMA 49. Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a la Administración Local ( Modelo Nor-
mal): La Cuenta General de la Entidad Local: Conte-
nido, Formación, Aprobación y Rendición de cuen-
tas.

TEMA 50. Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a la Administración Local ( Modelo Nor-
mal): Otra Información contable: Información para el
Pleno de la Corporación, Avance de la Liquidación
del presupuesto corriente, información para los órga-
nos de gestión, Información para otras Administra-
ciones Públicas.

TEMA 51. Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a la Administración Local ( Modelo Nor-
mal): Introducción, Principios contables, definicio-
nes y relaciones contables, Cuentas Anuales.

TEMA 52. Los Recursos de las Haciendas Loca-
les: enumeración. Recursos de los municipios. Los
ingresos de derecho privado. Las subvenciones y
otros ingresos de derecho público.

TEMA 53. Los tributos locales: principios. La
potestad reglamentaria de las entidades locales en
materia tributaria. Las Ordenanzas Fiscales, conte-
nido y procedimiento de elaboración.

TEMA 54. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEMA 55. Impuesto sobre Actividades Económi-
cas.

TEMA 56. Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

TEMA 57. Impuesto sobre el Incremento de valor
de los Terrenos de naturaleza urbana.

TEMA 58. Impuesto sobre la Producción, los
Servicios y la Importación ( modalidad Importación).

TEMA 59. Impuesto sobre la Producción, los
Servicios y la Importación ( Gravámenes Comple-
mentarios).

TEMA 60. Impuesto sobre la Producción, los
Servicios y la Importación ( Modalidad producción y
servicios).

TEMA 61. Tasas, precios públicos y Contribu-
ciones especiales.

TEMA 62. El Derecho Tributario: Concepto y
contenido. Las fuentes del derecho tributario.

TEMA 63. La relación jurídica tributaria. El
hecho imponible, el devengo. Exenciones objeti-
vas.

TEMA 64. La base imponible y base liquidable.
Regímenes de determinación o estimación de la
base imponible. Cuota y deuda tributaria.

TEMA 65. El contribuyente: Posición jurídica
jurídica. Los sujetos pasivos. Exenciones subjeti-
vas. Residencia. Los responsables solidarios y
subsidiarios.

TEMA 66. La gestión tributaria. Concepto y
características. Órganos competentes. Las enti-
dades colaboradoras.

TEMA 67. La gestión tributaria: El procedimien-
to de gestión tributaria: Iniciación. La declaración
tributaria. Las autoliquidaciones. La denuncia pú-
blica.

TEMA 68. La gestión tributaria: Las actuacio-
nes de comprobación en fase de gestión. Natura-
leza y limites: La comprobación de valores.

TEMA 69. La gestión tributaria: La consulta
tributaria y efectos. Número de identificación fis-
cal. La gestión censal. La devolución de ingresos.

TEMA 70. La gestión recaudatoria: Extinción
de las deudas. Pago, Prescripción, Insolvencia.
Otras formas de extinción.

TEMA 71. La gestión recaudatoria. Aplaza-
miento y fraccionamiento. El procedimiento de
compensación. La revisión en vía administrativa de
los actos dictados en materia de Haciendas loca-
les.

TEMA 72. Procedimiento de recaudación en
período voluntario y el procedimiento de recauda-
ción en vía de apremio. Motivos de oposición.
Procedimiento de embargo, depósito y enajena-
ción.

TEMA 73. La inspección de tributos. Funciones
y facultades. Actuaciones inspectoras.

TEMA 74. La Inspección de tributos. Infraccio-
nes y sanciones tributarias. El Procedimiento de
Inspección tributaria. La inspección de recursos
no tributarias.
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TEMA 75. El sistema tributario estatal. Especial
referencia a los Impuestos sobre la Renta y sobre el
Valor Añadido.

TEMA 76. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación de la
Ley. Contratos del sector público.

TEMA 77. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Racionalidad y consistencia de la
contratación del sector público. Libertad de pactos y
contenido mínimo del contrato. Perfección y forma
del contrato.

TEMA 78. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Remisión de información a efectos
estadísticos y de fiscalización. Régimen de invali-
dez. Régimen especial de revisión de decisiones en
materia de contratación y medios alternativos de
resolución de conflictos.

TEMA 79. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Partes del contrato: Órganos de
contratación. Capacidad y solvencia del empresario.

TEMA 80. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Objeto, precio y cuantía del contra-
to. Garantías exigibles en la contratación del Sector
Público.

TEMA 81. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Preparación de contratos por las
Administraciones Públicas. La Ley 30/2007 de Con-
tratos del Sector Público. Selección del contratista
y adjudicación de los contratos.

TEMA 82. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Racionalización técnica de la Con-
tratación. La Ley 30/2007 de Contratos del Sector
Público. Efectos, cumplimiento y extinción de los
contratos administrativos. Organización administra-
tiva para la gestión de la contratación.

TEMA 83. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Contrato de obras.

TEMA 84. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Contrato de concesión de obra
pública.

TEMA 85. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Contrato de gestión de servicios
públicos.

TEMA 86. La Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público. Contrato de suministro.

TEMA 87. La Ley 30/2007 de Contratos del

Sector Público. Contratos de servicios.

TEMA 88. La sociedad mercantil: concepto,

naturaleza y clases. El objeto social. La sociedad

de responsabilidad limitada.

TEMA 89. La sociedad anónima.

TEMA 90. El cheque. Requisitos y modalida-

des. La presentación y pago del cheque. El protes-

to del cheque. El aval, el Endoso y el protesto.

TEMA 91. La actividad subvencional de las

Administraciones Públicas. Procedimiento de con-

cesión y gestión de subvenciones. Reintegro.

Control financiero. Infracciones y sanciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones.

TEMA 92. La Cooperación económica del Esta-

do y las Comunidades Autónomas a las inversio-

nes de las Entidades locales. Los Fondos de la

Unión Europea.

En lo no previsto en las presentes bases se

estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de

aplicación a los procedimientos de selección de

funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la

Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el

B.O.ME. extr. nº 20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de

la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del

Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-

do convocado el proceso de selección para la

provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella

deriven por parte del órgano calificador, podrán ser

recurridos en la forma y plazos previstos en el art.

114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de

Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-

to de Organización Administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

 Antonio García Alemany.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1513.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 889, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD  DE UNA  PLAZA DE
TÉCNICO MEDIO AMBIENTAL DE LA ESCALA DE
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TÉC-
NICA, POR PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LI-
BRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante el procedimiento de oposición libre de una
plaza de Técnico Medio Ambiental, encuadrada en el
Grupo A1, complemento de destino y demás emolu-
mentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo
Público para el año 2008 (B.O.ME. núm. 4467, de 8
de enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

Además de los requisitos exigidos en las Bases
Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME.
Ext. Núm. 20 de 22/11/2007, los siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en
Ciencias Ambientales (o estar en condiciones de
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presen-
tación de instancias).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificada, copia de la
titulación exigida.

b) Derechos de examen: 16 . (B.O.ME., núme-
ro 19 extraordinario de 30-12-04)

Los desempleados estarán exentos de abonar
los derechos de examen. Esta circunstancia se
acreditará mediante certificación emitida por el
INEM.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN

Constará de los siguientes ejercicios con ca-
rácter eliminatorios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en contestar
por escrito un cuestionario de ochenta preguntas,
con tres respuestas alternativas, durante un perío-
do máximo de dos horas, que será determinado
por el Tribunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, de entre las materias contenidas
en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se
puntuará con 0,125 puntos,  penalizando las con-
testadas erróneamente, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para pasar al siguiente
ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo de cuatro
horas, tres temas extraídos al azar, uno de la Parte
General, que tendrá carácter obligatorio, y tres, a
elegir dos, de la Parte Específica, del programa de
esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por
cada tema, siendo necesario obtener un mínimo
de 5 puntos en cada uno de los temas selecciona-
dos para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de
los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso
práctico que proponga el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio,  en un plazo
máximo de dos horas.
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Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener una calificación mínima de cinco
puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de
oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la
media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el
empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario,
mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico
a los aspirantes empatados, que se valorará de
forma análoga a la establecida en la fase de oposi-
ción, determinándose la selección por la mayor
puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios como sean necesarios
hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con las
plazas convocadas serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución. Concepto y clases. La
Constitución española de 1978: Principios y estruc-
turas. La Reforma constitucional.

TEMA 2.- El Ordenamiento Jurídico. Principio de
jerarquía y competencia. La Constitución. La Ley:
concepto y clases. Los Tratados Internacionales.

TEMA 3.- La potestad reglamentaria. El Regla-
mento: concepto y clases. Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamen-
taria.

TEMA 4.- Las Cortes Generales. Congreso de los
Diputados y Senado. Composición y funciones.

TEMA 5.- El Gobierno en el sistema constitucio-
nal español. El Presidente del Gobierno. El control
parlamentario del Gobierno.

TEMA 6.- Las Comunidades Autónomas. El sis-
tema de distribución de competencias entre el Esta-

do y las Comunidades Autónomas. Los Estatutos
de Autonomía.

TEMA 7.- La Corona: atribuciones constitucio-
nales.

TEMA 8.- El Poder Judicial. Regulación consti-
tucional. La Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judi-
cial.

TEMA 9.- Administración Pública. Principios
Constitucionales de la Administración Pública
española. El sometimiento de la Administración a
la Ley. La regulación de la Administración en la Ley
30/1992 RJAP Y PAC.

TEMA 10.- El Administrado: concepto y clases.
La capacidad del administrado y sus causas
modificativas. Situación jurídicas del administra-
do: derechos subjetivos e intereses legítimos.

TEMA 11.- El acto administrativo. Concepto y
clases. Elementos del acto administrativo. Requi-
sitos de motivación y forma. La notificación: con-
tenido, plazos y práctica. La notificación defectuo-
sa. La publicación. La demora y retroactividad de
los actos administrativos.

TEMA 12.- Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revocación de
actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho.

TEMA 13.- El procedimiento administrativo. La
iniciación del procedimiento: clases, subsanación
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. Los registros
administrativos.

TEMA 14.- Dimensión temporal del procedi-
miento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y
tramitación de urgencia. Ordenación del procedi-
miento. Instrucción del procedimiento.

TEMA 15.- Terminación del procedimiento: la
obligación de resolver. Contenido de la resolución
expresa: principio de congruencia y de no agrava-
ción de la situación inicial.

TEMA 16.- La potestad sancionadora: princi-
pios de la potestad sancionadora y del procedi-
miento sancionador. El procedimiento sanciona-
dor.

TEMA 17.- El Estatuto de Autonomía de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Organización
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institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de
Gobierno.

TEMA 18.-  Competencias de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla. Régimen jurídico, económico y finan-
ciero de la Ciudad de Melilla. La reforma del Estatuto.

TEMA 19.- La organización administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de Gobier-
no y  Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 20.- Las competencias de las Entidades
Locales en materia de protección del medio ambien-
te (I). El control de actividades. La licencia de
actividades clasificadas.

TEMA 21.- Las competencias de las Entidades
Locales en materia de protección del medio ambien-
te (II). La gestión de residuos urbanos en la legisla-
ción sectorial estatal. El abastecimiento de agua y
el tratamiento de aguas residuales.

TEMA 22.- El medio ambiente como objeto de
Derecho, Concepto de medio ambiente y su trata-
miento constitucional. El esquema competencial. El
medio ambiente en el Estatuto de Autonomía de
Melilla. El reglamento orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente.

TEMA 23.- Derecho  ambiental  internacional I.
Principales  tratados  y convenios  en  esta  materia.
Especial  referencia  a  la  Declaración de Río. La
evolución del pensamiento y de las acciones de la
conservación: de  Estocolmo  a  Río  de  Janeiro.
Período  posterior  a Río 92.

TEMA 24.- Derecho  ambiental  internacional II.
Convenio  sobre  Diversidad  Biológica.  Principales
características. Principales resultados de las Confe-
rencias de las Partes. Convenio de  Ramsar.  Prin-
cipales  características  y  evolución del Convenio.
Aplicación en España y en Europa. Proyectos espe-
cíficos. Plan estratégico. Convenio  de  Washington
(CITES).  Principales  características  y  evolución
del  Convenio.  Reglamento  CITES  comunitario.
Convenio de Bonn. Principales características y
evolución del Convenio. Los acuerdos regionales.
Aplicación en España. Convenio de Berna. Principa-
les características y evolución del Convenio. Los
acuerdos regionales. La Estrategia Panaeuropea
sobre conservación de la biodiversidad y del paisaje.

El Convenio de Barcelona. Principales caracterís-
ticas y evo- lución del Convenio. Plan de Acción
para el Mediterráneo.

TEMA 25.- Organismos  internacionales  para
la  conservación  de  la naturaleza. La UICN. El
Programa  MaB. Las Reservas de la Biosfera.

TEMA 26.-Derecho ambiental comunitario I. El
Tratado de Maastricht. Reglamentos, Directivas
ambientales y otros instrumentos jurídicos de
decisión: su eficacia jurídica. La importancia del
medio ambiente en la Unión Europea: evolución a
través de los Tratados. Programas de Acción en
Materia de Medio Ambiente.

TEMA 27.- Derecho ambiental comunitario II.
Fundamentos  de  la  conservación  de  la
biodiversidad  en  la Unión Europea. El Programa
de Acción Medioambiental y Desarrollo Sosteni-
ble. Las Estrategias Europea y Española de Desa-
rrollo Sostenible. Instituciones  europeas  relacio-
nadas  con  la  conservación de la diversidad
biológica. La Agencia Europea de Medio Ambien-
te. El  Centro  de  la  Naturaleza  de  París.  La
Federación  Europea  de Parques Nacionales y
Naturales. Estrategia  Nacional  para  la  Conser-
vación  y  el  Uso  Sostenible de la Diversidad
Biológica. La Estrategia comunitaria. La Agenda
2000 y su relación con la conservación. Aplicación
en España.

TEMA 28.- Derecho ambiental comunitario III.
La  Directiva  Aves.  Aplicación  en  España  y  en
el  resto de la UE. La Directiva Hábitats. Aplicación
en España y en el resto de la UE. Instrumentos
financieros  de  la  UE,  Estatales  y  de  las
Comunidades Autónomas aplicables a la conser-
vación y uso sostenible  de  la  biodiversidad.  El
Marco  de  Acción  Prioritaria.  Los Fondos de
Cohesión. El Programa LIFE.

TEMA 29.- El  Libro  Blanco  de  la  Educación
Ambiental  en  España. Los instrumentos sociales
al servicio de la gestión ambiental. Participación
social en la gestión ambiental. Instrumentos de
participación pública e implicación ciudadana.
Preocupación  social  por  el  medio  ambiente:
Conciencia ambiental. Metodologías de estudio.
Creencias y actitudes pro-ambientales. Enfoques
de la educación ambiental.

TEMA 30.- Derecho de acceso a la información
en materia de medio ambiente. Ley 27/2006, de 18
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de julio, por la que se regula el derecho de acceso a
la información ambiental, el derecho de participación
pública y de acceso a la justicia en materia de medio
ambiente. Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero de
2003, relativa al acceso del público a la información
medioambiental y por la que se deroga la Directiva
90/313/CEE del Consejo. Redes de información:
EIONET.

TEMA 31.- La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de
Responsabilidad  Medioambiental.  El delito ecológico
en el Código Penal español.

TEMA 32.- El medio ambiente de Melilla. El
medio físico: orografía, hidrogeología, edafología y
climatología. El medio biótico: flora y fauna silvestre.

TEMA 33.- Normativa sobre el Patrimonio Natural
y la Biodiversidad. Principales  características  e
instrumentos. Nuevo modelo de gestión de los Par-
ques Nacionales. Los  montes: sus  funciones  y  la
justificación  de  su  protección jurídica: especial
referencia a la función ecológica de los montes.

TEMA 34.- Distribución  competencial  en  mate-
ria  forestal.  El  papel de  la  Administración  General
del       Estado.  Las  competencias  de las
Comunidades Autónomas. La normativa de la Unión
Europea en  materia  forestal.  El  Catálogo  de
montes  de  Utilidad  Pública.

TEMA 35.- La Red de Parques Nacionales. Ca-
racterísticas principales. Los Parques Nacionales
españoles. Representación y situación actual. Los
espacios  naturales  protegidos  en  las  Comunida-
des Autónomas.  Desarrollo  legislativo  Principales
figuras  de  protección. Situación actual.

TEMA 36.- El Plan Director de la Red de Parques
Nacionales. Características principales y aplica-
ción.    Los  Planes  de  Ordenación  de  los  Recursos
Naturales. Características  principales.  Ejemplos
concretos.  Planes  Rectores de Uso y Gestión.
Características principales. Ejemplos concretos.
Planes  sectoriales.  Características  principales.
Ejemplos  concretos.

TEMA 37.- Legislación sectorial de aplicación en
los espacios naturales protegidos y en la conserva-
ción y uso sostenible de la diversidad biológica. La
conservación "ex situ" de la diversidad biológica.

TEMA 38.- La diversidad biológica. Concepto y
métodos de medida. Inventariado  de  la  diversidad
biológica.  Manejo.  Ordenación  y archivo de informa-
ción. Manejo de bases de datos.

TEMA 39.- La erosión del suelo y la
desertificación. La desertificación en España. El
Convenio de las Naciones Unidas de Lucha contra
la Desertificación. Las regiones biogeográficas y
los pisos bioclimáticos en España.

TEMA 40.- Los componentes de la diversidad
biológica y su estado de  conservación.  Los
hábitats  naturales  y  seminaturales.  Medio
Terrestre y medio marino. Los componentes de la
diversidad biológica y su estado de conservación.
Las especies silvestres. Especies terrestres y de
agua dulce. Especies marinas.

TEMA 41.- Los recursos genéticos. Las plantas
cultivadas. Las razas ganaderas. Los conocimien-
tos tradicionales. Los organismos vivos modifica-
dos. El acceso a los recursos genéticos. Técnicas
de  recolección  y  preparación  de  muestras
biológicas para estudios de biodiversidad.    Coope-
ración  con  las  Comunidades  Autónomas  en
programas de conservación. La Comisión Nacio-
nal de Protección de la  Naturaleza  y  sus  Comités
especializados.  Principales  actividades.

TEMA 42.- Especies  protegidas.  Catálogo
Nacional  y  Autonómicos. Desarrollo y aplicación.
Planes de recuperación de especies protegidas.
Ejemplos concretos. Las actividades cinegéticas
y piscícolas y su relación con las especies prote-
gidas. Censo Nacional de Caza y Pesca.

TEMA 43.- Restauración  de  hábitats  y
sistemas  naturales.  Métodos e instrumentación.
Ejemplos concretos.

TEMA 44.- El medio físico y su relación con la
diversidad biológica. El clima, el relieve y los
suelos. Los  ecosistemas  españoles  de  monta-
ña.  Características y rasgos generales. Principa-
les problemas de conservación. Medios de protec-
ción. Los  ecosistemas  españoles  de  bosques:
Bosque  caducifolio,  bosque  esclerófilo  y  bosque
de  coníferas.  Características  y rasgos generales.
Principales problemas de conservación. Medios
de protección. Los  ecosistemas  esteparios  es-
pañoles.  Características  y rasgos generales.
Principales problemas de conservación. Medios
de protección.

TEMA 45.- Las  zonas  húmedas  españolas.
Características  y  rasgos generales. Principales
problemas de conservación. Medios de protec-
ción. Los ecosistemas fluviales españoles. Carac-
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terísticas y rasgos generales. Principales proble-
mas de conservación. Medios de protección. Los
ecosistemas costeros y marinos españoles. Carac-
terísticas y rasgos generales. Principales proble-
mas de conservación. Medios de protección. Espe-
cial referencia a las fanerógamas marinas.

TEMA 46.- Las  formaciones  costeras.  Elemen-
tos  que  determinan  la pertenencia  al  dominio
público  marítimo-terrestre  según  la  Ley de Costas.
Playas y dunas. Origen y evolución. Dunas fijas y
móviles. Su participación en la estabilidad de la
playa. La dinámica litoral. Breve descripción del
oleaje y su incidencia en el transporte longitudinal y
transversal. Perfil de equilibrio de las playas.

TEMA 47.- Erosión costera. Causas. Formas de
protección. Regeneración de playas. Ecosistemas
costeros: acantilados, zonas costeras, dunas y
playas:  Características.  Fragilidad.  Su  distribución
en  el  litoral español. Plantaciones  vegetales  en  el
dominio  público  marítimo terrestre y en las zonas
costeras. Objetivos. Modalidades y técnicas posi-
bles. Integración en los ecosistemas.

TEMA 48.- La  incidencia  y  los  impactos
originados  por  las  infraestructuras  costeras  y  de
defensa  del  litoral:  puertos,  espigones  y diques,
obras longitudinales, etc. La  incidencia  y  los
impactos  originados  por  las  explotaciones  indus-
triales  en  las  zonas  costeras:  acuicultura,
explotación   de   salinas,   actividades   extractivas,
sector   energético   y otros, etc.

TEMA 49.- Legislación  de  aguas  en  España.
Antecedentes  legislativos. Aspectos básicos de
organización administrativa en relación con la ges-
tión de aguas. Calidad de las aguas de baño.

TEMA 50.- Real  De-
creto  legislativo  1/2001,  de  20  de  julio,  por  el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.
El  Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico.
Protección  del  dominio  público  hidráulico  y  de  la
calidad  de  las  aguas continentales.

TEMA 51.- El Reglamento de la Administración
Pública del Agua y de la  Planificación  Hidrológica.
Competencias  del  Estado  y  de  las Comunidades
Autónomas. Función de los organismos de cuenca.

TEMA 52.- El agua. Características principales.
Autodepuración de las aguas fluviales. Acuíferos y
aguas superficiales. Contaminación de las aguas.

Contaminación de las aguas subterráneas. -. Con-
taminación generada por las explotaciones gana-
deras. Eutrofización. - Depuración de aguas
residuales.

TEMA 53.- Instrumentos administrativos para la
gestión de los vertidos de  aguas  residuales.
Tramitación.  Canon  de  vertidos.  Condicionado.
Renovación, revisión y revocación. El  control  de
los  vertidos  a  las  aguas  superficiales  y
subterráneas. Infracciones y sanciones por verti-
dos de aguas residuales. Evaluación de daños al
Dominio Público Hidráulico.

TEMA 54.- Reglamento  de  vertidos  a  los
sistemas  de  saneamiento. Vertidos  directos  e
indirectos.  Competencias.  Ordenanzas  munici-
pales de vertido. Depuración de aguas residuales
urbanas. Pretratamientos, tratamiento  primario  y
tratamiento  secundario.  Gestión  y  tratamiento de
fangos. Plan Nacional de lodos de depuradoras de
aguas residuales. Explotación  y  mantenimiento
de  sistemas  de  tratamiento de  aguas  residuales
urbanas.  Reutilización  de  aguas  residuales.
Tratamientos de desinfección de aguas residuales.

TEMA 55.- La Ley de Costas y su Reglamento:
Objetivos y principios. El Dominio Público maríti-
mo-terrestre; concepto, naturaleza y régimen jurí-
dico. El deslinde. Servidumbres y otras limitacio-
nes. Títulos de ocupación. Infracciones y sancio-
nes.

TEMA 56.- La  Ley  10/1998  de  residuos.
Principios  fundamentales que  la  sustentan.
Objeto.  Ámbito  de  aplicación.  Competencias de
las distintas Administraciones. La producción, la
posesión y la gestión de los residuos. Los ins-
trumentos económicos. La  responsabilidad  admi-
nistrativa  y  el  régimen  sancionador  en  la
posesión  y  gestión  de residuos.

TEMA 57.- La planificación en materia de resi-
duos: el Plan Nacional de Residuos Urbanos. Los
residuos especiales. La gestión  de
policlorobifenilos y policloroterfenilos (PCBs y
PCTs). Plan Nacional de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (PNRAEE) 2006-2010.
Regulación sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos. Real Decreto
679/2006, de 2 de junio, por el que se regula Real
decreto 45/1996, de 19 de enero, por el que se
regula diversos aspectos relacionados con las
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pilas y los acumuladores que contengan determina-
das materias peligrosas.

TEMA 58.- Legislación  sobre  envases  y  resi-
duos  de  envases.  La Ley 11/1997 y Real Decreto
782/1998. Objeto y ámbito de aplicación. El Sistema
de depósito, devolución y retorno. Los sistemas
integrados  de  gestión  de  residuos  de  envases  y
envases  usados y  su  autorización.  La  participa-
ción  de  las  Entidades  Locales  en los sistemas
integrados de gestión. La financiación de los siste-
mas integrados de gestión.

TEMA 59.- El programa Nacional de Residuos de
Envases y Envases Usados.  Productos  que  no
tienen  la  consideración  de  envases. Requisitos
básicos  sobre  composición  de  los  envases  y
sobre  la naturaleza  de  los  envases  reutilizables
y  valorizables,  incluidos los reciclables. El régimen
sancionador en materia de residuos de envases y
envases usados.

TEMA 60.- Real Decreto 1383/2002, de 20 de
diciembre, sobre gestión de vehículos al final al final
de su vida útil. La gestión de los aceites industriales
usados. La Gestión de neumáticos fuera de uso
(NFU).

TEMA 61.- Real Decreto 1481/2001, de 27 de
diciembre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero. Real De-
creto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración
de residuos.

TEMA 62.- Real Decreto 255/2003, de 28 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
clasificación, envasado y etiquetado de preparados
peligrosos. La notificación de sustancias nuevas y
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias
peligrosas.

TEMA 63.- Contaminación de suelos. Activida-
des potencialmente contaminantes del suelo y los
criterios y estándares para la declaración de suelos
contaminados.

TEMA 64.- Residuos inertes. Residuos de cons-
trucción y demolición.

TEMA 65.- Residuos peligrosos. Residuos peli-
grosos con normativa específica. Residuos hospita-
larios. Residuos generados en las estaciones
depuradoras de aguas residuales.

TEMA 66.- Actuaciones de inspección ambien-
tal. Recomendación del Parlamento Europeo y de la

Comisión: organización y ejecución de las inspec-
ciones, planificación, visita a instalaciones, infor-
mes, investigación de accidentes graves, inciden-
tes y de casos de incumplimiento. Toma de mues-
tras ambientales.

TEMA 67.- Legislación  sobre  Evaluación  de
Impacto  Ambiental: La EIA en el ámbito comuni-
tario: Directiva 85/337/CEE, ámbito de aplicación.
Proyectos  sometidos  a  EIA.  La  Directiva  97/11/
CE por  la  que  se  modifica  la  Directiva  85/337/
CEE.  La  evaluación de  los  efectos  de  determi-
nados  planes  y  programas  en  el  medio
ambiente.

TEMA 68.- El marco jurídico de la normativa de
evaluación del Impacto  Ambiental  en  España.  La
legislación  básica  estatal: El  Real Decreto
Legislativo   1302/1986   de   EIA.   El   Real   Decreto
1131/1988  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento
para  la  ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/86. Objeto. Ámbito de aplicación.  La  obliga-
ción  de  establecimiento  en  el  Estudio  de
Impacto Ambiental del Programa de Vigilancia
Ambiental. El criterio de unidad de la Administra-
ción actuante. El órgano ambiental. El órgano
sustantivo.

TEMA 69.- La Evaluación del impacto ambien-
tal en el ámbito español: Procedimiento adminis-
trativo. Estudio de Impacto Ambiental.

TEMA 70.- Evaluación  de  impacto  ambiental:
Conceptos  básicos  y actividades sujetas.
Procedimiento   de   evaluación   de   impacto
ambiental: Su regulación jurídica.

TEMA 71.- El Reglamento Europeo relativo a un
sistema comunitario de  gestión  y  auditoría
medioambientales  (SGAM  o  EMAS).  Concepto.
Objeto. Ámbito de aplicación. La revisión de la
aplicación del reglamento. La relación entre el
sistema comunitario de gestión y  auditoría
medioambientales  e  ISO  (Organización  Interna-
cional de Normalización).

TEMA 72.- Actividades con organismos
genéticamente modificados. La  Ley  15/1994.  El
Real  Decreto  951/1997.  Requisitos  y  procedi-
mientos   de   utilización   confinada,   liberación
voluntaria   y comercialización de organismos
genéticamente modificados. Normas sobre infor-
mación, vigilancia y control de actividades. Infrac-
ciones y sanciones. Etiquetado: Requisitos. Órga-
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no colegiado. La Comisión  Nacional  de  Bioseguridad.
La  distribución  de  competencias  entre  la
Administración  General  del  Estado  y  las
Comunidades Autónomas.

TEMA 73.- La Directiva 96/61/CE de prevención y
Control Integrados de la Contaminación. Principios.
Aspectos tecnológicos. Las Mejores Técnicas Dis-
ponibles. Valores límites de emisión. Los permisos
integrados de instalación. Los intercambios de infor-
mación.

TEMA 74.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Sumi-
nistro de información sobre emisiones del Regla-
mento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales
integradas. Real Decreto 509/2007, de 20 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento para el desarro-
llo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación.

TEMA 75.- El medio atmosférico. Efectos macro-
ecológicos.  Principales contaminantes atmosféri-
cos. Fuentes y tipos de contaminación.  Medida de
la contaminación atmosférica. Medidas correctoras.

TEMA 76.- Contaminación atmosférica. Conve-
nios  internacionales: La  contaminación  atmosféri-
ca  transfronteriza  a  larga  distancia. Protocolos
derivados de los Convenios Internacionales. Las
sustancias que agotan la capa de ozono.

TEMA 77.- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera.

TEMA 78.- El régimen del comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero. Plan
Nacional de asignación de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero, 2008-2012. El Registro
Nacional de derechos de Emisión (RENADE). Siste-
mas de seguimiento y verificación de emisiones de
gases de efecto invernadero en las instalaciones.

TEMA 79.- Emisión de contaminantes a la atmós-
fera. Sistemas de control de muestreo de contami-
nantes. Sistemas de corrección de la contaminación
del aire. Inmisión de contaminantes atmosféricos.
Normativa aplicable. Sistemas de muestreo.

TEMA 80.- Principios básicos de acústica am-
biental. Definición, unidades, instrumentación y equi-
pos de medida de ruido. Contaminación acústica.
Efectos sobre la salud. Evaluación y control del
impacto sonoro. Mapas de Ruido. Breve reseña a la
normativa aplicable (Ley 37/2003, de 17 de noviem-

bre, del Ruido. El nuevo Código Técnico de la
Edificación sobre condiciones acústicas).

TEMA 81.- Límites admisibles de ruidos en el
interior y al exterior de las edificaciones. Límites de
ruidos ambientales. Límites máximos admisibles
en emisión de ruidos producidos por vehículos de
tracción mecánica y por maquinaria. Límites admi-
sibles de vibraciones.

TEMA 82.- Límites mínimos de aislamiento
acústico: Condiciones acústicas generales. Con-
diciones acústicas particulares en actividades y
edificaciones donde se generan niveles elevados
de ruido.

TEMA 83.- Vibraciones. Concepto. Fuentes de
vibraciones. Transmisión de vibraciones al cuerpo
humano. Medida. Principales normas de referen-
cia para el control de las vibraciones.

TEMA 84.- Control y disciplina acústica. Fun-
ciones de inspección. Facultades inspectoras.
Contenido de las actas de inspección acústica.
Medidas provisionales. Infracción y sanciones.

TEMA 85.- Utilización de aparatos de medición
de ruidos. El sonómetro. Calibración. Toma de
datos.

TEMA 86.- Radiaciones ionizantes y no
ionizantes. Residuos radiactivos.

TEMA 87.- Cambio Climático. Conceptos. Pro-
tocolo de Kioto y planes de lucha contra el cambio
climático.

TEMA 88.- Sistemas de información geográfi-
ca: conceptos generales, tipos y utilidad para la
gestión ambiental. Cartografía básica y cartografía
temática ambiental.

TEMA 89.- Paisaje. Elementos y componentes
del paisaje. Paisaje intrínseco y extrínseco, cuen-
ca visual, unidades de paisaje, puntos de inciden-
cia paisajística, intervisibilidad. Calidad y fragilidad
paisajística. Métodos de análisis del paisaje. Car-
tografía del paisaje.

TEMA 90.- Desarrollo sostenible. Concepto y
génesis del mismo. Sostenibilidad local. La Agen-
da 21 Local y los Planes de Acción Local: concep-
to, características y fases de elaboración.

TEMA 91.- Explotación de los recursos natura-
les. Recursos renovables y no renovables. Ener-
gía: tendencia de la producción y consumo de la
energía renovable.
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TEMA 92.- Control de plagas: en el medio urbano,
en la industria alimentaria, en cultivos y ganadería.
Ley de biocidas. Gestión de los residuos de
plaguicidas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-
ción a los procedimientos de selección de funciona-
rios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.ME.
extr. nº 20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1514.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 888, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2007, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-

ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,
RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
ADMINISTRADOR DE MATADERO, ESCALA DE
ADMÓN. ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS
ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTER-
NA.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante el procedimiento de Concurso-Opo-
sición, por promoción interna,  de una (1) plaza de
Administrador de Matadero, encuadrada en el
Grupo C1, Personal Funcionario, Complemento de
Destino y demás emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Em-
pleo Público para 2007 (B.O.M.E. extr. núm. 1 de
15 de enero de 2007 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

Para ser admitidos a la realización de las
pruebas, los aspirantes deberán reunir, además de
los requisitos generales previstos en el artículo 56
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico
del Empleado Público, los siguientes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller, FP
II o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
antes que finalice el plazo de presentación de
instancias.

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

En defecto de la titulación exigida, se requerirá
una antigüedad de diez años en un Cuerpo o
Escala del Grupo D, o de cinco años y la supera-
ción de un curso específico desarrollado a los
efectos.
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b)Tener una antigüedad de al menos dos años de
servicios efectivos en el grupo D como personal
funcionario propio o transferido de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la Fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de los si-
guientes ejercicios:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo de noventa
minutos, dos temas de los tres extraídos al azar del
programa Anexo de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por
cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de
5 puntos en cada uno de los temas seleccionados
para pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: Resolución de un supuesto
práctico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noventa
minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de
oposición tendrá carácter eliminatorio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

1º) Por haber desempeñado el puesto de Admi-
nistrador de Matadero o Jefatura de las Instalaciones
Agroalimentarias de la Ciudad Autónoma, 0,05 pun-
tos por mes trabajado hasta un máximo de 1,5
puntos

2º) Nivel de Formación:

Poseer titulación académica superior a la exigida
como  requisito en la convocatoria:

a) Titulo Universitario de Grado Superior o equiva-
lente, 1,5 puntos.

b) Título Universitario de Grado Medio o equivalen-
te, 1 punto.

3º) Cursos:

Por cursos relacionados con la plaza a desempe-
ñar, 0,01 puntos por hora, hasta un máximo de 1,5
puntos.

Los cursos inferiores a 15 horas no se compu-
tarán ni aislada ni conjuntamente.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,5
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

El período de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Adminis-
traciones Públicas, que deberá acompañarse, en
su caso, a la solicitud para tomar parte en la
convocatoria.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la media obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en
la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio
teórico a los aspirantes empatados, que se valo-
rará de forma análoga a la establecida para la fase
de oposición, determinándose la selección por la
mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nu-
las de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de
los ejercicios, el número de plazas que coincida
con las plazas convocadas serán considerados
"aptos" y los demás serán "no aptos".

En aplicación de lo previsto en el art. 77 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
permite la exención de aquellas materias cuyo
conocimiento ya se acreditó al ingresar en el
Grupo de origen, anterior al que se trata de
acceder por promoción interna, el número de
temas queda fijado en veinticinco, según el si-
guiente.

PROGRAMA:

TEMARIO

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE
1978. Estructura. Contenido. Principios genera-
les.
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TEMA 2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDA-
MENTALES DE LOS ESPAÑOLES.

TEMA 3.- EL ESTADO. Concepto. Elementos.
Formas de Estado.

TEMA 4.- LA CORONA. EL PODER LEGISLATI-
VO.

TEMA 5.- EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRA-
CIÓN DEL ESTADO.

TEMA 6.- EL PODER JUDICIAL.

TEMA 7.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. Concep-
tos. Clases de actos administrativos. Elementos del
acto administrativo.

TEMA 8.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI-
VO. La Ley del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Ámbito de aplicación y principios generales.

TEMA 9.- EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE
LA CIUDAD DE MELILLA. Organización institucional:
Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 10.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA. Régimen jurídico, eco-
nómico y financiero de la Ciudad de Melilla.

TEMA 11.- REGLAMENTO DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA.

TEMA 12.- FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL
MATADERO (I). Personal Administrativo. Servicio
Veterinario.

TEMA 13.- FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL
MATADERO (II). Personal de Oficio. Matarifes. Ope-
rarios.

TEMA 14.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MATADERO (I). Recepción. Acondicionamiento.
Inspección Ante mortem. Sacrificio. Faenado. Ins-
pección Post-mortem.

TEMA 15.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MATADERO (II). Decomisos. Subproductos y dese-
chos. Marcado de canales, despojos y subproductos.
Almacenamiento. Transporte de carnes frescas y
despojos. Sacrificio de Urgencia.

TEMA 16.- PRINCIPIOS GENERALES DE HI-
GIENE DE LOS ALIMENTOS (I). Producción prima-
ria. Plan de Higiene en las Instalaciones

TEMA 17.- PRINCIPIOS GENERALES DE HI-
GIENE DE LOS ALIMENTOS (II).

Buenas prácticas higiénicas: Plan de Limpie-
za, Plan DDD

TEMA 18.- PRINCIPIOS GENERALES DE HI-
GIENE DE LOS ALIMENTOS (III)

Buenas prácticas higiénicas: Mantenimiento
de Instalaciones y Equipos. Control del agua
potable. Formación de personal.

TEMA 19.- PLAN DE HIGIENE DE LOS PRO-
CESOS (I). Condiciones Higiénicas de los Mata-
deros. Hábitos de Higiene de los Manipuladores.

TEMA 20.- PLAN DE HIGIENE DE LOS PRO-
CESOS (II). Normas de Manipulación de las Car-
nes de Abastos y Proceso de Carnización.

TEMA 21.- SISTEMA DE ANÁLISIS DE PELI-
GROS Y PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL EN
UN MATADERO (I). Objetivos de un sistema
APPCC. Generalidades. Las ventajas del APPCC.
Principios del sistema APPCC. Formación del
equipo de APPCC.

TEMA 22.- SISTEMA DE ANÁLISIS DE PELI-
GROS Y PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL EN
UN MATADERO (II). Descripción del producto e
identificación del uso final. Diagrama de flujos en
los procesos y plano de planta. Procedimiento
para efectuar un análisis de peligros. Determina-
ción de los puntos críticos de control. Estableci-
miento de límites críticos para cada punto de
control y de medidas correctoras.

TEMA 23.- AUTOPROTECCIÓN EN EDIFICIOS
PÚBLICOS. Manual de autoprotección para loca-
les y edificios. Introducción. Contenido general de
un plan de autoprotección. La evacuación en los
centros de trabajo

TEMA 24.- SEGURIDAD EN OFICINAS. La
prevención para el personal con uso de pantallas
de visualización de datos.

TEMA 25.- PRIMEROS AUXILIOS. Conceptos
básicos.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.ME. extr. nº 20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
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Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1515.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 892, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE NUEVE PLA-
ZAS DE LA ESCALA DE ADMÓN. GENERAL,
SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIR-
TUD DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL
ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLI-
CO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 9
plazas de Administrativo, encuadradas en el Gru-
po C1 , Complemento de destino y demás emolu-
mentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Bachiller, FP
II o equivalente o tener superado el Curso de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años
(o estar en condiciones de obtenerlo antes de que
finalice el plazo de presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo C, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Oficial 1º Administrativo o Jefe 2º
Administrativo o Jefe de Administración o pasar a
desempeñarlo en virtud de prueba de selección o
promoción convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noven-
ta minutos.
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Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Oficial 1º Administrativo o  Jefe 2º Administrativo
o Jefe de Administración, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Oficial 1º Administrativo, Jefe 2º Administrativo o
Jefe de Administración, 0,75 puntos por ejercicio
superado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la

plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución. Concepto y clases.
La Constitución española de 1978: Principios y
estructuras. La Reforma constitucional.

TEMA 2.- El Ordenamiento Jurídico. Principio
de jerarquía y competencia. La Constitución. La
Ley: concepto y clases. Los Tratados Internacio-
nales.

TEMA 3.- La potestad reglamentaria. El Regla-
mento: concepto y clases. Procedimiento de ela-
boración. Límites. El control de la potestad regla-
mentaria.

TEMA 4.- Las Cortes Generales. Congreso de
los Diputados y Senado. Composición y funcio-
nes.

TEMA 5.- El Gobierno en el sistema constitu-
cional español. El Presidente del Gobierno. El
control parlamentario del Gobierno.

TEMA 6.- Las Comunidades Autónomas. El
sistema de distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Los Esta-
tutos de Autonomía.

TEMA 7.- La Corona: atribuciones constitucio-
nales.

TEMA 8.- El Poder Judicial. Regulación consti-
tucional. La Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judi-
cial.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 9.- Administración Pública. Principios
Constitucionales de la Administración Pública es-
pañola. El sometimiento de la Administración a la
Ley. La regulación de la Administración en la Ley
30/1992 RJAP Y PAC.

TEMA 10.- El Administrado: concepto y clases.
La capacidad del administrado y sus causas
modificativas. Situación jurídicas del administra-
do: derechos subjetivos e intereses legítimos.

TEMA 11.-  La personalidad jurídica de la
Administración Pública. Clases de personas jurídi-
cas públicas.

TEMA 12.- El acto administrativo. Concepto y
clases. Elementos del acto administrativo. Requi-
sitos de motivación y forma.
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TEMA 13.- La notificación: contenido, plazos y
práctica. La notificación defectuosa. La publicación.
La demora y retroactividad de los actos administra-
tivos.

TEMA 14.- Supuestos de nulidad de pleno dere-
cho y anulabilidad. El principio de conservación del
acto administrativo. La revocación de actos. La
rectificación de errores materiales o de hecho.

TEMA 15.- Clases de interesados en el procedi-
miento administrativo. Capacidad de obrar y concep-
to. Representación. Pluralidad  e identificación de
interesado. Derecho de los ciudadanos.

TEMA 16.- El procedimiento administrativo. La
iniciación del procedimiento: clases, subsanación y
mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros adminis-
trativos.

TEMA 17.- Dimensión temporal del procedimien-
to. Términos y plazos: cómputo, ampliación y trami-
tación de urgencia. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento.

TEMA 18.- Terminación del procedimiento: la
obligación de resolver. Contenido de la resolución
expresa: principio de congruencia y de no agravación
de la situación inicial.

TEMA 19.- La falta de resolución expresa: el
régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad.

TEMA 20.- Revisión de actos en vía administrativa
I. Revisión de oficio.

TEMA 21.- Los recursos administrativos: princi-
pios generales. Actos susceptibles de recursos
administrativos. Interposición de recurso. Suspen-
sión de la ejecución. Audiencia de los interesados.
Resolución.

TEMA 22.- Clases de recursos administrativos.
El recurso de alzada: objeto y plazos. El recurso
potestativo de reposición: objeto, naturaleza y plazo.
El recurso extraordinario de revisión: objeto, plazos
y resolución.

TEMA 23.- Reclamaciones previas al ejercicio de
acciones civiles y laborales.

TEMA 24.- La potestad sancionadora: principios
de la potestad sancionadora y del procedimiento
sancionador. El procedimiento sancionador.

TEMA 25.- La responsabilidad de las Adminis-
traciones Públicas: caracteres. Los presupuestos
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La ac-
ción y el procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad.

TEMA 26.- La responsabilidad patrimonial de
las autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Procedimiento para la exi-
gencia de responsabilidad a las autoridades y
personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas.

TEMA 27.- La Administración local en la Cons-
titución. Clases de entidades locales.

TEMA 28.- Regulación básica del Estado y
normativa de las Comunidades Autónomas en
materia de Régimen local.

TEMA 29.- El Municipio: Concepto y elemen-
tos. El término municipal. Legislación básica y
legislación autonómica. El Alcalde y el Pleno:
distribución de competencias.

TEMA 30.-  La población municipal. El padrón
de habitantes. El Estatuto del vecino. Los dere-
chos de los extranjeros. La participación vecinal en
la gestión municipal.

TEMA 31.- La provincia como entidad local.
Organización y competencias.

TEMA 32.- Otras entidades locales. Entidades
locales de ámbito inferior al municipio. Las manco-
munidades de municipios. El Concejo Abierto. El
Consorcio.

TEMA 33.- El personal al servicio de las Corpo-
raciones Locales: clases y régimen jurídico. El
contrato de trabajo. La prevención de riesgos
laborales.

TEMA 34.- Derechos y deberes del personal al
servicio de las Corporaciones Locales. El régimen
de incompatibilidades.

TEMA 35.- Los derechos constitucionales de
los empleados públicos: igualdad, mérito y capa-
cidad. Derecho de sindicación. Negociación co-
lectiva. Derecho de huelga. La promoción de la
paridad de género en la Administración Pública.

TEMA 36.- Especial referencia a la Ley 7/2007
que aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de
personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas.
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TEMA 37.-  Las licencias.- Naturaleza jurídica.-
Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento.

TEMA 38.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad
de Melilla. Organización institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 39.- Competencias de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla. Régimen jurídico, económico y finan-
ciero de la Ciudad de Melilla.

TEMA 40.- Reglamento de Gobierno y Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-
ción a los procedimientos de selección de funciona-
rios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.M.E.
extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

 Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1516.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 893, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de

plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competen-
cias que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo
Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía
de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
ARQUITECTO TÉCNICO, ESCALA DE ADMÓN.
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIR-
TUD DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL
ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLI-
CO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 1
plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en el
Grupo A2 , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm. 4467
de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Arquitecto
Técnico (o estar en condiciones de obtenerlo antes
de que finalice el plazo de presentación de instan-
cias).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
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laboral fijo, propio o transferido, Grupo B, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Arquiteco Técnico o pasar a desempe-
ñarlo en virtud de prueba de selección o promoción
convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del siguiente
ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Arquitecto Técnico, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Arquitecto Técnico, 0,75 puntos por ejercicio supe-
rado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se

valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección
por la mayor puntuación obtenida. Si aun así
persistiera el empate se realizarán tantos ejerci-
cios cuantos sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
la plaza convocada serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

GRUPO I

Tema 1.- Principios del Tratado de la Unión
Europea. Derechos fundamentales y libertades
básicas, su protección. Derecho comunitario euro-
peo: Reglamentos y Directivas.

Tema 2.- La Constitución española de 1978.
Características y estructura. Derechos fundamen-
tales y libertades públicas. Otros derechos y
deberes de los ciudadanos en su relación con la
Administración recogidos en la C.E. y en la Ley 30/
92, de 24 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y sus modificaciones (prin-
cipalmente la Ley 4/99, de 13 de enero).

Tema 3.- La Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla.
Competencias de la Ciudad de Melilla. Transferen-
cias de competencias asumidas y otras previstas
en el Estatuto. Comparación con los Estatutos de
las Comunidades Autónomas.

Tema 4.- Reglamento de Organización Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. extr. nº 12 de 29 de mayo de 1996 y sus
modificaciones). Organigrama funcional y régimen
de competencias actuales.

Tema 5.- La Ley 30/92, de 24 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y
sus modificaciones (Ley 4/99, de 13 de enero y
otras).

Tema 6.- El acto administrativo. Principios ge-
nerales. Concepto. Clases de actos administrati-
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vos. Elementos del acto administrativo. Validez y
eficacia. Nulidad. Anulabilidad. Ejecutoriedad. Sus-
pensión.

Tema 7.- El procedimiento administrativo. Con-
cepto de interesado: derechos y deberes de los
interesados y de terceros. Fases del procedimiento:
Actuaciones previas y formas de iniciación, plazo de
audiencia, ordenación, instrucción (disposiciones
generales, prueba, informes, participación de los
interesados), finalización en vía administrativa o
contenciosa y ejecución. Plazos: cómputo e impor-
tancia de los mismos.

Tema 8.- Derechos y deberes básicos del perso-
nal al servicio de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Responsabilidad, régimen disciplinario e incompati-
bilidades. Deberes y responsabilidad del arquitecto
técnico al servicio de la Administración: generales y
específicas según el tipo de trabajo y funciones
asignables, en la gestión y organización de recursos
(económica, de personal o de bienes); actuaciones
para la seguridad de bienes y personas; redacción
de distintos tipos de documentos técnicos; inspec-
ciones; etc.

Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública. La responsabilidad de las
autoridades y personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Posible incidencia en las actuacio-
nes administrativas y precauciones en las interven-
ciones de los técnicos al servicio de la Administra-
ción.

Tema 10.- Informes técnicos administrativos: di-
ferencia con dictámenes, periciales e informes téc-
nicos de profesionales libres. Objeto. Plazo normal
administrativo (Ley 30/92, LPA). Esquema básico y
partes esenciales. Documentación anexa. Princi-
pios administrativos de aplicación. Características
de los informes técnicos administrativos según el
tipo y finalidad.

Tema 11.- El derecho de propiedad. Servidum-
bres y situaciones a considerar en las actuaciones
del arquitecto técnico al servicio de la Administra-
ción.

Tema 12.- Normativa vigente de los contratos de
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplica-
ción. Contratos administrativos típicos, especiales y
privados. Requisitos formales de los contratos para
su validez. El contratista: capacidad, solvencia,
prohibiciones, clasificación. Procedimientos, formas

de adjudicación de los contratos administrativos y
su control. Fiscalización (técnica y administrati-
va): previa al contrato, durante la ejecución y
posterior.

Tema 13.- El contrato de obras: Concepto,
clases y documentación. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación.
Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del
contrato y subcontrato de obras. Ejecución de
obras por la propia Administración. Precios y
revisión de precios. Certificaciones y liquidación.

Tema 14.- El control y cumplimiento de los
contratos administrativos. Responsabilidad del con-
tratista, de la Administración y del personal al
servicio de la misma (especialmente en el caso del
arquitecto técnico funcionario según el tipo de
trabajo asignado). Aplicación a los contratos de
asistencia técnica y de obras.

Tema 15.- El servicio público y la moderniza-
ción de la Administración. Objetivo y fines. Inciden-
cia en los procedimientos y actuaciones en su
relación con el ciudadano. Referencia al proceso
de modernización de la Ciudad de Melilla.

GRUPO II

Tema 16.- Normativa y legislación básica a
tener en cuenta en las actuaciones administrativas
de carácter técnico: Leyes del Suelo, Reglamento
de Servicio de las Corporaciones Locales, Regla-
mento de Disciplina Urbanística, Ley 30/1992 de
Procedimiento Administrativo y sus modificacio-
nes, normativa sectorial (carreteras, aguas, puer-
tos, aeropuertos, legislación agraria, de inscrip-
ción de actos de naturaleza urbanística, de la
propiedad, código civil, Legislación de Patrimonio,
Medioambiental, etc.).

Tema 17.- Derechos y deberes de los propieta-
rios y usuarios de terrenos y edificaciones en su
relación con las actuaciones administrativas. El
deber de conservación y las órdenes de ejecución.
Inspección y control de la ejecución.

Tema 18.- El proyecto de urbanización. Con-
cepto. Controles y comprobaciones técnicas en la
ejecución.

Tema 19.- Intervención en la edificación y uso
del suelo: Licencias Urbanísticas. Actos sujetos a
licencia y excepciones. Licencias de obra mayor
y menor. Tramitación. Condiciones de las licen-
cias.
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Tema 20.- Deber de conservación. Ámbito de
aplicación. Ordenes de ejecución. Actuaciones e
informe técnico. Procedimiento. Medidas provisio-
nales. La acción sustitutoria.

Tema 21.- Concepto de ruina. Procedimientos y
tramitación de la declaración de ruina. La ordenanza
de edificios ruinosos de Melilla. Comprobaciones y
seguimiento técnicos una vez declarada la ruina.

Tema 22.- La Acción pública en materia urbanís-
tica. Las infracciones urbanísticas: Definición,
tipificación, prescripción y sus consecuencias. Per-
sonas responsables y otros interesados.

Tema 23.- El Patrimonio Histórico Español en la
legislación vigente. Organismos competentes. De-
claración de bienes de interés cultural. Medidas de
protección de bienes inmuebles.

Tema 24.- Ordenanzas (fiscales, de la Consejería
de Medio Ambiente, de la Consejería de Fomento, de
Seguridad Ciudadana, etc.) a tener en cuenta en la
construcción (urbanización y edificación).

Tema 25.- El Plan General de Ordenación de
Melilla: conceptos fundamentales. Las normas de
edificación.

Tema 26.- El Conjunto Histórico-Artístico de
Melilla: Los Recintos Fortificados. Delimitación.
Análisis del estado actual. Aportación de ideas para
su tratamiento y conservación.

Tema 27.- El Conjunto Histórico-Artístico de
Melilla, zona del Ensanche Modernista.  Delimita-
ción. Análisis del estado actual y aportación de
ideas para su tratamiento y conservación.

Tema 28.- Valoraciones administrativas.

Tema 29.- Normas de diseño de viviendas de
protección oficial y vivienda libre. Aproximación a la
incidencia del nuevo entorno normativo con la entra-
da en vigor del R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por
el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación
(BOE nº 74, de 28 de marzo de 2006).

Tema 30.- Supresión de barreras arquitectónicas.
Normativa vigente (normas generales y ordenanza
de accesibilidad): problemática y posibles solucio-
nes para su  aplicación o mejora.

Tema 31.- Obras de urbanización. Viales para el
tráfico rodado e itinerarios peatonales, mobiliario
urbano y jardinería, instalaciones de saneamiento,
abastecimiento de agua, electricidad (incluso con

Centro de Transformación), telecomunicaciones.
Desmontes y terraplenes. Consolidación de terre-
nos. Actuaciones del director de la ejecución de la
obra.

Tema 32.- Edificios ruinosos. Supuestos de
patología e intervención técnica. Actuaciones y
control por la Administración.

Tema 33.- Normas de control de calidad.

Tema 34.- Requisitos técnicos y administrati-
vos de la edificación en La Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación y el
Nuevo Código Técnico de la Edificación. El con-
cepto de "edificación" en la LOE y los supuestos
en los que es exigible "proyecto" a efectos de su
aplicación.

Tema 35.- La Norma NBE-CPI-96, de Protec-
ción contra incendios y su modificación por el R.D.
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Código Técnico de la Edificación (BOE nº 74, de
28 de marzo de 2006) y el DB-SI. Conceptos
generales. Comportamiento ante el fuego de los
materiales y elementos constructivos. Las
Euroclases. Tratamientos de ignifugación en los
materiales.

Tema 36.- El Reglamento de Seguridad contra
Incendios en los Establecimientos Industriales.
Aplicación del Reglamento a locales en edificios
con otros usos. Control y revisión de las instalacio-
nes por parte de la Administración. Posibles con-
secuencias por su incumplimiento.

Tema 37.- Posibles funciones y actuaciones
del Arquitecto Técnico al servicio de la Administra-
ción en relación a los servicios de extinción de
incendios y otros cuerpos de seguridad o emer-
gencias. Posibles actuaciones preventivas para
seguridad de personas (terceros y de los servicios
de intervención que actúen) y/o bienes ante dife-
rentes supuestos y riesgos: edificaciones, vías
públicas o espacios libres.

Tema 38.- El Reglamento de Policía de Espec-
táculos y Actividades Recreativas y otras normas
para lugares, recintos e instalaciones de ocio.
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas. Control e inspecciones durante su apertu-
ra, medidas de reacción ante el incumplimiento de
las condiciones.
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Tema 39.- Ejecución y modificación del contrato
de obras: Comprobación del replanteo, acta y modi-
ficaciones acordadas en la misma. Ocupación de los
terrenos. Programa de trabajo. Medición y Presu-
puesto. Precios. Certificaciones. Abonos a cuenta
de materiales, equipos e instalaciones. Supuestos
admisibles de modificación del contrato de obras.
Documentación de las modificaciones o de las obras
complementarias. Expedientes de revisión de pre-
cios.

Tema 40.- Formas de finalización del contrato de
obras. Aviso de terminación. Acta de recepción.
Recepciones parciales. Medición general y certifica-
ción final. Obligaciones del contratista durante el
plazo de garantía. Ocupación o puesta en servicio de
las obras sin recepción formal. Liquidación en el
contrato de obras. Desistimiento y suspensión de
las obras. Penalizaciones. Resolución del contrato
en obras no finalizadas.

Tema 41.- Control de la ejecución de las cimen-
taciones de los edificios. Normales y especiales,
casos de aplicación. Cimentaciones bajo el nivel
freático. Precauciones en suelo urbano entre
medianeras.

Tema 42.- Control de la ejecución de muros de
contención de tierras. Muros de sótano y exteriores.
Excavaciones. Clases. Precauciones a tomar.

Tema 43.- El estudio de seguridad y salud en las
obras. El coordinador de seguridad y salud.

Tema 44.- Control de la ejecución de las estruc-
turas de hormigón armado.

Tema 45.- Control de la ejecución de las estruc-
turas metálicas.

Tema 46.- Control de la ejecución de cerramientos
y compartimentaciones de edificios. Cubiertas. Ele-
mentos de aislamiento térmico y acústico. Normati-
va.

Tema 47.- La rehabilitación de edificios. Facha-
das. Cubiertas. Aplicación a las características de
inmuebles históricos de Melilla.

Tema 48.- Patología de edificaciones. Muros.
Particiones. Revestimientos. Medidas de seguridad
y control de la intervención.

Tema 49.- Construcción y patologías de forjados.
Técnicas de intervención. Medidas de seguridad y
control de la actuación.

Tema 50.- Demoliciones de edificios. Tipos.
Procedimiento técnico. Cálculos. Medidas de se-
guridad en la obra y en el entorno. Residuos de la
construcción.

Tema 51.- La normativa sismorresistente. Real
Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que
se aprueba la norma de construcción
sismorresistente: parte general y edificación
(NCSR-02). Aplicación en Melilla: en la redacción
de planeamiento o proyectos técnicos y en el
control administrativo de los mismos por parte de
los servicios técnicos de la Administración.

Tema 52.- La Ordenanza de Accesibilidad y
eliminación de barreras arquitectónicas de Melilla.

Tema 53.- Ordenanzas medioambientales de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 54.- La Ley 38/99 de Ordenación de la
edificación y el código Técnico de la Edificación.

Tema 55.- El marcado CE de los productos de
construcción.

Tema 56.- Materiales de construcción. Ensa-
yos y puesta en obra. Documentación de la ejecu-
ción de la obra.

Tema 57.- Instalación de andamios y elemen-
tos de elevación de cargas. Características, com-
probaciones. Normativa vigente.

Tema 58.- Aplicaciones informáticas habitua-
les para uso por los Servicios Técnicos de la
Administración. Nuevas aplicaciones informáticas
para agilización de los trabajos. Problemática
derivada de la utilización de medios informáticos y
medidas para evitarlos.

Tema 59.- El certificado final de la obra y otra
documentación exigible. La dirección de obra. La
dirección de la ejecución de la obra. Otros agentes
de la edificación: obligaciones y responsabilida-
des según el tipo de intervención (promotor, técni-
cos, suministradores, organismos de control, etc.).

Tema 60.- La licencia de Primera Ocupación de
edificaciones y licencias de Apertura de Estable-
cimientos. Inspección e informe técnico de las
obras finalizadas.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
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Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1517.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 894, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TREINTA Y
CINCO PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMÓN.
GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIR-
TUD DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL
ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLI-
CO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 35
plazas de Auxiliar Administrativo, encuadradas en
el Grupo C2 , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, FP I o equivalente. Recibirá la misma
consideración tener aprobados cuatro cursos com-
pletos de cualquier extinguido Plan de Estudios de
Bachillerato (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de
instancias).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo D, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Oficial 2ª Administrativo o Auxiliar
Administrativo o pasar a desempeñarlo en virtud de
prueba de selección o promoción convocada antes
de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:
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EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan, al
menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes mé-
ritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Oficial 2ª Administrativo o Auxiliar Administrativo
o Auxiliar Administrativo de Biblioteca, 1 punto por
año hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Oficial 2ª Administrativo, Auxiliar Administrativo o
Auxiliar Admo. de Biblioteca, 0,75 puntos por ejerci-
cio superado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
la plaza convocada serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978.-
Principios Generales.

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales
de los españoles.

TEMA 3.- La Corona .- El Poder Legislativo.

TEMA 4 - El Gobierno y la Administración del
Estado.

TEMA 5.- El Poder Judicial.

TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía de la
Ciudad de Melilla. Organización institucional: Asam-
blea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 7.- Reglamento de Gobierno y Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1.- El acto administrativo.- Principios
generales del procedimiento administrativo.

TEMA 2.- El acto administrativo.- Conceptos.-
Clases de actos administrativos.- Elementos del
acto administrativo.

TEMA 3.- Las fases del procedimiento adminis-
trativo común:  Iniciación y ordenación, instrucción
del procedimiento, finalización y ejecución

TEMA 4.- Formas de la acción administrativa.-
Fomento, Policía y Servicio Público.

TEMA 5.- El dominio público.- El patrimonio
privado de la Administración.

TEMA 6.- La responsabilidad de la Administra-
ción.

TEMA 7.- Revisión de actos en vía administra-
tiva: Revisión de oficio, recursos administrativos.

TEMA 8.- El término municipal.- La población
municipal.- Consideración especial del vecino.

TEMA 9.- Las licencias.- Naturaleza jurídica.-
Régimen jurídico y procedimiento de otorgamien-
to.

TEMA 10.- Ordenanzas y reglamentos de las
Entidades Locales. Procedimiento de elaboración
y aprobación.
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TEMA 11.- Los bienes de las Entidades Locales.

TEMA 12.- Los contratos administrativos en la
esfera local.- La selección del contratista.

TEMA 13.- Intervención administrativa local en la
actividad privada.- Procedimiento de concesión de
licencias.

TEMA 14.- Procedimiento administrativo local.-
El registro de entrada y salida de documentos.-
Requisitos en la presentación de documentos.- Co-
municaciones y notificaciones.

TEMA 15.- Funcionamiento de los órganos cole-
giados locales.- Convocatoria y orden del día.- Actas
y certificados de acuerdo.

TEMA 16.-  Haciendas locales.- Clasificación de
los ingresos.- Ordenanzas fiscales.

TEMA 17.- Régimen jurídico del gasto público
local.

TEMA 18.- Los presupuestos locales.

TEMA 19.- Derechos y deberes de los funciona-
rios locales. Régimen disciplinario.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-
ción a los procedimientos de selección de funciona-
rios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.M.E.
extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1518.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 895, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competen-
cias que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo
Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía
de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE AUXILIAR DE INFORMÁTICA, ESCALA DE
ADMÓN. ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVI-
CIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR PROMO-
CIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD DE LA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTATUTO
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 2
plazas de Auxiliar de Informática, encuadradas en
el Grupo C2 , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).
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1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, FP I o equivalente. Recibirá la misma
consideración tener aprobados cuatro cursos com-
pletos de cualquier extinguido Plan de Estudios de
Bachillerato (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de
instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo D, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Auxiliar de Informática o pasar a des-
empeñarlo en virtud de prueba de selección o promo-
ción convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del siguiente
ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Auxiliar de Informática, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Auxiliar  de Informática, 0,75 puntos por ejercicio
superado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la

Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a la que se sumarán los puntos obteni-
dos en la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga a la establecida para la fase de oposición,
determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
la plaza convocada serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978.-
Principios Generales.

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales
de los españoles.

TEMA 3.- La Corona .- El Poder Legislativo.

TEMA 4 - El Gobierno y la Administración del
Estado.

TEMA 5.- El Poder Judicial.

TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía de la
Ciudad de Melilla. Organización institucional: Asam-
blea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 7.- Reglamento de Gobierno y Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 8.- Conceptos básicos de Informática:
Informática, Software, Hardware, Sistema
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Informático y Equipo Informático. Programas.
Algoritmos y Lenguajes. El ordenador: evolución y
sus titpos.

TEMA 9.- Estructura básica y componentes fun-
cionales de un ordenador elemental. Periféricos:
clasificación y descripción. Principales soportes de
almacenamiento de datos. La memoria y sus tipos.
Modos de direccionamiento.

TEMA 10.- Instrucciones de bajo nivel: sus tipos
y características. Desarrollo de la ejecución de una
instrucción básica. Microinstrucciones y
Macroinstrucciones.

TEMA 11.- Sistemas de numeración y su repre-
sentación. Álgebra de Conmutación. Representa-
ción de caracteres alfanuméricos.

TEMA 12-  Conceptos básicos de representación
de la información. Estructuras de almacenamiento
de datos. Conceptos fundamentales de Bases de
datos y sus tipos. El modelo relacional. Comandos
principales de SQL.

TEMA 13.- Concepto de Sistema Operativo. Com-
ponentes principales, clasificación y estructura.
Evolución de los sistemas operativos. Lenguajes
procedimentales y de control.

TEMA 14.- Modos de operación del ordenador.
Multiprogramación, multiproceso y tiempo compar-
tido. Multitarea y multiusuario. Proceso por lotes y
en línea. Tiempo real y proceso distribuido. Memoria
virtual. Fundamentos de la gestión de recursos
compartidos.

TEMA 15.- Modos de organización y de acceso a
ficheros.

TEMA 16.- Operación básica del Sistema AS/
400. Mandatos principales de Lenguaje de control y
Herramientas de productividad. Gestión de ficheros
en el AS/400.

TEMA 17.- Instalación y operación básica de
Sistemas Operativos de Informática personal (MS-
DOS, Windows 3.x, Windows 9x, Windows NT y
Linux Red Hat).

TEMA 18.- Herramientas de Informática Perso-
nal: El procesador de textos MsWord. TEMA 19.- La
Hoja de cálculo MsExcel. El gestor de base de datos
ACCESS. Automatización de tareas e intercambio
de información con Access, Excel y Word. Utiliza-
ción de un navegador de Internet. Creación y edición
de páginas HTML.

TEMA 20.- Herramienta de trabajo en grupo:
Lotus Notes 4.6.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1519.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 896, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la



BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2374

Administración Local, y en uso de las competencias
que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la
Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13
de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,
RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLA-
ZAS DE DELINEANTES, ESCALA DE ADMÓN.
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD
DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTA-
TUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de Concurso-Oposición,
por promoción interna horizontal,  de 4 plazas de
Delineantes, encuadradas en el Grupo C1 , Comple-
mento de destino y demás emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de FP2 "Delineante"
o el de la Escuela de Artes Aplicadas (Rama Deli-
neación) o FP3 "Desarrollo y Aplicación de Proyec-
tos de Construcción" o "Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones Topográficas" (o estar
en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el
plazo de presentación de instancias).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo C, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Delineante o pasar a desempeñarlo en
virtud de prueba de selección o promoción convoca-
da antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noven-
ta minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como
personal laboral fijo, propio o transferido, con la
categoría de Delineante, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el
ingreso en la Administración Pública para acceder
a la condición de personal laboral fijo en la catego-
ría de Delineante, 0,75 puntos por ejercicio supe-
rado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a la que se sumarán los puntos obteni-
dos en la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga a la establecida para la fase de oposición,
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determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978.
Derechos y Deberes Fundamentales de los españo-
les.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo.

Tema 3. El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial.

Tema 4. Estatuto de Autonomía de Melilla. Nocio-
nes generales

Tema 5. Órganos de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla

Tema 6. Derechos y Deberes de los Funciona-
rios.

Tema 7. Régimen disciplinario del personal fun-
cionario y laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla

Tema 8. - La Administración Pública en el orde-
namiento jurídico español.

Tema 9. - La organización municipal.

Tema 10. - Competencias de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Tema 11. - El personal de las Corporaciones
Locales.

Tema 12. - Los bienes de las entidades locales.

Tema 13. - La Contratación en las Corporaciones
Locales.

Tema 14. - Ordenanzas y Reglamentos de las
entidades locales.

Tema 15. - El Planeamiento urbanístico. - Clases
de Planes de Ordenación.

Tema 16. - Clasificación y régimen del suelo.

Tema 17. - Urbanizaciones. - Proyectos de
urbanización.

Tema 18. - Cédulas urbanísticas y vías urbanas.

Tema 19. - Licencia urbanística.

Tema 20. - Declaración de ruina.

Tema 21. - Infracciones urbanísticas.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. - Figuras y líneas de la Tierra. - Áreas
de las superficies planas.

Tema 2. - Iniciación al dibujo CAD.: Menú
principal.- el editor de dibujo.- Introducción de
órdenes.- Menús de trabajo.- Sistema de coorde-
nadas.- Gestión de los dibujos.- Introducción y
visualización del dibujo CAD.- Escalas de trabajo.-
Unidades.- Capas o niveles, colores y tipos de
líneas.- Información del dibujo.- Ayudas y contro-
les de pantalla.

Tema 3.- Determinación  de alineaciones. -
Distancia natural, geométrica y horizontal.

Tema 4. - Escalas numéricas y gráficas. -
Instrumentos para la medida de los ángulos.

Tema 5.- Método general de levantamiento de
planos. - Levantamiento de planos de edificios.

Tema 6.- Levantamiento por triangulación y
coordenadas.

Tema 7. -  Suma y diferencia de ángulos planos.
- Dividir un ángulo en partes iguales.

Tema 8. -  Circunferencia. - Dividir una circunfe-
rencia en partes iguales.

Tema 9.- Planos necesarios para definir una
construcción.

Tema 10. - Documentos de que consta un
proyecto arquitectónico. - Parte de los mismos.

Tema 11. - Líneas y formas en el dibujo CAD:
Entidades lineales.- Entidades circulares.-
Polilíneas.- Formas.- Textos.- sombreado.- Herra-
mientas de dibujo.

Tema 12. - Construcción geométrica de
polígonos.

Tema 13.- Edición de dibujo CAD: Designación
de entidades.- Borrado y recuperación.- Edición y
rectificación.- Herramientas relacionadas..



Tema 14.- Ampliación y reducción de planos.

Tema 15.- Formato y plegado de planos.

Tema 16.- Clasificación, archivo y reproducción
de planos.

Tema 17.- Croquización. - Útiles para croquización.

Tema 18.- Perspectivas.

Tema 19.- Bloques y atributos en CAD: Acotación
en dibujo CAD.- Herramientas de formato.- Trabajo
con referencias externas.- Enlazado de imágenes.-
Tratamiento de imágenes.- Imágenes de trama.-
Herramientas relacionadas.

Tema 20.- Conocimiento de otros programas del
entorno Windows (Word, Excel, Corel).- Incidencia y
modo de trabajo a través de Autocad.

Tema 21.- Planificación, planing o programa de
obra.

Tema 22.- Cubicación de movimientos de tierra.

Tema 23.- Desmonte y terraplén.

Tema 24.- Representación  gráfica de un objeto
mediante proyecciones.

Tema 25.- Trabajos de planimetría y diseño de
autocad.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-
ción a los procedimientos de selección de funciona-
rios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.M.E.
extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1520.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 897, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competen-
cias que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo
Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía
de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
TÉCNICO DE SALUD LABORAL, ESCALA DE
ADMÓN. ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPO-
SICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA HORIZON-
TAL, EN VIRTUD DE LA DISPOSICIÓN TRANSI-
TORIA 2ª DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EM-
PLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 1
plaza de Técnico de Salud Laboral, encuadrada en
el Grupo A2 , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm. 4467
de 8 de Enero de 2008 ).
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1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del título universitario de
Grado Medio o equivalente, y estar acreditado como
Técnico Superior en Prevención, o en condiciones de
obtenerlos a la fecha de finalización de presentación
de solicitudes.

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo B, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Técnico de Salud Laboral o pasar a
desempeñarlo en virtud de prueba de selección o
promoción convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del siguiente
ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Técnico de Salud Laboral, 1 punto por año hasta
un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Técnico de Salud Laboral, 0,75 puntos por ejercicio
superado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-

ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a la que se sumarán los puntos obteni-
dos en la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga a la establecida para la fase de oposición,
determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
la plaza convocada serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

GRUPO I.

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- El Estado.- Concepto.- Elementos.-
Formas de Estado.- La división de poderes.- Rela-
ciones entre los poderes del Estado.

Tema 2.- La Constitución española de 1978.-
Principios generales.- Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

Tema 3.- Organización territorial del Estado.-
Los Estatutos de Autonomía: su significado.- Es-
pecial referencia al Estatuto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

Tema 4.- Sometimiento de la Administración a
la Ley y al Derecho.- Fuentes del Derecho Públi-
co.- la Ley: sus clases.

Tema 5.- El acto administrativo.- Concepto.-
elementos.

Tema 6.- Principios generales del procedimien-
to administrativo.- Normas reguladoras.- Dimen-
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sión temporal del procedimiento administrativo.- Días
y horas hábiles; cómputo de plazos.- Recepción y
registro de documentos.

Tema 7.- Fases del procedimiento administrativo
general.- El silencio administrativo.

Tema 8.- La Función Pública Local y su organiza-
ción

Tema 9.- Derechos y deberes de los Funcionarios
públicos locales. Incompatibilidades.- Régimen dis-
ciplinario

Tema 10.- La responsabilidad de la Administra-
ción Pública.

Tema 11.- El municipio.- El término municipal.-
organización municipal.- Competencias

Tema 12.- Haciendas locales: clasificación de los
ingresos.- Ordenanzas Fiscales.

GRUPO II.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.- El organismo y la actividad física y
mental. Funciones del sistema nervioso. Anatomía
microscópica del sistema nervioso. Estudio
macroscópico del sistema nervioso. La percepción
sensorial: Sensación y percepción.

El funcionamiento de los sentidos. La psicofísica.
Las leyes de la percepción: Percepción de los
objetos en  relación con los que están a su alrededor.
Leyes subjetivas de la percepción. Las falsas per-
cepciones:  Las ilusiones.

Tema 2.- El Puesto de trabajo: Introducción.
Organización del puesto. Características estáticas.
Dinámicas. Ergonometría del puesto. Zonas de al-
cance óptimas. Altura del plano de trabajo. Espacio
reservado para las piernas.Diseño antropométrico
del asiento. Criterios ergonómicos. Prevención de la
Fatiga física. Prevención de la Fatiga mental. Espa-
cio de trabajo.

Tema 3.- El centro de trabajo. Introducción.
Ergonomía en el  proyecto. Proximidad entre Empre-
sa y Vivienda. Ubicación  de la Empresa. Lugar de
trabajo. Equilibrio entre forma  y función. Ambientes
interiores y exteriores. Equipamientos sociales. Areas
de descanso. Comedores.           Areas de
esparcimiento y ocio.

Tema 4.-  Máquinas y herramientas. Diseño de
máquinas. Las  máquinas y el entorno de trabajo.

Distribución y localización. Indicadores y mando.
Diseño de indicadores. Indicadores visuales. Se-
ñales auditivas. Diseño de mandos. Tipos de
mandos. Disposición de los mandos.

Tema 5.-  Posiciones de trabajo. Posición
sentado. Posición de  pie. Mecanización y
automatización. Nivel de mecanización.  Trabajos
de ritmo libre o semilibre. Trabajos en cadena.
Nivel de automatización.

Tema 6.-  Diseño de las herramientas. Criterios
de diseño. Pantallas de visualización. Caracterís-
ticas generales.  Iluminación del puesto de trabajo.
Textos en la pantalla.  Teclado. Lectura de docu-
mentos. Posibles lesiones para   la salud. Fatiga
visual. Fatiga física. Fatiga mental. Recomenda-
ciones para su instalación. Nivel de iluminación.
Deslumbramientos. Equilibrio de luminancias.

Tema 7.-  Iluminación. Conceptos básicos.
Nivel de iluminación. Deslumbramientos. Tipos de
iluminación. Lámparas de  incandescencia. Lám-
paras de descarga. Luminarias.  Clasificación de
las luminarias.

Tema 8.- Criterios de iluminación. Confort vi-
sual. Color: Conceptos básicos. Utilización de los
colores. Efectos psicológicos. Selección del co-
lor.

Tema 9.- Organización. Introducción. Organi-
zación del trabajo. Nivel de mecanización. Nivel de
automatización. Funcionalidad. Participación.
Ergonomía y participación. Organización y partici-
pación. Círculos de calidad. Grupos
semiautónomos.

Tema 10.- Funcionamiento de las mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social como servicios de
prevención.

Tema 11.- La empresa. Introducción. Objetivos.
Esquema de desarrollo. Conceptos de organiza-
ción y de empresa. Evolución histórica del concep-
to de organización. Evolución del concepto de
empresa. Nuevas tendencias en  el concepto de
empresa y de organización.

Lo que constituye la empresa como organiza-
ción. La estructura. Los procesos. Las personas.
La estructura   organizativa de la empresa. Facto-
res de estructuración y  tipos de empresa ( tama-
ño, ubicación etc.). Modelo estructural de

BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2378



Mintzberg. Requisitos que debe cumplir toda estruc-
tura.

Tema 12.- Información, consulta y participación
de los trabajadores en la prevención.- Órganos de
representación en las Administraciones Públicas.-
Los Delegados de prevención: competencias, facul-
tades, garantías y formación.

Tema 13.- La Tarea. Introducción. Objetivos. Con-
ceptos. El puesto de trabajo. Los elementos del
puesto de trabajo.Interrelación de los elementos.
Requerimientos del puesto. Funciones y requeri-
mientos. Adaptación  persona/puesto.

El trabajo satisfactorio. Planteamiento. Origen de
la  insatisfacción. Promoción profesional. Concep-
tos.  Políticas de promoción. Factores negativos
para la  política de promoción.

Tema 14.- El estrés. Sus características. Las
demandas del trabajo. Las carácterísticas de la
persona. El proceso  de apreciación. El proceso de
respuesta. La aparición de la sintomatología. Conse-
cuencias del estrés.  Consecuencias fisiológicas.
Síndrome general de adaptación (GAS). Técnicas
preventivas de carácter  fisiológico.

Consecuencias emocionales del estrés. Los
mecanismos de defensa. Los trastornos emociona-
les. Alteraciones cognitivas y del comportamiento.
Alteraciones cognitivas. Las alteraciones del com-
portamiento.

Tema 15.- Organización del trabajo. Introducción.
Modelos organizativos. La multiplicidad de modelos.
Modelos,  según su aparición histórica. La organiza-
ción del trabajo y la salud. El problema de la
ambivalencia.  Necesidad de cambiar las actitudes
hacia el trabajo. Teoría de la contingencia.
Disfunciones de la vida  laboral, social y familiar. El
problema de conflicto de roles. El problema de la
excesiva identificación. El proceso de cambio.

Tema 16.- Adaptación de la legislación de Preven-
ción de Riesgos Laborales a la Administración Ge-
neral del Estado y Comunidades Autónomas..

Tema 17.- Proceso de cambio individual. Intro-
ducción. Información. Conceptos. Actualidad de este
tema. Los canales de la información.  Principios
básicos de la información y condiciones para su
eficacia. La formación como factor de cambio de
actitud. Importancia  de la formación como factor de
cambio. Un enfoque proactivo de la formación. La
formación-acción.

Tema 18.- Concepto de salud y condiciones de
trabajo. Riesgo y factor de riesgo. Relaciones
entre condiciones de trabajo y salud. Los daños
profesionales. Significado y  clasificación.

Tema 19.- Seguridad en el trabajo. Concepto.
Objetivos. Evolución del concepto prevencionista.

Tema 20.- Técnicas de Seguridad Laboral. Téc-
nicas previas y  posteriores la accidente. Técnicas
operativas.

Tema 21.- La formación en prevención. Objeti-
vos y tipos.

Tema 22.- Notificación, registro y clasificación
de accidentes.

Tema 23.- Mecánica de la investigación del
accidente. Análisis del accidente. Puntos clave de
la investigación.

Tema 24.- Protecciones personales. Etapas
para la implantación de protecciones personales:
selección, convencimiento,  distribución y supervi-
sión. Clasificación de los medios de protección
personal. Señalización óptica, acústica,  táctil.

Tema 25.- Condiciones generales de los luga-
res de trabajo: El RD 486/97, de 14 de abril
conceptos básicos. Dispositivos de seguridad.

Tema 26.- Normativa sobre protección y preven-
ción de incendios. Concepto y evaluación del
riesgo de incendio. Protección  estructural,
comparti- mentación.

Tema 27.- Prevención de incendios: Básica y
específica. Sistemas fijos de extinción. Medios
manuales de extinción.

Tema 28.- Los sistemas de detección de incen-
dios. Instalaciones de alarmas. Evacuación de
edificios. Plan de emergencia.

Tema 29.- La Higiene en el Trabajo. Conceptos
básicos. Finalidad. Evolución histórica. Definicio-
nes  y conceptos generales. Ramas de la higiene.
Metodología higiénica. Clasificación de los conta-
minantes.

Tema 30.- Contaminantes químicos. Toxicología.
Definición. Vías de entrada de los contaminantes
qúimicos. Clasificación de los contaminantes quí-
micos por su forma de presentarse. Clasificación
de los contaminantes químicos por sus efectos
sobre el organismo. Toxicidad y factores  determi-
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nantes. Relación dosis-respuesta. Tratamiento del
tóxico por el organismo. Factores determinantes de
la toxicidad.

Tema 31.- Contaminantes químicos: valoración
ambiental. Criterios  ambientales de valoración:
TLV'S. Definiciones y  apéndices especiales de los
TTV´S. TLV-TWA. Valor límite umbral. Promedio
ponderado en el tiempo. TLV-STEL. Valor  límite para
exposiciones de corta duración. TLV-C. Valor límite
umbral-techo. Unidades. Factor de corrección y
límites de excursión. Vía dérmica. Aplicación de los
TLV´S a casos extremos. Corrección de los TLV´S
en  función de la carga de trabajo. Corrección de los
TLV´S   para jornadas laborales prolongadas.

Tema 32.- Contaminantes químicos: Instrumen-
tación para la  medición. Clasificación, descripción
y utilización de  las técnicas de tomas de muestras.
Sistemas de medición: activos y pasivos. Ventajas
e incovenientes.

Tema 33.- Método de control de los contaminan-
tes químicos. Conceptos. Sistemas de actuación
sobre el foco de  generación, medio de propagación
y receptor. Criterios de prioridad. Métodos de control
de contaminantes por  sistemas de extracción loca-
lizada. Campanas de extracción. Tipos y aplicacio-
nes.

Tema 34.- Principios básicos para diseño de
sistemas de extracción localizada.

Normativa general de diseño para sistema venti-
lación localizada.

Pérdida de carga en la entrada de la campana.
Diseño de conducciones. Sistemas de equilibrado.

Tema 35.- Protecciones personales para conta-
minantes químicos. Concepto. Tipos y criterio de
selección. Vías  respiratoria y dérmica. Normativa
aplicable. Requisitos de los EPIS frente a contami-
nantes químicos. Protección  cutánea. Vías respira-
torias. Requisitos mínimos   exigibles a los equipos
de protección individual. Riesgos debidos al equipo.
Riesgos por la utilización del equipo.

Tema 36.- Contaminantes físicos. Ruido y vibra-
ciones. Parámetros físicos. Leyes de las ondas
sonoras. Mecanismo de  audición. Efectos del ruido.
Tipos-clases. Instrumentos y técnicas de medición.
Criterio de valoración ACGHI.  Reglamento del ruido
RD 1316/89, de 27 octubre. Las vibraciones.

Tema 37.- Medición de ruido y vibraciones.
Actuación sobre el foco. Actuación sobre el medio.
Materiales absorventes.  Protectores auditivos.
Criterios de uso.

Tema 38.- Ambiente térmico. Alteraciones por
calor y  esfuerzo. Trastornos en el organismo por
efecto del calor. Ambiente Térmico neutro. Siste-
mas termo-regulación del organismo. Metabolis-
mo. Balance térmico.

Tema 39.- Formas de Intercambio de calor.
Parámetros que determinan el balance
térmico.Evaluación de ambientes térmicos. Crite-
rio de la evaluación del riesgo por TLV de la ACGIH.
Control de ambientes térmicos. Fuente de calor.
Medio de propagación.

Tema 40.- Radiaciones ionizantes. Naturaleza
de la radiación. Rayos X y radiación gamma.
Características de la radiación ionizante. Vías de
entrada.

Tema 41.- Efectos nocivos de las radiaciones.
Efectos biológicos. Conceptos sobre radioactivi-
dad y exposición a radiaciones. Organismos inter-
nacionales. Aplicaciones de las radiaciones
ionizantes. Señalización. Control de riesgos de
radiación ionizante.

Tema 42.- Radiaciones no ionizantes. Propie-
dades de las ondas. Radiación electromagnética.
Interacción de la radiación  con la materia. Re-
flexión especular y difusa. Relación entre campo
electrostático y carga electrostática. Medida de
radiación optica. Efectos biológicos. Efectos agu-
dos. Efectos crónicos.

Tema 43.- Fuentes de radiación no ionizante y
aplicaciones industriales. Evaluación de la exposi-
ción. Límites de exposición. Radiofrecuencias y
microondas. Infrarojo. Ultra violeta. Métodos de
control de riesgos a radiaciones no ionizantes.
Microndas, Ultra violeta. Protección personal.

Tema 44.- Contaminantes Biológicos. Efectos.
Enfermedades profesionales causadas por agen-
tes biológicos. Evaluación de riesgo higiénico.
Técnicas de muestreo ambiental. Reacciones bio-
lógicas. Valoración , prevención y control. Progra-
ma de control de enfermedades de etiología bioló-
gica.

Tema 45.- Calderas y recipientes a presión.-
Recipientes sometidos al fuegos. Recipientes a
presión sin fuego.
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Tema 46.- Prevención y protección contra el
riesgo de explosiones: Definiciones, clasificación de
las explosiones.- Efectos de las explosiones.- Medi-
das de protección y prevención.

Tema 47.- Prevención y protección de riesgos
eléctricos: Normativa aplicable.- Sistemas genera-
les de prevención en líneas de alta y baja tensión.-
Instalaciones transformadoras.- El trabajo en la proxi-
midad de líneas eléctricas

Tema 48.- Definición del riesgo por contacto
eléctrico.- Parámetros que intervienen en el modelo
físico.- Factores que intervienen en los efectos sobre
el cuerpo humano.- Valores límite.

Tema 49.- Marco normativo básico en materia de
prevención de riesgos laborales.- Legislación Comu-
nitaria y Organización Internacional del Trabajo.

Tema 50.- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales.- Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes.- Derechos y Obligaciones.- Consulta y partici-
pación de los trabajadores.- Responsabilidades y
Sanciones.- Los Servicios de prevención.

Tema 51.- El Reglamento de los Servicios de
Prevención y sus modificaciones.- Evaluación de los
riesgos y planificación de la actividad preventiva.-
Organización de recursos para las actividades pre-
ventivas.

Tema 52.-  Ley 8/1998 sobre infracciones y
sanciones en orden social.

Tema 53.- La Comisión Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo.- Composición y funcionamiento.

Tema 54.- La Fundación para la Prevención de
Riesgos Laborales.- Disposiciones generales, obje-
to, gobierno, régimen económico, modificación y
extinción.

Tema 55.- Instituto nacional de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo.- Estructura y competencias.

Tema 56.- Inspección del Trabajo y Seguridad
Social.- örganos de la Comunidades Autónomas.

Tema 57.- Sistemas ymedios de protección.-
Mantenimiento.- Resguardos y dispositivos de segu-
ridad.- Equipos y prendas de protección personal.-
Normas y reglamentos.

Tema 58.- Organización del trabajo preventivo.-
Planteamientos empresariales de reonocida efica-
cia: administración de riesgos.- Gestión profesional
de la Seguridad e higiene, Control Total de Pérdidas

y Seguridad Integrada.- Técnicas básicas de utili-
dad contrastada.- Soluciones concretas para pro-
blemas específicos.-

Tema 59.- Representación de riesgos y esta-
dísticas.- Mapas representativos de accidentes y
peligros.- Estadísticas de seguridad.- Evaluación
de riesgos.

Tema 60.- Medición y sistemas de muestreo.-
Contaminantes físicos: sonómetros, dosímetros,
monitores de estrés térmico, luxómetros,
vibrómetros.- Contaminantes químicos: Sistemas
de lectura directa, sistemas de toma de muestras.

Tema 61.- Ergonomía, Introducción y concep-
to.- Aspectos a considerar por la Ergonomía.

Tema 62.- Psicosociología de la prevención.-
Evolución histórica.- Componentes fundamenta-
les.- Promoción efectiva de la seguridad.- Estímulo
del comportamiento seguro.-

Tema 63.- Identificación y análisis de los peli-
gros.- Análisis del trabajo.- Procedimientos de
operación.- Inspecciones de seguridad.

Tema 64.- Primeros auxilios.- Principios bási-
cos.- Normas generales de actuación.- Comproba-
ción del pulso.- Posición de recuperación.- Reco-
gida y transporte.- Métodos de respiración artifi-
cial.- Masaje cardíaco.- Vendajes.- Lesiones y
procesos más comunes.- Pérdidas de conoci-
miento.- Heridas.- Hemorragias.- Fracturas.- Que-
maduras.- Quemaduras por calor.- Quemaduras
por frío.- Intoxicación por ingestión.- Intoxicación
por inhalación.- Lesiones de ojo y oído.- Insola-
ción, sofocación.- Convulsiones, shock.- Asma,
calambres y vómitos.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
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recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1521.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 898, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
TÉCNICO DE GESTIÓN, ESCALA DE ADMÓN.
GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD
DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTA-
TUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 1
plaza de Técnico de Gestión, encuadrada en el
Grupo A2 , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm. 4467
de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Diplomado
Universitario o equivalente (o estar en condiciones
de obtenerlo antes de que finalice el plazo de
presentación de instancias).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo B, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Gestión administrativa o pasar a
desempeñarlo en virtud de prueba de selección o
promoción convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noven-
ta minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como
personal laboral fijo, propio o transferido, con la
categoría de Gerente, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.
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- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Gerente, 0,75 puntos por ejercicio superado hasta
un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

Derecho Constitucional y de la Unión Europea

TEMA 1 -Estado Social y Democrático de Dere-
cho. Elementos y formas de Estado. La Teoría de la
división de poderes.

TEMA 2 - La Constitución - Concepto y clases -
El poder constituyente.-

TEMA 3.- La Constitución Española de 1.978:
Características y estructura. La Reforma Constitu-
cional.

TEMA 4.- El Ordenamiento Jurídico. La Constitu-
ción. La Ley: sus clases. Los Tratados Internaciona-
les

TEMA 5.- Los derechos y deberes fundamenta-
les. La protección y suspensión de los derechos
fundamentales. Protección jurisdiccional de los
derechos fundamentales de la persona.

TEMA 6.- Los partidos políticos y los sindicatos
en España. Regulación Constitucional y régimen
jurídico.

TEMA 7.- La Corona en la Constitución Españo-
la.

TEMA 8 - Las Cortes Generales: Congreso de
los diputados y Senado: Composición y funciones.

TEMA 9.- El Gobierno: Regulación constitucio-
nal : Composición y Funciones. Ley 50/1997 del
Gobierno.

TEMA 10.- El Poder judicial en la Constitución.
La Organización judicial en España.

TEMA 11.- Organización territorial del Estado.
El caso de español; evolución y situación actual.

TEMA 12.- Las Comunidades Autónomas. El
sistema de distribución de competencias entre las
Comunidades Autónomas. La relación entre Esta-
do y Comunidades Autónomas.

TEMA 13.- El Tribunal Constitucional. El siste-
ma español de constitucionalidad de las leyes.

TEMA 14.- Conflictos constitucionales entre
Órganos del Estado. Conflictos positivos y negati-
vos con las Comunidades Autónomas.

TEMA 15.- Impugnación de disposiciones y
resoluciones de las Comunidades Autónomas.
Sujetos legitimados. Los conflictos constituciona-
les en defensa de la autonomía local (Título IV ,
Capítulo IV, LOTC)

TEMA 16.- Unión Europea. Instituciones comu-
nitarias. Organización y Competencia.

TEMA 17.- Reforma Constitucional. Iniciativa.
Procedimiento y requisitos. Límites a la reforma
Constitucional.

DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL, LO-
CAL Y DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA.

TEMA 18.- La Administración Pública en la
Constitución. La Regulación de la Administración
en la Ley 30/1992 RJAP Y PAC.

TEMA 19.- El administrado - Concepto y clases
- La capacidad del administrado y sus causas
modificativas -
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TEMA 20.- Situaciones jurídicas del administra-
do. Situaciones jurídicas activas: potestad, derecho
subjetivo e interés legítimo. Situaciones jurídicas
pasivas: sujección, deber y obligación. Situaciones
jurídicas mixtas: la carga y el status.

TEMA 21.- EI acto administrativo.- Conceptos.-
Clases de actos administrativos.- Elementos del
acto administrativo. Requisitos de motivación y for-
ma.

TEMA  22.- La eficacia del acto administrativo. La
autotutela declarativa.

TEMA 23.- Condiciones de notificación. La notifi-
cación defectuosa. La publicación. La demora y
retroactividad de la eficacia.

TEMA 24.- La invalidez del acto administrativo.
Supuesto de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
El principio de conservación del acto administrativo.

TEMA 25.- La revisión de actos y disposiciones
por la propia Administración:supuestos, la acción de
nulidad, procedimiento, límites.

TEMA 26.- Declaración de lesividad. La revoca-
ción de actos. La rectificación de errores materiales
o de hecho.

TEMA 27.- Disposiciones generales sobre proce-
dimiento administrativo. Clases de interesados en el
procedimiento. Derecho de los administrados.

TEMA 28.- Iniciación del procedimiento: Clases,
subsanación y mejora de la solicitud. Presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los re-
gistros administrativos.

TEMA 29.- Término y plazos del procedimiento
administrativo: Cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia.

TEMA 30.- Ordenación del procedimiento. Ins-
trucción: Intervención de los interesados, pruebas e
informes.

TEMA 31.- La terminación del procedimiento: la
obligación de resolver. Contenido de la resolución
expresa: principio de congruencia y de no agravación
de la situación inicial. La terminación convencional

TEMA 32.- La falta de resolución expresa: el
régimen del silencio administrativo. El desestimiento
y la renuncia. La caducidad.

TEMA 33.- Los recursos administrativos: princi-
pios generales. Actos susceptibles de recursos

administrativos. Reglas generales de tramitación
de los recursos administrativos.

TEMA 34.- Clases de recursos administrativos.
Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones
civiles y laborales.

TEMA 35.- La responsabilidad de la Administra-
ción Pública. Presupuestos de la responsabilidad.
Acción y procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad.

TEMA 36.- La responsabilidad patrimonial de
las autoridades y  personal al servicios de las
Administraciones Públicas.

TEMA 37.- La Administración local en la Cons-
titución. Clases de entidades locales.

TEMA 38.- Regulación básica del Estado y
normativa de las Comunidades Autónomas en
materia de Régimen local.

TEMA 39.- El Municipio: Concepto y elemen-
tos. El término municipal.

TEMA 40.-Legislación básica y legislación au-
tonómica. La población municipal. El padrón de
habitantes.

TEMA 41.- La provincia como entidad local.
Otras entidades locales. Entidades locales de
ámbito inferior al municipio.

TEMA 42- Potestad reglamentaria de las Enti-
dades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Pro-
cedimiento de elaboración.

TEMA 43.- Los recursos de las Haciendas
Locales en el marco de la Ley 39/1988 y Ley 51/
2002.

TEMA 44.-La imposición y ordenación de tribu-
tos. El establecimiento de recursos no tributarios.

TEMA 45.- Tasas y Precios públicos: Principa-
les diferencias. Las contribuciones especiales.

TEMA 46.- El Estatuto de Autonomía de la
Ciudad de Melilla. Organización institucional: Asam-
blea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 47.- Competencias de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla. Régimen jurídico, económico y
financiero de la ciudad de Melilla.

TEMA 48.- Reglamento de Gobierno y Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 50.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título I:
Objeto y ámbito de aplicación.

BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2384



TEMA 51.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título II:
Clases de personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas.

TEMA 52.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título III:
Derecho y Deberes. Código de conducta de los
empleados públicos.

TEMA 53.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título IV:
Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

TEMA 54.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título V:
Ordenación de la Actividad profesional.

TEMA 55.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título VI:
Situaciones administrativas.

TEMA 56.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título VII:
Régimen disciplinario.

TEMA 57.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Título VIII:
Cooperación entre las Administraciones Públicas.

TEMA 58.- La regulación convencional de la
Función Pública.

TEMA 59.- Acuerdo Marco.

TEMA 60.- Convenio Colectivo.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-
ción a los procedimientos de selección de funciona-
rios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.M.E.
extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1522.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 899, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competen-
cias que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo
Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía
de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
TÉCNICO DE LA ESCALA DE ADMÓN. GENE-
RAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PRO-
MOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD
DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ES-
TATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 1
plaza de Técnico de Admón. Gral., encuadrada en

BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2385



el Grupo A1 , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo
Público para el año 2008 (B.O.ME. núm. 4467 de 8
de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en
Derecho, Ciencias Políticas, Licenciado en Ciencias
Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil
o Actuario (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de
instancias).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo A, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Titulado Superior o pasar a desempe-
ñarlo en virtud de prueba de selección o promoción
convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del siguiente
ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Titulado Superior, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de

Titulado Superior, 0,75 puntos por ejercicio supe-
rado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a la que se sumarán los puntos obteni-
dos en la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga a la establecida para la fase de oposición,
determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
la plaza convocada serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

I.- DERECHO POLÍTICO Y CONSTITUCIONAL.-

TEMA 01.- Teoría del Estado. Justificación y fin
del Estado. Elementos del Estado.

TEMA 02.- Funciones del Estado. La Teoría de
la División de Poderes.

TEMA 03.- Formas de Gobierno.

TEMA 04.- La Constitución. Concepto y clases.
El Poder Constituyente. Los valores que propugna
la Constitución como principios normativos.
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TEMA 05.- Derechos y Deberes Fundamentales
consagrados en la Constitución Española. La Refor-
ma Constitucional.

TEMA 06.- Monarquía. Teoría General. La Corona
en la Constitución Española.

TEMA 07.-  Las Cortes Generales. Teoría Gene-
ral. Configuración actual. Naturaleza. El Congreso
de los Diputados. El Senado. Estatuto de los Parla-
mentarios. Funciones de las Cámaras. Estructura y
Composición de las Cámaras.

TEMA 08.- El Gobierno. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. La Delegación
Legislativa.

TEMA 09.- El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

TEMA 10.- Organización Territorial del Estado.
Principios Generales. Los Estatutos de Autonomía:
su significado.

TEMA 11.- Administración Pública. Gobierno y
Administración. Principios Constitucionales.

II.- DERECHO ADMINISTRATIVO.-

TEMA 12.- La Administración y el Derecho. Régi-
men Anglosajón y Sistema Continental Europeo o
Régimen Administrativo.

TEMA 13.- El Concepto de Derecho Administra-
tivo. Actividad Administrativa de Derecho Privado. La
llamada Ciencia de la Administración.

TEMA 14.- La Personalidad Jurídica de la Admi-
nistración Pública. Clases de Personas Jurídicas
Públicas.

TEMA 15.- Sometimiento de la Administración a
la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público.
Jerarquía de las Fuentes del Derecho.

TEMA 16.- La Ley: Clases de Leyes.

TEMA 17.- Las fuentes con valor de Ley: Reales
Decretos Leyes y Reales Decretos Legislativos.

TEMA 18.- El Ordenamiento comunitario. Dere-
cho originario y derivado.

TEMA 19.- El Reglamento: Concepto y clases.
Procedimiento de elaboración. Límites a la Potestad
Reglamentaria. Defensa de los Reglamentos Ilega-
les.

TEMA 20.- La Costumbre. La Práctica Adminis-
trativa. Los Principios Generales del Derecho. Los

Tratados Internacionales. La Jurisprudencia. La
Doctrina Científica.

TEMA 21.- La Posición Jurídica de la Adminis-
tración Pública. Potestades Administrativas. Po-
testad Discrecional y Reglada.

TEMA 22.- El Administrado. Concepto y Cla-
ses. La capacidad del Administrado y sus causas
modificativas. Colaboración y participación de los
ciudadanos en la Administración.

TEMA 23.- Los Derechos Públicos Subjetivos.
El interés legítimo. Otras situaciones jurídicas de
los administrados.

TEMA 24.- Derechos de los ciudadanos. Dere-
cho de acceso a archivos y registros.

TEMA 25.- El Acto Administrativo. Concepto.

TEMA 26.- Clases de Actos Administrativos.

TEMA 27.- Elementos del Acto Administrativo.
La motivación.

TEMA 28.- Requisitos de los Actos Administra-
tivos: Producción, contenido y forma. Notificación
y Publicación.

TEMA 29.- La invalidez del acto administrativo.
Nulidad y anulabilidad de los actos administrati-
vos.

TEMA 30.- La Obligación de resolver de la
Administración. El Silencio Administrativo.

TEMA 31.- La Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Ámbito de aplicación y
Principios Generales.

TEMA 32.- Dimensión temporal del procedi-
miento. Términos y plazos.

TEMA 33.- Los interesados en el Procedimien-
to Administrativo: Concepto. Capacidad de obrar.
Representación.

TEMA 34.- Las Fases del Procedimiento Admi-
nistrativo Común I: Iniciación y Ordenación.

TEMA 35.- Las Fases del Procedimiento Admi-
nistrativo Común II: Instrucción del Procedimiento.

TEMA 36.- Las Fases del Procedimiento Admi-
nistrativo Común III: Finalización.

TEMA 37.- Las Fases del Procedimiento Admi-
nistrativo Común IV: Ejecución.
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TEMA 38.- La Potestad Sancionadora. Principios
de la Potestad Sancionadora.

TEMA 39.- Procedimiento Sancionador. Inicia-
ción. Instrucción. Resolución. Procedimiento Sim-
plificado.

TEMA 40.- Revisión de los Actos en vía Adminis-
trativa I: Revisión de Oficio.

TEMA 41.- Revisión de los Actos en vía Adminis-
trativa II: Recursos Administrativos: Fin a la vía
Administrativa, interposición, suspensión de la eje-
cución, audiencia de los interesados y Resolución.

TEMA 42.- Recurso de Alzada.

TEMA 43.- Recurso de Reposición.

TEMA 44.- Recurso de Revisión.

TEMA 45.- La Organización Administrativa: La
Potestad organizativa. Los Órganos Administrati-
vos: concepto y clases. Creación de Órganos Admi-
nistrativos.

TEMA 46.- Los Principios de Organización Admi-
nistrativa. Competencia, jerarquía y coordinación.
Descentralización Autonómica y Tutela.

TEMA 47.- Delegación de competencias.
Avocación. Encomienda de Gestión. Delegación de
firma. Suplencia. Coordinación de competencias.
Comunicación entre órganos. Decisiones sobre com-
petencia.

TEMA 48.- Los órganos colegiados.

TEMA 49.- Las formas de la acción administrati-
va. El Fomento y sus medios. La actividad adminis-
trativa de Policía. Prestaciones obligatorias de los
administrados.

TEMA 50.- El Servicio Público. Evolución del
Concepto, Características y Concepto Actual. Los
Servicios Públicos Virtuales o Impropios.

TEMA 51.- Los Modos de Gestión de Servicios
Públicos. La Gestión Directa. La Gestión Indirecta.

TEMA 52.- La Contratación Administrativa. Evolu-
ción histórica y regulación actual.

TEMA 53.- Clases de Contratos.

TEMA 54.- Requisitos de los Contratos Adminis-
trativos.

TEMA 55.- El Órgano de contratación y el contra-
tista. El expediente de contratación: Concepto, cla-
ses de expedientes y fase preparatoria del expedien-
te de contratación.

TEMA 56.- Procedimientos y Formas de adju-
dicación de los contratos de las Administraciones
Públicas. Los contratos menores.

TEMA 57.- Ejecución, modificación y extinción
de los contratos de las Administraciones Públi-
cas.

TEMA 58.- Los Contratos Administrativos Típi-
cos I: Contratos de Obras

TEMA 59.- Los Contratos Administrativos Típi-
cos II: Contratos de gestión de servicios públicos,

TEMA 60.- Los Contratos Administrativos Típi-
cos III: Contratos de suministros

TEMA 61.- Los Contratos Administrativos Típi-
cos IV: Contrato de consultoría y asistencia y de
servicios.

TEMA 62.- Responsabilidad Patrimonial de la
Administración Pública. Evolución histórica y re-
gulación actual. Principios y Procedimiento.

PARTE ESPECÍFICA

I.- RÉGIMEN LOCAL.-

TEMA 63.- El Régimen Local español. Princi-
pios constitucionales y Regulación Jurídica. Enu-
meración de las Entidades Locales territoriales.
Potestades de las Administraciones Públicas de
carácter local.

TEMA 64.- La Provincia en el Régimen Local
Español: Historia, organización y competencias.

TEMA 65.- El Municipio. Historia. Naturaleza.
Régimen Jurídico. Clases de Entes Municipales.

TEMA 66.- El Término Municipal. La Población
Municipal. El empadronamiento municipal.

TEMA 67.- La Organización Municipal: Órga-
nos unipersonales y Órganos Colegiados

TEMA 68.- Las Competencias Municipales:
Competencias propias, compartidas y delegadas.
Los Servicios Mínimos.

TEMA 69.- Otras Entidades Locales: Manco-
munidades. Comarcas. Áreas Metropolitanas. Con-
sorcios.- Entidades Locales de ámbito territorial
inferior al Municipio.

TEMA 70.- Las Relaciones Interadministrativas:
impugnación de actos y acuerdos de las Entida-
des Locales.
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TEMA 71.- El Patrimonio de las Entidades Loca-
les. Clasificación de los Bienes de las Entidades
Locales. Afectación y Desafectación. Adquisición,
conservación y tutela. Potestades. Régimen de
utilización de los Bienes de Dominio Público Loca-
les.

TEMA 72.- Las Actividades y Servicios de las
Entidades Locales.

TEMA 73.- La Función Pública Local y su organi-
zación. Clases de Empleados Públicos Locales.
Selección y provisión.

TEMA 74.- Los Funcionarios de las Corporacio-
nes Locales. El Personal laboral al servicio de las
Entidades Locales. El Personal Eventual.

TEMA 75.- La Relación de Servicios de los Fun-
cionarios Públicos locales: Las Situaciones Admi-
nistrativas.

TEMA 76.- Derechos y Deberes de los Funciona-
rios Públicos Locales. Derechos económicos y Se-
guridad Social. Promoción Interna. Negociación
Colectiva.

TEMA 77.- Régimen de incompatibilidades de los
Funcionarios Públicos. Régimen disciplinario.

TEMA 78.-  El Presupuesto General de las Enti-
dades Locales. Estructura, Elaboración y Aproba-
ción. Prórroga y modificación.

TEMA 79.- Sistema Tributario Local I: Las Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

TEMA 80.- Sistema Tributario Local II: El Impues-
to sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas. Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica. El Impuestos sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

TEMA 81.- El Régimen Jurídico del Gasto Público
de las Entidades Locales. Concepto y Procedimien-
to. Fases. Control del Gasto Público. Tramitación
contable.

II.- CIUDAD DE MELILLA .-

TEMA 82.- El Estatuto de Autonomía: Vía de
acceso a la autonomía. Estructura del Estatuto.
Principios Generales. La reforma del Estatuto. El
concepto de Ciudad Autónoma.

TEMA 83.- La Organización Institucional de la
Ciudad Autónoma de Melilla: Asamblea, Presidente
y Consejo de Gobierno.

TEMA 84.- El Régimen de Distribución de
competencias en la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Comisión Mixta.

TEMA 85.- La Potestad Normativa en la Ciudad
Autónoma de Melilla. La Potestad Reglamentaria:
procedimiento. La iniciativa legislativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 86.- El Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla. La Organización
Administrativa en la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 87.- El Reglamento de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 88.- Marco Normativo de la Ciudad Autó-
noma de Melilla: Reglamentos y Ordenanzas.
Elaboración y aprobación. Desarrollo competencial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 89.- Los Reglamentos de las Consejerías
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 90.- El Reglamento de Entrada y Salida
de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 91.- El Reglamento regulador del Libro
de Quejas y Sugerencias de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

TEMA 92.- El Régimen Económico y Financie-
ro de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 93.- Los Presupuestos de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Las Bases de Ejecución del
Presupuesto.

TEMA 94.- Las Ordenanzas Fiscales de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Contenido.

TEMA 95.- El Impuesto sobre la Producción,
los Servicios y la Importación.

URBANISMO

TEMA 96º.- La Ordenación del Territorio. Distri-
bución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas, con especial referen-
cia al régimen urbanístico aplicable en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 97º.- La Vivienda de Protección Oficial.
Definición, Tipología y régimen jurídico. Los Pla-
nes Estatales de Financiación de Viviendas prote-
gidas.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
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aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1523.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 900, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE VEINTIUNA
PLAZAS DE SUBALTERNOS, ESCALA DE
ADMÓN. GENERAL, SUBESCALA SUBALTER-
NA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA HO-
RIZONTAL, EN VIRTUD DE LA DISPOSICIÓN
TRANSITORIA 2ª DEL ESTATUTO BÁSICO DEL
EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 21
plazas de Subalternos, encuadradas en el Grupo
E , Complemento de destino y demás emolumen-
tos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Certificado de Escola-
ridad o equivalente (o estar en condiciones de
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presen-
tación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo E, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Ordenanza o Subalterno o Conserje
Escolar o Auxiliar de Servicios de Archivo y Biblio-
teca o pasar a desempeñarlo en virtud de prueba de
selección o promoción convocada antes de dicha
fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
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programa adjunto en un periodo máximo de noventa
minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no obtengan,
al menos, cinco puntos en este ejercicio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Ordenanza o Subalterno o Conserje Escolar o
Auxiliar de Servicios de Archivo y Biblioteca, 1 punto
por año hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán las
fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Ordenanza o Subalterno o Conserje Escolar o Auxi-
liar de Servicios de Archivo y Biblioteca, 0,75 puntos
por ejercicio superado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
la plaza convocada serán considerados "aptos" y
los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.-
Derechos y Deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2.- El Gobierno y la Administración del
Estado. - El Poder judicial.

Tema 3.- El Municipio.- El Término municipal.-
El Padrón Municipal.

Tema 4.- Organización territorial del Estado.-
La Ciudad Autónoma de Melilla: organización y
competencias

Tema 5.- Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales.- Concepto y clases.

Tema 6.- Funcionamiento de los órganos cole-
giados locales.- Convocatoria y orden del día.

Tema 7.- Derechos y deberes de los funciona-
rios.

Tema 8.- Organización de los Servicios Admi-
nistrativos y Técnicos de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Tema 9.- Dependencias de la Ciudad Autónoma
de Melilla ubicadas dentro y fuera del Palacio de la
Asamblea.

Tema 10.- Procedimiento Administrativo. - El
registro de entrada y salida de documentos.-
Comunicación y notificación.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
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114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1524.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 901, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS
DE PSICÓLOGO, ESCALA DE ADMÓN. ESPE-
CIAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR PRO-
MOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD DE
LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTATU-
TO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de Concurso-
Oposición, por promoción interna horizontal,  de 3
plazas de Psicólogo, encuadradas en el Grupo A1
, Complemento de destino y demás emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en
Psicología o equivalente (o estar en condiciones
de obtenerlo antes de que finalice el plazo de
presentación de instancias).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo A, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Psicólogo o pasar a desempeñarlo en
virtud de prueba de selección o promoción convo-
cada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noven-
ta minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como
personal laboral fijo, propio o transferido, con la
categoría de Psicólogo, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.
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- Por pruebas selectivas superadas para el ingre-
so en la Administración Pública para acceder a la
condición de personal laboral fijo en la categoría de
Psicólogo, 0,75 puntos por ejercicio superado hasta
un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50 puntos
y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

Tema 1.- Teoría del Estado.- Justificación y fin del
Estado.- Elementos del Estado.

Tema 2.- Formas de Estado.- Funciones del
Estado.- La Teoría de la división de poderes.- Las
formas de gobierno.

Tema 3.- La Constitución.- Concepto y clases.- El
poder constituyente.- La reforma constitucional.

Tema 4.- La monarquía.- Teoría general.- La
Corona en la Constitución Española.

Tema 5.- El poder legislativo.- Teoría General.-
Las Cortes Generales.

Tema 6.- El Gobierno.- relaciones entre el
gobierno y el poder legislativo.

Tema 7.- El poder judicial.

Tema 8.- Organización territorial del Estado.
Los Estatutos de Autonomía: su significado.

Tema 9.- El Reglamento de Organización Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.-

Tema 10.- El Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.-

Tema 11.- La Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla.

Tema 12.- El acto administrativo.-Concepto.-
Clases de actos administrativos.-Elementos del
acto administrativo.

Tema 13.- El procedimiento administrativo.-
Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y
ejecución.-

Tema 14.- Derechos y deberes del personal al
servicio de los entes locales.- Responsabilidad,
régimen disciplinario e incompatibilidades.

Tema 15.- La Constitución española de 1978.-
Características y estructura.-Derechos fundamen-
tales y libertades públicas.-Otros derechos y de-
beres de los ciudadanos.

Tema 16.- Recursos administrativos.

Tema 17.- La elaboración de las Leyes. Tipos
de Leyes en la Constitución.

Tema 18.- El Poder Judicial. El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial Organización. Competencia.
La regulación constitucional de la justicia.

Tema 19.- El Tribunal Constitucional: Naturale-
za, organización, competencias, funciones, com-
posición.

Tema 20.- La Organización territorial del Estado
en la Constitución. Las Comunidades Autónomas.
Los Estatutos de Autonomía. Régimen de compe-
tencias.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- La entrevista Psicológica

Tema 2.- La observación

Tema 3.- Técnicas Subjetivas
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Tema 4.- Técnicas proyectivas

Tema 5.- Técnicas objetivas: evaluación
psicofisiológica

Tema 6.- Evaluación del desarrollo infantil

Tema 7.- Evaluación de la inteligencia: inteligen-
cia general

Tema 8.- Evaluación de la inteligencia: Las apti-
tudes

Tema 9.- Evaluación de la personalidad desde
criterios racionales y empíricos

Tema 10.- Evaluación de la personalidad desde
criterios factoriales-

Tema 11.- Depresión infantil

Tema 12.- Trastornos de ansiedad en la infancia

Tema 13.- Trastornos del sueño en la infancia y
adolescencia

Tema 14.- Trastornos de la ingestión y de la
conducta alimentaria en la infancia

Tema 15.- Mutismo selectivo. Trastorno reactivo
de la infancia y la niñez. Trastorno de movimientos
estereotipados.

Tema 16.- Trastornos de la eliminación.

Tema 17.-  Trastornos del aprendizaje

Tema 18.- Trastornos de las conductas motoras

Tema 19.- Trastornos de la comunicación

Tema 20.- Trastornos generalizados del desarro-
llo

Tema 21.- Trastornos por déficits de atención y
comportamiento perturbador

Tema 22.- La teoría del apego y del vínculo
afectivo.-

Tema 23.- Tipos de apego.- La pérdida afectiva.-
Repercusiones psicológicas en los niños.

Tema 24.- Primera infancia: Inteligencia motora,
desarrollo afectivo y social.- Adquisiciones básicas.-
Problemas y dificultades más frecuentes en esta
etapa.

Tema 25.- La niñez intermedia: Desarrollo
cognitivo, afectivo-emocional y social.- Desarrollo de
la personalidad y dificultades más frecuentes en
esta etapa.

Tema 26.- Pubertad y adolescencia.- Cambios
anotomórficos.- Desarrollo cognitivo y moral.- Perso-

nalidad adolescente.- Patrones de conducta indi-
vidual y social.- Desarrollo del aprendizaje social.-
Influencia del grupo de iguales.- Desarrollo de la
sexualidad.

Tema 27.- Factores psicosociales de la vida
adulta.

Tema 28.- La vejes: aspectos biológicos, psico-
lógicos y sociales.- Objetivos y programas de
intervención en el proceso de envejecimiento.

Tema 29.- Psicopatología en la vejez

Tema 30.- Violencia y malos tratos hacia las
mujeres: Definición y características generales.

Tema 31.- Definición de los conceptos de mal-
trato y desprotección infantil.- Tipologías.- factores
de riesgo.- Modelos de intervención

Tema 32.- Detección, investigación y evalua-
ción de situaciones de riesgo y desamparo infan-
til.- La intervención

Tema 33.- El abuso sexual infantil.- Indicadores.

Tema 34.- La Ley 1/96 de protección jurídica del
menor

Tema 35.- El acogimiento familiar.- Tipos y
clasificación.

Tema 36.- La adopción.- Tendencias actuales
en la adopción.

Tema 37.- El proceso de valoración de idonei-
dad.- El informe psicosocial de idoneidad.

Tema 38.- Instituciones y centros de protección
de menores.

Tema 39.- El proceso de intervención en la
atención residencial.

Tema 40.- Organización y gestión en la aten-
ción residencial.

Tema 41.- Programa de atención residencial.

Tema 42.- Deficiencia mental.- Concepto.- Cla-
sificación.- Características

Tema 43.- Deficiencia motórica: Espina bífida y
Parálisis cerebral.

Tema 44.- Deficiencia sensorial.- Concepto.-
Clasificación

Tema 45.- Entrenamiento Asertivo.

Tema 46.- Desensibilización sistemática.

BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2394



BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2395

Tema 47.- Entrenamiento en habilidades socia-
les.- Definición y descripción.- Fundamentos con-
ceptuales y empíricos.- Procedimiento.

Tema 48.- Entrenamiento de padres.- Fundamen-
tos conceptuales y empíricos.- Procedimiento de
evaluación y tratamiento.

Tema 49.- Técnicas de relajación.- fundamentos
conceptuales.- Procedimiento.

Tema 50.- Fundamentos conceptuales y empíri-
cos.- Método de la desensibilización sistemática.

Tema 51.- Economía de fichas.- Definición y
descripción.- Fundamentos conceptuales y empíri-
cos.- Procedimiento.

Tema 52.- Entrenamiento en solución de proble-
mas.

Tema 53.- Entrenamiento en autoinstrucciones.-

Tema 54.- Terapia de grupo cognitivovonductual.-
Fundamentos conceptuales.- Métodos.- Valoración.

Tema 55.- Psicología conductual comunitaria.-
Definición y componentes.- Psicología conductual
comunitaria y promoción de la salud.

Tema 56.- El trabajo social.- Concepto.- Objetivos
y funciones.

Tema 57.- Definición y competencias de los
Servicios Sociales Base.

Tema 58.- Centros de Servicios Sociales.- Carac-
terísticas.- Organización

Tema 59.- El sistema familiar.- Estructura y
funciones.

Tema 60.- Concepto de Bienestar Social.- Origen
y desarrollo del Estado de Bienestar.

Tema 61.- Evolución del concepto de salud.-
Prevención y promoción.- Educación para la salud.-
Metodología y líneas de actuación.

Tema 62.- Plan Nacional de Servicios sociales.-
Objetivos, seguimiento y evaluación del Plan.- Pla-
nes Integrales.

Tema 63.- La comunidad como unidad de acción.-
Concepto y Características de la programación de la
intervención comunitaria.- Tipo y modalidades de los
programas comunitarios.- Diseño, formación, parti-
cipación y coordinación de los programas comunita-
rios.

Tema 64.- Modelos explicativos de la conducta

delictiva.

Tema 65.- Drogas.- Clasificación.- Plan Nacio-

nal de Drogas.

Tema 66.- Trastornos relacionados con sustan-

cias.

Tema 67.- El informe psicológico.- Aspectos

generales.- Tipos de informes psicológicos.

Tema 68.- Gestión de programas.- Técnicas

operativas en la gestión de programas.

Tema 69.-  Las organizaciones no gubernamen-

tales y su relación con los servicios sociales.-

Cooperación con la Administración.- El voluntariado

social.- Ley 6/1996, de 15 de enero, del voluntariado.

Tema 70.-  Ética y Código Deontológico del

psicólogo.

En lo no previsto en las presentes bases se

estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de

aplicación a los procedimientos de selección de

funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la

Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el

B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de

la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del

Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-

do convocado el proceso de selección para la

provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella

deriven por parte del órgano calificador, podrán ser

recurridos en la forma y plazos previstos en el art.

114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de

Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-

to de Organización Administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1525.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 902, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
INSPECTORES DE CONSUMO, ESCALA DE
ADMÓN. ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS
ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-
CURSO- OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTER-
NA HORIZONTAL, EN VIRTUD DE LA DISPOSI-
CIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTATUTO BÁSICO
DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de Concurso-Oposición,
por promoción interna horizontal,  de 2 plazas de
Inspectores de Consumo, encuadradas en el Grupo
C1 , Complemento de destino y demás emolumen-
tos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Bachiller, FP
II o equivalente o tener superado el Curso de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años
(o estar en condiciones de obtenerlo antes de que
finalice el plazo de presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo C, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Agente de Inspección o pasar a
desempeñarlo en virtud de prueba de selección o
promoción convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noven-
ta minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Agente de Inspección, 1 punto por año hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el
ingreso en la Administración Pública para acceder
a la condición de personal laboral fijo en la catego-
ría de Agente de Inspección, 0,75 puntos por
ejercicio superado hasta un máximo de 2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.
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El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución. Concepto y clases. La
Constitución española de 1978: Principios y estruc-
turas. La Reforma constitucional.

TEMA 2.- El Ordenamiento Jurídico. Principio de
jerarquía y competencia. La Constitución. La Ley:
concepto y clases. Los Tratados Internacionales.

TEMA 3.- La potestad reglamentaria. El Regla-
mento: concepto y clases. Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamen-
taria.

TEMA 4.- Las Cortes Generales. Congreso de los
Diputados y Senado. Composición y funciones.

TEMA 5.- El Gobierno en el sistema constitucio-
nal español. El Presidente del Gobierno. El control
parlamentario del Gobierno.

TEMA 6.- Las Comunidades Autónomas. El
sistema de distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Los Esta-
tutos de Autonomía.

TEMA 7.- La Corona: atribuciones constitucio-
nales.

TEMA 8.- El Poder Judicial. Regulación consti-
tucional. La Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judi-
cial.

TEMA 9.- El Estatuto de Autonomía de la
Ciudad de Melilla. Organización institucional: Asam-
blea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 10.- Competencias de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla. Régimen jurídico, económico y
financiero de la Ciudad de Melilla.

TEMA 11.- Reglamento de Gobierno y Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- La publicidad y marcado de precio de
los productos y servicios.

Tema 2.- La promoción publicitaria. Regula-
ción.

Tema 3.- La seguridad de los productos y su
regulación en el ordenamiento jurídico español. La
responsabilidad del fabricante.

Tema 4.- Las garantías de los bienes de consu-
mo, regulación actual y antecedentes.

Tema 5.- La contratación de bienes y servicios
por los consumidores.

Tema 6.- El crédito del consumo. Regulación.
Características. Vinculación de contratos.

Tema 7.- El etiquetado de los productos indus-
triales en general. El caso particular de los jugue-
tes.

Tema 8.- El etiquetado del calzado y de los
productos textiles.

Tema 9.- El etiquetado de los productos alimen-
ticios envasados.

Tema 10.- El etiquetado de la carne y los
pescados en el punto de venta, espeical referencia
al etiquetado de la carne de vacuno.

Tema 11.- La ordenación del comercio minoris-
ta. La venta y sus modalidades.

BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2397



BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2398

Tema 12.- Automóviles: Talleres de reparación.
Compra y venta de automóviles usados.

Tema 13.- Los suministros de gas, luz y teléfono.
Modalidades de contratación, regulación y procedi-
mientos de reclamación.

Tema 14.- Los Servicios Bancarios. Peculiarida-
des en los trámites de reclamación.

Tema 15.- La contratación de seguros. Tipos,
condiciones y tramitación de reclamaciones.

Tema 16.- La vivienda. Adquisición.

Tema 17.- La vivienda. Arrendamiento.

Tema 18.- La inspección de consumo. Atribucio-
nes, obligaciones y funciones. Motivación y modali-
dades de la inspección.

Tema 19.- Actas. Concepto y tipos. Su
cumplimentación.

Tema 20.- La intervención de productos por parte
de la inspección de consumo.

Tema 21.- Alertas de consumo. Definición y
funcionamiento de la red de alerta.

Tema 22.- Las tomas de muestras y su análisis.
Procedimiento y tipos.

Tema 23.- El arbitraje de consumo y su relación
con el arbitraje en general. Procedimiento.

Tema 24.- El procedimiento sancionador en ma-
teria de consumo.

Tema 25.- Los productos pirotécnicos. Compe-
tencias y regulación. La ordenanza municipal.

Tema 26.- La educación del consumidor. Impor-
tancia. La Red de Educación del Consumidor.

Tema 27.- El marco normativo de la defensa de los
consumidores y usuarios, la Ley general, El Estatu-
to de consumidores y usuarios y la Ordenanza
reguladora de los servicios locales de consumo.

Tema 28.- Las hojas de reclamaciones en el
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 29.- La cultura participativa en las Organi-
zaciones.

Tema 30.- La Atención al ciudadano.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-
ción a los procedimientos de selección de funciona-
rios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad

Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.M.E.
extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1526.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 903, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competen-
cias que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo
Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
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2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía
de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
GRADUADO SOCIAL, ESCALA DE ADMÓN. ES-
PECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD
DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTA-
TUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de Concurso-Oposición,
por promoción interna horizontal,  de 1 plaza de
Graduado Social, encuadrada en el Grupo A2 ,
Complemento de destino y demás emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigen-
te.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo
Público para el año 2008 (B.O.ME. núm. 4467 de 8
de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Diplomado en
Graduado Social, Relaciones Laborales o equivalen-
te (o estar en condiciones de obtenerlo antes de que
finalice el plazo de presentación de instancias).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo B, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando funcio-
nes de Graduado Social o pasar a desempeñarlo en
virtud de prueba de selección o promoción convoca-
da antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del siguiente
ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como
personal laboral fijo, propio o transferido, con la
categoría de Graduado Social, 1 punto por año
hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el
ingreso en la Administración Pública para acceder
a la condición de personal laboral fijo en la catego-
ría de Graduado Social o Técnico Medio, 0,75
puntos por ejercicio superado hasta un máximo de
2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a la que se sumarán los puntos obteni-
dos en la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga a la establecida para la fase de oposición,
determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.
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El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.
Principios generales. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

Tema 2.- La Corona. Las Cortes Generales.

Tema 3.- El Gobierno y la Administración. El
Poder Judicial.

Tema 4.- Organización territorial del Estado. Los
Estatutos de Autonomía. Su significado.

Tema 5.- Fuentes del Derecho público. La ley:
sus clases. El reglamento: sus clases. Otras fuen-
tes del Derecho administrativo.

Tema 6.- Principios generales del procedimiento
administrativo. Normas reguladoras. Los recursos
administrativos. Clases: recurso ordinario, recurso
de revisión. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 7.- Régimen local español. Principios cons-
titucionales. La provincia en el régimen local. Orga-
nización provincial. Competencias.

Tema 8.- El municipio. El Término municipal. La
población. El empadronamiento. Consideración es-
pecial del vecino. Información y participación ciuda-
dana. Organización municipal. Competencias.

Tema 9.- Personal al servicio de la Administración
Local. La función pública local y su organización.
Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 10.- Principios generales y clases de con-
tratos administrativos en la esfera local. La selección
del contratista. Derecho y deberes del contratista y
de la Administración.

Tema 11.- Las formas de actividad de las entida-
des locales. La intervención administrativa en la
actividad privada. El servicio público en la esfera
local.

Tema 12.- Haciendas locales. Clasificación de
los ingresos.

Tema 13.- El procedimiento laboral. Modalidades
procesales. Medios de impugnación y ejecución de
sentencias.

Tema 14.- La planificación de recursos huma-
nos en las Administraciones Públicas. Los planes
de empleo. La oferta de empleo público.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.- Iniciativas comunitarias de empleo. El
fondo social europeo.

Tema 2.- Formación profesional ocupacional.
Los programas de escuela taller, casa de oficios y
talleres de empleo. Unidades de promoción y
desarrollo.

Tema 3.- Ayudas a los organos de la Adminis-
tración para la contratación de trabajadores. Los
trabajos temporales de colaboración social.

Tema 4.- Medidas de fomento de empleo. Pro-
moción de iniciativas locales de empleo. Finalidad,
caracterísitcas, tramitación de la calificación y
tipos de ayudas.

Tema 5.- Centro de trabajo. Concepto. Trámites
para la apertura o reapertura de centros de trabajo
con la Administración sociolaboral.

Tema 6.- Las obligaciones tributarias y conta-
bles de las empresas.

Tema 7.- El contrato de trabajo. Formalización
y caracterísiticas del contrato de trabajo.

Tema 8.- El contrato indefinido. El contrato para
el fomento de la contratación indefinida. Los pro-
gramas de fomento del empleo estable.

Tema 9.- La contratación de minusválidos. Ti-
pos de contratos. Su repercusión en el ámbito de
la Administración Local.

Tema 10.- El contrato a tiempo parcial. El
contrato de obra o servicio determinado. El contra-
to eventual por circunstancias de la producción. El
contrato de inserción.

Tema 11.- Contratos formativos. El contrato en
prácticas y para la formación.

Tema 12.- El contrato de relevo. El contrato de
interinidad. El contrato en sustitución por anticipa-
ción de la edad de jubilación.

Tema 13.- Modificación, suspensión y extin-
ción del contrato de trabajo.

Tema 14.- Actuaciones en caso de despido. El
acto de conciliación. La demanda ante el Juzgado
de lo Social. Calificación del despido.



Tema 15.- La cesión de trabajadores. Las empre-
sas de trabajo temporal. Obligaciones, Infracciones
y sanciones.

Tema 16.- El salario y tiempo de trabajo. Jornada
laboral. Permisos y vaciones. El sistema retributivo
de los funcionarios.

Tema 17.- Relaciones laborales de carácter espe-
cial.

Tema 18.- El trabajo de los extranjeros en Espa-
ña. Los permisos de trabajo para actividades por
cuenta ajena. Tipos y características.

Tema 19.- La protección por desempleo. Presta-
ciones: duración y cuantía. El subsidio por desem-
pleo. Infracciones y sanciones de empresarios y
trabajadores en materia de prestaciones por desem-
pleo. Renta activa de inserción.

Tema 20.- El control de las condiciones de traba-
jo, empleo, Seguridad Social y seguridad y salud en
el trabajo. Los servicios de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social. Infracciones y sanciones del
orden social.

Tema 21.- La Ley de Prevención de Riesgos
Laborales. Plan de Prevención. Comités de seguri-
dad y salud. Delegados de prevención. Responsabi-
lidades y sanciones. Su adaptación a la Administra-
ción Pública.

Tema 22.- El derecho de sindicación del personal
al servicio de la Administración. La negociación
colectiva de las condiciones de trabajo. Los conflic-
tos colectivos. La huelga.

Tema 23.- La Seguridad Social en la Constitución
Española de 1978. El texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social de 1994. Estructura
y contenido.

Tema 24.- Régimen económico-financiero de la
Seguridad Social: Fuentes de financiación. Recur-
sos generales de la Seguridad Social.

Tema 25.- Campo de aplicación y composición
del sistema de la Seguridad Social: régimen general:
ámbito subjetivo de aplicación, inclusiones y exclu-
siones.

Tema 26.- Campo de aplicación y composición
del sistema de la Seguridad Social; los regímenes
espaciales:enumeración y caracterísiticas.

Tema 27.- El régimen de la Seguridad Social de
los funcionarios. Clases pasivas.

Tema 28.- La integración en el régimen general
de la Seguridad Social de los funcionarios de la
administración local.

Tema 29.- Inscripción de empresas. Noramas
sobre afiliación. Altas y bajas en el régimen gene-
ral. Procedimiento y efectos. El convenio especial
y otras situaciones asimilardas del alta.

Tema 30.- Contingencias y asituaciones prote-
gidas. El concepto de accidente de trabajo. El
accidente " in itinerer". El concepto de enfermedad
profesional.

Tema 31.- Acción protectora de la Seguridad
Social. Contenido y clasificación de las prestacio-
nes. Características. Incompatibilidades. Pres-
cripción y caducidad. Reintegro de prestaciones
indebidas.

Tema 32.- Requisitos generales del derecho a
las prestaciones. Responsabilidades en orden a
las prestaciones por incumplimiento de las obliga-
ciones de afiliación, altas, bajas y cotización.

Tema 33.- Incapacidad temporal: concepto y
causas que la motivan. Beneficiarios. Prestación
económica. Nacimiento, duración y extinción del
derecho al subsidio. Riesgo durante el embarazo:
concepto, requisitos, prestaciones, duración y
extinción. Maternidad: concepto, situaciones pro-
tegidas, prestaciones, nacimiento, duranción y
extinción.

Tema 34.- Incapacidad permanente en su mo-
dalidad contributiva: concepto. Grados de incapa-
cidad. Prestaciones. Determinación y cuantía.
Nacimiento, duración y extinción del derecho.
Incompatibilidades.

Tema 35.- Lesiones permanentes no
invalidantes. La calificación y revisión de la incapa-
cidad permanente.

Tema 36.- Jubilación en su modalidad contribu-
tiva: concepto, hecho causante, beneficiarios, base
reguladora, determinación de la cuantía. Suspen-
sión y extinción de la prestación. Incompatibilida-
des.

Tema 37.- La protección por muerte y supervi-
vencia. Hecho causante. Requisitos para las pen-
siones de viudedad, orfandad y en favor de familia-
res. Cuantía de las prestaciones. Compatibilidad.
Extinción. El auxilio por defunción.
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Tema 38.- El extinguido seguro de vejez e invali-
dez. Régimen jurídico de sus prestaciones.

Tema 39.- Prestaciones familiares por hijo a
cargo. Modalidades. Requisitos para su reconoci-
miento. Cuantía de las prestaciones. Régimen de
incompatibilidades.

Tema 40.- Las pensiones no contributivas. Ante-
cedentes, Invalidez no contributiva: concepto, bene-
ficiarios, cuantía y régimen jurídico. Jubilación no
contributiva: concepto, beneficiarios, cuantía y régi-
men jurídico.

Tema 41.- La asistencia social y los servicios
sociales. La protección a la tercera edad. La protec-
ción a la minusvalía. El empleo de los trabajadores
minusválidos. Otros servicios sociales.

Tema 42.- Revaloración de pensiones. Pensiones
únicas y pensiones concurrentes. Cuantías míni-
mas y complementos por mínimos. Límites máxi-
mos.

Tema 43.- La cotización a la Seguridad Social:
normas comunes del sistema. La liquidación de
cuotas. Supuestos especiales. Bases y tipos de
cotización. Liquidación de otras deudas.

Tema 44.- La gestión recaudatoria: concepto,
competencia y objeto. Responsables del pago. Re-
quisitos. El aplazamiento. La recaudación en perio-
do voluntario. Efectos de la falta de recaudación en
plazo reglamentario.

Tema 45.- La recaudación en vía ejecutiva. Nor-
mas generales. La providencia de apremio. Oposi-
ción y efectos. El embargo de bienes. Enajenación.
Créditos incobrables.

Tema 46.- Gestión de la Seguridad Social. Enti-
dades gestoras: naturaleza, organización y funcio-
nes. La colaboración en la gestión. Las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social.

Tema 47.- Los regímenes especiales de la Segu-
ridad Social. Cotización y recaudación. Acción pro-
tectora.

Tema 48.- El derecho a la salud en la Constitu-
ción. Competencias del Estado y de las Comunida-
des Autónomas. Transferencias. La asistencia sani-
taria en el sistema español de la Seguridad Social.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-

ción a los procedimientos de selección de funcio-
narios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.M.E.
extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1527.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 904, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2008, Personal
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo
5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a los que deberá ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competen-
cias que me confiere el art. 3.4.l del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos,  y el art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo
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Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de
Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE SIETE PLAZAS
DE TRABAJADOR SOCIAL, ESCALA DE ADMÓN.
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN VIRTUD
DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª DEL ESTA-
TUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de Concurso-Oposición,
por promoción interna horizontal,  de 7  plazas de
Trabajador Social, encuadradas en el Grupo A2 ,
Complemento de destino y demás emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigen-
te.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Diplomado en
Trabajador Social (o estar en condiciones de obte-
nerlo antes de que finalice el plazo de presentación
de instancias).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, Grupo B, en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Trabajador Social o Titulado Medio o
pasar a desempeñarlo en virtud de prueba de selec-
ción o promoción convocada antes de dicha fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del siguiente
ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto práctico
relacionado con alguna de las materias del programa
adjunto en un periodo máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por cada año de servicio prestado como
personal laboral fijo, propio o transferido, con la
categoría de Trabajador Social o Titulado Medio, 1
punto por año hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el
ingreso en la Administración Pública para acceder
a la condición de personal laboral fijo en la catego-
ría de Titulado Medio o Trabajador Social, 0,75
puntos por ejercicio superado hasta un máximo de
2 puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a la que se sumarán los puntos obteni-
dos en la fase de concurso. En caso de empate lo
resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y si persiste el empate lo resolverá
el Tribunal, si fuere necesario por haberse de
dilucidar la selección o no de los aspirantes,
mediante la realización de un nuevo ejercicio a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga a la establecida para la fase de oposición,
determinándose la selección por la mayor puntua-
ción obtenida. Si aun así persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesa-
rios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.
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El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1. El sistema Constitucional: La Constitu-
ción española de 1.978. Antecedentes. Estructura.
Características Generales. Principios que informan
la Constitución de 1.978.

TEMA 2. Los derechos fundamentales y las
libertades públicas en la Constitución. Garantías y
tutela de los derechos fundamentales y las liberta-
des públicas en la Constitución. Suspensión.

TEMA 3.  La Jefatura del Estado: La Corona.
Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia.
Refrendo.

TEMA 4. Las Cortes Generales: composición.
atribuciones. funcionamiento.  organización.

TEMA 5. La elaboración de las Leyes. Tipos de
Leyes en la Constitución.

TEMA 6. El Gobierno y la Administración en la
Constitución. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales.

TEMA 7. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial Organización. Competencia. La
regulación constitucional de la justicia.

TEMA 8. La Organización territorial del Estado en
la Constitución. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos de Autonomía. Régimen de competen-
cias.

TEMA 9. El Tribunal Constitucional: Naturaleza,
organización, competencias, funciones, composi-
ción.

TEMA 10. Ley Orgánica 2/1.995, de 13 de marzo,
de Estatuto de Autonomía de Melilla. Organización
estatutaria. Régimen de distribución de competen-
cias. Régimen económico y financiero.

TEMA 11. Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla..

TEMA 12. Objeto, ámbito de aplicación y princi-
pios generales de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-

nistrativo Común, Ley 30/1.992, de 26 de noviem-
bre. La estructura del Procedimiento Administrati-
vo Común. Iniciación. Ordenación. Instrucción.
Finalización. La revisión de los actos en vía admi-
nistrativa.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 13.- Evolución de la política social en
España. De la Beneficencia al Bienestar Social.

Tema 14.- El Bienestar Social y la Constitución
Española.

Tema 15.- Concepto de Servicios Sociales:
Sentido amplio y sentido restringido.

Tema 16.- Las necesidades sociales. Concep-
to. Características y tipos.

Tema 17.- Técnicas y métodos de obtención de
necesidades. Estudio y Análisis.

Tema 18.- Criterios de actuación y principios de
acción social en que se fundamentan los Servicios
Sociales.

Tema 19.- Política social y Servicios Sociales.

Tema 20.- La iniciativa social y los Servicios
Sociales.

Tema 21.- Clases de entidades Sociales.

Tema 22.- Las ONGs relacionadas con el Tra-
bajo Social.

Tema 23.- El voluntariado en las Acción Social.
Principios fundamentales del voluntariado.

Tema 24.- La participación. Principio básico en
la intervención social.

Tema 25.- La protección social en la Comuni-
dad Europea.

Tema 26.- La carta social. Principios fundamen-
tales.

Tema 27.- El Fondo Social Europeo.

Tema 28.- Iniciativas comunitarias más impor-
tantes.

Tema 29.- Concepto. Fundamentos y principios
del Trabajo Social.

Tema 30.- Objetivos del Trabajo Social.

Tema 31.- Metodología del Trabajo Social.

Tema 32.-Niveles de intervención del Trabajo
Social: Trabajo Social individualizado.
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Tema 33.- Niveles de intervención del Trabajo
Social con grupos.

Tema 34.- Niveles de intervención del Trabajo
Social: Trabajo Social comunitario.

Tema 35.- Técnicas instrumentales y de interven-
ción en el Trabajo Social.

Tema 36.- Técnicas aplicables en el nivel
individualizado de intervención.

Tema 37.- Técnicas aplicables en el nivel grupal
de intervención

Tema 38.- Técnicas aplicables en el nivel comu-
nitario de intervención.

Tema 39.- Investigación en Trabajo Social.

Tema 40.- Programación en Trabajo Social. Fi-
nes, desarrollo y metodología.

Tema 41.- Evaluación en Trabajo Social. Fines,
desarrollo y metodología.

Tema 42.- La documentación como instrumento
de Trabajo Social.

Tema 43.- El Trabajo Social en el equipo
interdisciplinar.

Tema 44.- La Familia y la infancia. Conflictos que
requieren respuesta social. Actuación del Trabaja-
dor Social.

Tema 45.-  El Desamparo.

Tema 46.- El Acogimiento.

Tema 47.- La Guarda y Tutela.

Tema 48.- La Adopción.

Tema 49.- El Trabajo Social dentro del sistema
educativo.

Tema 50.- Juventud y Servicios Sociales.

Tema 51.- Mujer: Servicios Sociales y prestacio-
nes.

Tema 52.- Tercera Edad: Servicios Sociales y
prestaciones.

Tema 53.- Minusválidos: Servicios Sociales y
prestaciones.

Tema 54.- Drogodependencias: Plan Nacional
sobre Drogas.

Tema 55.- La Consejería de Bienestar Sociales y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Estruc-
tura y competencias.

Tema 56.- La Asistencia Social de la Ciudad
Autónoma de Melilla

Tema 57.- La Intervención Familiar de la Ciudad
Autónoma de Melilla

Tema 58.- El Servicio de Ayuda a Domicilio y
Servicio de Teleasistencia de la Ciudad  Autónoma
de Melilla.

Tema  59.- Servicio de Información, Valoración,
Orientación y Asesoramiento de la Ciudad Autóno-
ma de Melilas (S.I.V.O.A.)

Tema 60.- Fundación de Asistencia al
drogodependiente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviem-
bre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
y  preceptos concordantes del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1528.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 905, ha dispuesto lo siguien-
te:



De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RE-
SUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TREINTA Y NUE-
VE PLAZAS DE VIGILANTES DE SERVICIOS GE-
NERALES, ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL,
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN,
POR PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL, EN
VIRTUD DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª
DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLI-
CO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de Concurso-Oposición,
por promoción interna horizontal,  de 39 plazas de
Vigilantes de Servicios Generales, encuadradas en
el Grupo E , Complemento de destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Certificado de Escolari-
dad o equivalente (o estar en condiciones de obtener-
lo antes de que finalice el plazo de presentación de
instancias).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la
titulación exigida.

b) Encontrarse el día de la entrada en vigor del
E.B.E.P. (13 de mayo de 2007) como personal
laboral fijo, propio o transferido, GrupoE , en la
Ciudad Autónoma de Melilla desempeñando las
funciones de Vigilante de Servicios Generales o
pasar a desempeñarlo en virtud de prueba de
selección o promoción convocada antes de dicha
fecha.

PROCESO DE SELECCIÓN

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará del si-
guiente ejercicio:

EJERCICIO: Resolución de un supuesto prác-
tico relacionado con alguna de las materias del
programa adjunto en un periodo máximo de noven-
ta minutos.

Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo eliminados los opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejerci-
cio.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

Por cada año de servicio prestado como perso-
nal laboral fijo, propio o transferido, con la categoría
de Vigilante de Servicios Generales, 1 punto por
año hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

- Por pruebas selectivas superadas para el
ingreso en la Administración Pública para acceder
a la condición de personal laboral fijo en la catego-
ría de Vigilante de Servicios Generales, 0,75 pun-
tos por ejercicio superado hasta un máximo de 2
puntos.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,50
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que se incorporará de oficio por la
Administración.
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C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de
sumar la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si
fuere necesario por haberse de dilucidar la selección
o no de los aspirantes, mediante la realización de un
nuevo ejercicio a los aspirantes empatados, que se
valorará de forma análoga a la establecida para la
fase de oposición, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios cuantos
sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con la
plaza convocada serán considerados "aptos" y los
demás serán "no aptos".

PROGRAMA

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978.-
Derechos y Deberes fundamentales de los españo-
les.

TEMA 2.- El Gobierno y la Administración del
Estado.- El Poder Judicial.

TEMA 3.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.

TEMA 4.- El Municipio.- El Término municipal.- El
Padrón Municipal.

TEMA 5.- Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales. Concepto y Clases.

TEMA 6.- La Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones
Generales. Principios básicos de actuación.

TEMA 7.- La Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo:
La Policía Local y sus auxiliares.

TEMA 8.- Los Vigilantes de Servicios Generales.
Relación con la Policía Local. Misiones. Obligacio-
nes en relación con el servicio. Protocolos de inter-
vención.

TEMA 9.- Legislación sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad vial. Normas de
comportamiento en la circulación.

TEMA 10.- Dependencias municipales de la
Ciudad Autónoma de Melilla ubicadas dentro y
fuera del Palacio de la Asamblea.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.M.E. extr. Nº20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,  quedan-
do convocado el proceso de selección para la
provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y  preceptos concordantes del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1529.- EI Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas por orden núm. 914 de fecha 6 de
junio de 2008, ha tenido a bien disponer lo siguien-
te:

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, VENGO EN DIS-
PONER se proceda a la rectificación de los errores
materiales detectados en la Orden n.º 0766 de
fecha 21 de mayo de 2008 (BOME n.º 4510 de
fecha 6-06-08), por la que se convoca la provisión
de un contrato temporal por sustitución de Licen-
ciado en Derecho, mediante el sistema de concur-
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so-oposición libre, eliminando de la mencionada
convocatoria el siguiente párrafo:

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla, 6 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de Administraciones Públi-
cas. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA

1530.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una. vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de dicierilbre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón
n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en
relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: NAVIMELI S.L.

Procedimiento de APREMIO

Trámite: NOTIFICACIÓN DEL TÍTULO EJECUTI-
VO, PROVIDENCIA DE APREMIO Y REQUERI-
MIENTO DE PAGO.

Se advierte a los obligados o sus representantes
que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA

1531.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: GONZÁLEZ GÓMEZ FRANCIS-
CA.

Procedimiento de APREMIO

Trámite: NOTIFICACIÓN DEL TÍTULO EJECU-
TIVO, PROVIDENCIA DE APREMIO Y REQUERI-
MIENTO DE PAGO.

Se advierte a los obligados o sus representan-
tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

ÁREA DE MUJER CONVOCATORIA 2008

1532.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES A PROYECTOS DE INTERES GENERAL EN EL ÁREA DE MUJER (2008).

De conformidad con el artículo 15 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, Autónoma de Melilla,
y de acuerdo con las bases de la Convocatoria Pública para la concesión en régimen de concurrencia competitiva,
correspondiente al año 2008, de subvenciones a proyectos de interés general en el Área de Mujer, publicada en
el BOME núm. 4493, de 8 de abril de 2008, una vez evaluados los proyectos presentados a la convocatoria y de
conformidad con el informe emitido por el Órgano Colegiado, se formula propuesta de resolución en los términos
que se determinan en el ANEXO, concediéndose un plazo de 10 días para la presentación de alegaciones.

De conformidad con las normas que rigen la convocatoria, la presente propuesta de resolución provisional no
crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto.

Melilla, 3 de junio de 2008.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

AREA DE MUJER
Solicitante / Proyecto
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TÉCNICA

1533.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 19 de mayo de 2008,
registrada al n.° 486, por la que se establece la fecha
y plazos de la obligatoriedad de inspección periódica
de los ciclomotores de dos ruedas en la Ciudad
Autónoma de Melilla, ha dispuesto lo siguiente:

"En relación con la Orden de fecha 17 de abril de
2008, registrada al número 404, por la que se
establece la fecha y plazos de la obligatoriedad de
inspección periódica de los ciclomotores de dos
ruedas.

DISPONGO

Que la misma sea modificada con respecto al
artículo segundo, debiendo quedar dicho artículo
redactado en los siguientes términos:

Artículo segundo. Calendario y programación
de las primeras inspecciones a los ciclomotores
de dos ruedas en servicio.

Para conseguir una ejecución armónica y equi-
librada de las inspecciones iniciales, que se han
de efectuar a los ciclomotores de dos ruedas en
servicio, dado que la frecuencia de inspecciones
es bienal, se establece el siguiente calendario y
programación:

1 . Los ciclomotores de dos ruedas en servicio,
matriculados con anterioridad al 22/09/06, debe-



rán ser inspeccionados por primera vez, en el período
comprendido entre las fechas 1 de agosto del año
2008 y 31 de mayo del año 2009 según su número
de terminación de matrícula, conforme a los siguien-
tes plazos;

- Los números de matrícula terminados en 0, en
el mes de agosto de 2008.

- Los números de matrícula terminados en  1,  en
el mes de septiembre de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 2, en
el mes de octubre de 2008.

- Los números de  matrícula terminados en  3,  en
el  mes de noviembre de 2008.

- Los números de  matrícula terminados en 4,  en
el  mes de diciembre de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 5, en
el mes de enero del año 2009.

- Los números de matrícula terminados en 6, en
el mes de febrero del año 2009.

- Los números de matrícula terminados en 7, en
el mes de marzo del año 2009.

- Los números de matrícula terminados en 8, en
el mes de abril del año 2009.

- Los números de matrícula terminados en 9, en
el mes de mayo del año 2009.

Quedan exentos de pasar inspección los
ciclomotores que terminados en los números ante-
riores no hayan cumplido tres años de antigüedad
desde su primera matriculación, que lo harán en la
fecha en que los cumplan.

2. Los ciclomotores de dos ruedas en servicio,
matriculados a partir del 22/09/06 deberán ser ins-
peccionados por primera vez, a los tres años, conta-
dos desde la fecha de su matriculación".

Lo que le traslado para su publicación en el
BOME.

Melilla, 26 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1534.- A sus efectos, le participo que el Iltmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.°
539, de fecha 20/05, registrada el día 28/05, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por D. JUAN MA-
NUEL BRICEÑO LÓPEZ, solicitando Licencia Pri-
mera Actividad del local sito en CTRA. DE LA
DEPURADORA, 20 (ANTIGUA DIQUE SUR), de-
dicado a "Carpintería metálica", y para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres Nocivas y Peli-
grosas, VENGO EN ORDENAR se abra informa-
ción pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir
de su publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón
de Anuncios de la Corporación.

Así mismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimientos.

 Melilla, a 28 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico. P.A. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1535.- A sus efectos, le participo que el Iltmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.°
527, de fecha 20/05/08, registrada el día 28/05/08,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por SAT DOMINGO
CASQUET E HIJOS, S.L., solicitando "Cambio de
titularidad y ampliación de actividad"del local sito
en POL. INDUSTRIAL SEPES, C/. JAZMIN NAVE
G-18, dedicado a "Taller de reparación de aparatos
electrónicos y electrodomésticos con herramien-
tas manuales de uso", y para dar cumplimiento a
lo establecido en el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres Nocivas y Peligrosas, VEN-
GO EN ORDENAR se abra información pública por
espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publica-
ción en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios
de la Corporación.

Así mismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
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señalado, la licencia solicitada, para que, en el plazo
de VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, en el Negociado de
Establecimientos.

 Melilla, a 28 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico. P.A. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1536.- A sus efectos, le participo que el Iltmo. Sr.
Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.° 538, de
fecha 20/05/08, registrada el día 28/05/08, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por DIEGO MARTÍNEZ
GÓMEZ, solicitando Licencia de apertura de la Nave
n.º 1, dedicada a "Higiene ambiental y alimentaria",
y para dar cumplimiento a lo establecido en el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres
Nocivas y Peligrosas, VENGO EN RESOLVER se
abra información pública por espacio de VEINTE
DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la
Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Así mismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimientos.

 Melilla, a 28 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico. P.A. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1537.- A sus efectos, le participo que el Iltmo. Sr.
Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.° 526, de
fecha 20/05/08, registrada el día 28/05/08, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por D. MANUEL BUE-
NO ARCAS, solicitando la Licencia de Apertura del
local sito en C/. Carlos Ramírez de Arellano, n.º 17,
dedicado a "Carnicería y Charcutería" para dar cum-
plimiento a lo establecido en el Art. 30 del Reglamen-

to de Actividades Molestas, Insalubres Nocivas y
Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra infor-
mación pública por espacio de VEINTE DÍAS, a
partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad y
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Así mismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimientos.

 Melilla, a 22 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico. P.A. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1538.- A sus efectos, le participo que el Iltmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.°
524, de fecha 20/05/08, registrada el día 22/05/08,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por CONSTRUC-
CIÓN OBRAS BUENA VISTA, S.L., solicitando
autorización de "Cambio de titularidad la licencia
de apertura del local sito en la Ctra. Huerta Cabo,
n.º 9 dedicado a "Cafe-Bar Grupo 0", y para dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres
Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se
abra información pública por espacio de VEINTE
DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la
Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Así mismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimientos.

 Melilla, a 22 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico. P.A. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE

AT 325/08
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1539.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 28 de mayo de 2008,
registrada al n° 564, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el expediente AT-325/08 incoado a petición
de GASELEC S.A. solicitando autorización para el
establecimiento de una instalación eléctrica, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Título VII del Real Decreto 1.955/ 2.000, de 1 de
diciembre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, esta Consejería de Medio Ambiente, en uso
de las competencias que tiene conferidas, ha tenido
a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estableci-
miento de la instalación eléctrica cuyas principales
características se incluyen, así como APROBAR el
proyecto presentado para la ejecución de la misma
en el plazo de SEIS MESES.

PETICIONARIO: CÍA. MELILLENSE DE GAS Y
ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá n° 19.

FINALIDAD: ATENDER LA DEMANDA DE SU-
MINISTRO DE UNA NUEVA PROMOCIÓN DE VI-
VIENDAS.

DENOMINACIÓN: NUEVO CENTRO DE TRANS-
FORMACIÓN COMANDANTE GARCÍA MORATO II,
SITO EN LA CALLE DEL MISMO NOMBRE, SU
CONEXIÓN A LA R.M.T. Y N.R.B.T.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: "COMANDANTE GARCÍA
MORATO II".

Emplazamiento: En la calle del mismo nombre.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Potencia total: 2x400 KVA.

Relación de Transformación: 10.000 V. 400/230
V.

Medida en: BAJA TENSIÓN.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.

Los conductores eléctricos que actualmente lle-
gan al centro de transformación denominado CO-
MANDANTE GARCÍA MORATO, se trasladarán al
nuevo centro de transformación denominado CO-
MANDANTE GARCÍA MORATO II, conectando este
con los centros de transformación denominados:
CASA ROVER, MINAS DEL RIF, BAHÍA Y ZOCO.

LÍNEA O RED DE BAJA TENSIÓN.

Términos municipales afectados: Zona Urbana
de Melilla.

Tipo: SUBTERRÁNEA bajo tubo de PVC 125/
140 mm Ø.

Tensión de servicio.: 400/230 V.

Conductores: ALUMINIO, sección de 240 y 150
mm².

Aislamiento: XLPE.

PRESUPUESTO TOTAL: 101.783,13 euros.

El Coordinador de Medio Ambiente.

Antonio Fontcuberta Atienza.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE

AT 327/08

1540.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, por Orden de fecha 28 de mayo de
2.008, registrada al n° 565, ha dispuesto lo siguien-
te:

Visto el expediente AT- 327/08 incoado a peti-
ción de GASELEC S.A. solicitando autorización
para el establecimiento de una instalación eléctri-
ca, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Título VII del Real Decreto 1.955/2:000,
de 1 de Diciembre, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, esta Consejería de Medio Am-
biente, en uso de las competencias que tiene
conferidas, ha tenido a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para e! estable-
cimiento de la instalación eléctrica cuyas principa-
les características se incluyen, así como APRO-
BAR el proyecto presentado para la ejecución de
la misma en el plazo de SEIS MESES.

PETICIONARIO: CÍA. MELILLENSE DE GAS Y
ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá n°
19.

FINALIDAD: ATENDER LA DEMANDA DE SU-
MINISTRO DE UNA NUEVA PROMOCIÓN DE
VIVIENDAS.

DENOMINACIÓN: NUEVO CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN LA LEGIÓN, SITO EN LA
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CALLE MALLORCA, ESQUINA CON LA LEGIÓN,
SU CONEXIÓN A LA R.M.T. Y N.R.B.T.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: "LA LEGIÓN".

Emplazamiento: En la calle Mallorca, esquina
con la calle La Legión.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Potencia total: 400 KVA.

Relación de Transformación: 10.000 V. 400/230
V.

Medida en: BAJA TENSIÓN.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.

Origen: C.T. "REAL CENTRO" PROPIEDAD CÍA.
DISTRIBUIDORA.

Final: C. T. "LA LEGIÓN".

Términos municipales afectados: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125 MILÍ-
METROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUNDIDAD
DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 12/20 KV.

Longitud: 455 mts.

Conductores: DOBLE CABLE DE ALUMINIO Y
SECCIÓN 150 mm².

Aislamiento: ETILENO PROPILENO RETI
CULADO (E.P.R.).

LÍNEA O RED DE BAJA TENSIÓN.

Términos municipales afectados: Zona Urbana de
Melilla.

Tipo: SUBTERRÁNEA bajo tubo de PVC 125/140
mm Ø.

Tensión de servicio.: 400/230 V.

Conductores: ALUMINIO, sección de 240 y 150
mm².

Aislamiento: XLPE.

PRESUPUESTO TOTAL: 125.362,01 euros.

El Coordinador de Medio Ambiente.

Antonio Fontcuberta Atienza.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1541.- Habiéndose intentado notificar a D.
FATIMA MOHAMED HAMED, la ampliación de
plazo para presentar alegaciones al Expediente de
Ruina incoado sobre el inmueble sito en CALLE
MARTÍNEZ CAMPOS, 14, con resultado infructuo-
so, y de conformidad con el art 59.4 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

" El llmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución de fecha 22/05/08 registrada al núm.
1127 ha dispuesto lo sigue:

Visto escrito de fecha 20-05-08 presentado por
D. Mohamed Mofiamed Mohamed, en calidad de
inquilino del inmueble sito en CALLE MARTÍNEZ
CAMPOS, 14, propiedad de D.ª Fatima Mohamed
Hamed, solicitando dentro del plazo de quince días
concedido para formular expediente contradictorio
de ruina, le sea ampliado dicho por la mitad deí
concedido, al objeto de poder aportar la prueba
pericial que tiene encargada, a fin de sustentar las
alegaciones presentada, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el art. 20 del reglamento de
Disciplina Urbanística y art.49 de la Ley 30/1992,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero VENGO
EN RESOLVER

Conceder la ampliación de plazo en OCHO
DÍAS fin de que se aporte por el solicitante al
expediente ía prueba pericial que tiene solicitada".

Melilla, a 5 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1542.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
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vo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se
hace pública la resolución que a continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota
la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del texto legal anteriormente
citado.

NAF: 261001937321; TRABAJADOR: FCO. JOSE ARAGÓN MARTÍNEZ DE CAÑAS; BAJA-OFlCIO: 312/05/
2008; RÉGIMEN: 0521.

La Directora de la Administración. Rosa María Abad López.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5

JUICIO DE FALTAS 710/2007

EDICTO

1543.- DNA. ROCIO ISRAEL SALAS, SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE
MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.° 710/2007 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Vistos por D. Miguel Ángel García Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción N.° 5
de Melilla, los precedente autos de Juicio de Faltas N.° 710/07, seguidos por una presunta falta de lesiones
imprudentes en el ámbito de la circulación, incoado en virtud de denuncia, en el que han sido partes, en calidad
de denunciante D. MOHAMED AMAR MOHAMED, asistido por el Letrado D. Fernando Meliveo, y en calidad de
denunciado MOHAMED MOHAMED TANÍ, compareciendo en calidad de responsable civil directo la CÍA.
SEGUROS MAPFRE, asistido del Letrado D. Pedro Luis Olivas Cabanillas, no interviniendo el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a MOHAMED MOHAMED TANÍ de la denuncia contra dicha persona
presentada, con reserva de acciones civiles a favor de D. MOHAMED AMAR MOHAMED en el caso de que no se
verificase la indemnización por la Cia. Seguros Mapfre.

Se declaran de oficio de las costas procesales cusadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a MOHAMED MOHAMED TANÍ, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 3 de junio de 2008.

La Secretaria. Rocío Israel Salas.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA

EJECUTORIA N.º 25/08 - ROLLO: N.º 9/07  CAUSA: P.A. N.º 22/05

R E Q U I S I T O R l A

1544.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al Condenado NAYIM SELAM ABDELKRIM, de estado, de profesión,
hijo de Kandousi y de Fatima, natural de Melilla, fecha de nacimiento 8/12/1980 con DNI 45.297.570 J.

Condenado por delito de Contra la Salud Pública, en Ejecutoria n° 25/08, Rollo de Sala n° 9/07, para que en el
plazo de DIEZ DIAS comparezca ante esta Sala para constituirse en prisión como preceptúa el artículo 835 de la
L.E.Crim., al objeto de cumplimiento de la pena impuesta en sentencia firme.
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Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del paradero del referido inculpado, procedan a su BUSCA Y CAPTURA E
INGRESO EN PRISIÓN.

En Melilla a 3 de junio de 2008.

El Presidente.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


